
 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
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CUYO OBJETO ES 

LA CONTRATACIÓN DEL ''SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS 

INSTALACIONES DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO P.OLITÉC:N./CO 

NACIONAL tt� PARA EL E3ERCICIO FISCAL 2023. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

PRESENTACIÓN 

El  I n stituto Pol itécn ico Nac io n a l  ( I PN)  en  c u m p l i m iento a las d isposiciones q u e  establece e l  a rtíc u lo 
134 de la Constitución Po l ítica de los Estados Un idos Mexica nos, los a rtícu los 3 fracción IX, 25 pri mer  

pá rrafo, 26 fracción 11, 26 B is  fracción 11, 28 fracción 1 ,  29, 30, 42, 43, 44 y 47 de la  Ley d e  Adq u isiciones, 

Arrendam ie ntos y Servicios de l  Sector Pú bl ico y 28, 29, 30, 39, 52, 77 y 85 de su Reg lame nto; y demás 

d isposiciones a p l icables, vigentes en  la  materia, a través d e  la  D ivisión de Adq u isición d e  Bienes y 

Servicios de la D i rección de Recu rsos Materia les e I nfraestructu ra de la Secreta ría d e  
Ad m i n istración de l  I P N ;  con domici l io en  Av. M ig ue l  Othón de Mend izá ba l S/N esq. Av. M ig u e l  

Bern a rd ,  Col .  La Esca l era, Demarcación Territoria l Gustavo A .  Madero C.P. 07320, C i u d a d  d e  México, 

teléfo no 5557296000, extensión 46068 y 46094, convoca a los licitantes que sean de 
nacionalidad mexicana, a partic ipa r en la INVITACIÓN A CUAN DO M ENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA N Ú M ERO IA-11-800-011800001-N-5745-2023, re lativa a la 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO A LAS INSTALACIONES DE DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCN ICO NACIONAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Los l ic ita ntes acepta n q u e  pa ra part 1c1pa r e n  esta I nvitación a Cua ndo Menos Tres Perso nas y 

d emás actos q u e  de e l l a  se deriven,  se subord inará n  a l  c u m p l i m iento d e  las sig u ientes bases: 
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; 

EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

Í N D I C E  

Apartado Descripción 

APARTADO 1 DATOS GENERALES O DE IDENTI FICACIÓN DE LA I NVITACIÓN 

1 Datos Generales de la "Invitación" 

1.1 Convocante 

1.2 Medio de participación 

1.3 Carácter del procedimiento de contratación 

1.4 Número de identificación de la convocatoria 

1.5 Ejercicio fiscal de la contratación 

1.6 Idioma en el que se presentarán las proposiciones 

1.7 Disponibilidad presupuesta! 

1.8 Consulta y obtención de la convocatoria 

1.9 Modificaciones que podrán efectuarse 

1.10 Costo de preparación de las proposiciones 

1.11 Notificaciones a los licitantes 

1.12 Presencia de observadores 

1.13 Programa de apoyo a proveedores del Sector Público 

1.14 Declaración de falsedad y combate al cohecho 

APARTADO 11 OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 

2 Objeto y alcance de la Invitación 

2.1 Identificación de los servicios objeto de la Invitación 

2.2 Determinación de partidas 

2.3 Normas que deberán cumplir los servicios 

2.4 Modalidad de Contratación 

2.5 Abastecimiento simultáneo 

2.6 Forma de adjudicación 

2.7 Modelo de contrato 

APARTADO 111 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN. 

3 Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento de contratación 

3.1 
Publicación de la convocatoria en el Sistema CompraNet y en la página de internet 
deiiPN. 

3.2 Reducción de plazos 

3.3 Programa de Actos 

3.4 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

3.5 Prohibición de retirar las proposiciones o dejarlas sin efecto. 

3.6 Requisitos para la presentación de Proposiciones conjuntas. NO APLICA 

3.7 Número de proposiciones que se pueden presentar. 

3.8 Documentación distinta a la proposición. 

3.9 Registros previos al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

3.10 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica. 

3.11 Rúbrica de documentos en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

3.12 Modificación a los aspectos establecidos en la convocatoria. 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

Apartado Descripción 

3.13 Acto de Junta de aclaraciones. 

3.14 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

3.15 I nstrucciones para la presentación de las proposiciones. 

3.16 Suspensión del procedimiento de contratación. 

3.17 Cancelación del procedimiento de contratación. 

3.18 Declaración de procedimiento de contratación desierto. 

3.19 Devolución de proposiciones desechadas. 

3.20 Acto de Fallo. 

3.21 Notificación del fallo. 

3.22 Firma del (los) Contrato(s) y documentación requerida a los licitantes adjudicados. 

3.23 Modificaciones al Contrato. 

3.24 Rescisión, cancelación parcial y terminación anticipada del Contrato. 

4 Penas convencionales y Deductivas. 

5 Garantías. 

APARTADO IV REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

6 Requisitos que deben cumplir los licitantes. 

7 Consideraciones para elaborar y presentar sus proposiciones. 

7.1 Descripción y especificaciones de los servicios. 

7.2 Plazo de la prestación de los servicios. 

7.3 Lugar de la prestación de los servicios. 

7.4 Prórroga al plazo de la prestación de los servicios. 

7.5 Propiedad intelectual. 

7.6 Consideraciones adicionales. 

8 Aspectos Económicos. 

8.1 Anticipo. 

8.2 Moneda en que se puede cotizar. 

8.3 Condición de precios. 

8.4 Impuestos y derechos. 

9 Condiciones de Pago y Facturación. 

APARTADO V CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE ADJUDICACIÓN. 

10 Criterios de evaluación y de adjudicación. 

10.1 Criterio de Evaluación. 

10.2 Procedimiento de Evaluación Legal Administrativa 

10.3 Procedimiento de Evaluación Técnica 

10.4 Procedimiento de Evaluación Económica. 

10.5 Procedimiento de Adjudicación. 

10.5.1 Procedimiento de Desempate. 

10.6 Rechazo a la corrección de errores. 

11 Causas de desechamiento de proposiciones. 

11.1 Causas de desechamiento. 

12 No negociación de condiciones. 

13 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). NO APLICA 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

Apartado Descripción 

APARTADO VI DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

14 Documentos que deben presentar los l icitantes. 

14.1 Documentación Legal y Administrativa. 

14.2 Documentación Técnica. 

14.3 Documentación Económica. 

APARTADO VI l 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE ANTE QUIEN SE PODRÁN PRESENTAR 
I NCONFORMIDADES. 

15 lnconformidades. 

16 Controversias. 

17 Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos. 

APARTADO VI I I  FORMATOS. 

Formato 1 Modelo del Contrato. 

Formato 11  Constancia de documentación presentada. 

Formato 111 Carta de Interés en Participar en la Invitación. 

Formato IV Formato para acreditar la personalidad Jurídica del licitante. 

Formato V Manifiesto de los artículos 50 y 60 de la LAASSP y 49, fracción IX y X de la LGRA 

Formato VI Manifiesto de conformidad con el contenido de la convocatoria. 

Formato VIl Declaración de integridad. 

Formato VI I I  Carta de Garantía de Calidad de los servicios. 

Formato IX Derechos de terceros sobre propiedad industrial o intelectual. 

Formato X Manifiesto de Nacionalidad Mexicana. 

Formato XI No Transferencia de derechos. 

Formato XII Estratificación de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana). 

Formato XI I I  Plazo y lugar d e  l a  prestación d e  los servicios. 

Formato XIV Propuesta Técnica. 

Formato XV Propuesta Económica. 

Formato XVI Modelo de fianza. 

Formato XVII Escrito de facultades para comprometerse. 

Formato XVI I I  Encuesta de Calidad y Transparencia. 

Formato XIX Escrito de Confidencialidad. 

Formato XX 
Carta de Aceptación de tener por no presentadas las proposiciones por virus 
informático o causas ajenas al IPN. 

Formato XXI Aviso de Privacidad Integral. 

Formato XXII Manifiesto de Cumplimiento de Normas. 

Formato XXI I I  Solicitud de Movimientos al Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del SIAFF. 

Formato XXIV Escrito de la Información Reservada y Confidencial del Licitante. 

Formato XXV Escrito de Domicilio Consignado, Teléfono y Correo Electrónico. 

Anexo 1 Anexo Técnico. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

GLOSARIO DE TÉRMI NOS UTILIZADOS. 

Para efectos de esta "CONVOCATORIA" además de las Defin iciones contem pladas en los a rt ícu los 2 de la Ley 
y el a rt ículo 2 de su Reg lamento se entenderá por: 

Descripción 

Acuerdo por el q ue se establecen las d isposiciones q ue se deberá n 

Acuerdo de Medios 
observa r para la uti l ización del Sistema E lectrón ico de I nformación Pú bl ica 

G u berna menta l denom inado Com pra Net, pu bl icado en el Dia rio Oficia l  de 

la  Federación el  28 de j u n io de 2011 y sus actu a l izaciones. 

Ad ministrador del 
Titu l a r  de la  D i rección de Servicios Genera les. 

Contrato 

Anexo Técnico 
El docu mento q ue contiene las especificacio nes y ca racterísticas técn icas 

de los servicios. 

Área Contratante Dirección de Recu rsos Materia les e I nfraestructura .  

Área Requirente Dirección de Servicios Genera les. 

Área Técnica Dirección de Servicios Genera les. 

Servicios Los servicios req ueridos en el Anexo l "Anexo Técn ico". 

CFDI Com proba nte Fisca l D ig ita l  por I nternet. 

CompraNet 
El  Sistema Electrón ico de I nformación Pú bl ica G u berna menta l 
denominado Com pra Net. 

I nstru mento J u ríd ico q ue suscr ibe la convocante con el Proveedor a través 

Contrato 
del Módu lo  de Fo rma l ización de I nstru mentos J u ríd icos del Sistema 
Com pra Net, en el q ue consta n los derechos y obl igaciones conforme a los 

cua les se reg i rá n  las pa rtes, ind isti nta mente como se le denomi ne. 

Es el docu mento q ue contiene las cond iciones y req u isitos q ue rigen y q ue 

Convocatoria será n a p l icados para esta " I nvitación", ta l y como lo seña la  el a rtíc u lo 29 de 
la  Ley y 39 de su Reg la mento. 

(FIEL) Firma 
Firma electrón ica ava nzada q ue em ite e l  Sistema de Ad m i n istración 

Electrónica 
Tributa ria en los térmi nos previstos en el a rtícu lo 2 fracció n X I I I  de la Ley de 

la  Firma Electrón ica Ava nzada. 

I N FONAVIT I nstituto del Fondo Naciona l  de la Vivienda pa ra los Trabajadores. 

IPN I nstituto Pol itécn ico Naciona l .  

I NVITACIÓN I nvitación a cuando menos tres personas de ca rácter naciona l electrón ica. 

IVA I m puesto a l  Va lor  Ag regado. 

Ley 
Ley de Adq u isiciones, Arrend a m ientos y Servicios del Sector Pú bl ico 
vigente. 

Licitante 
Persona Física o Mora l q ue pa rtic ipe en el presente proced i m iento de 
contratación. 

MFIJ 
Mód u lo de Forma l ización de 1 nstru mentas J u ríd icos del Sistema 
Com pra Net. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

MIPYMES 

Partida 

OIC 

Proposición 

Proveedor 

RFC 

Reglamento 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

A las m icro, peq ueña o mediana em presas, conforme a la  clasificación de 
la  Ley pa ra e l  Desa rro l lo  d e  la  Com petitiv idad de la M icro, Peq ueña y 

Mediana Empresa. 

La d ivisión o desg lose de los se rvic ios a contrata r pa ra d iferencia r los u nos 

d e  otros. 

Órgano I nterno de Control  en e i i P N.  

Conj u nto d e  docu m entos q u e  conforma n la  docu m entación leg a l  y 
a d m i n istrativa, la Propuesta Técn ica y la  Propuesta Económ ica pa ra 

pa rtic ipa r  en el proced i m iento de contratación. 

Persona fís ica o mora l  q u e  celebre contratación d e  Servicios con la 
convocante como resu ltado de la  prese nte Convocatoria. 

Reg istro Federa l de Contribuyentes. 

Reg lamento de la Ley de Ad q u isiciones, Arrendam ientos y Servicios de l  

Sector Pú bl ico vige nte. 

Persona q u e  cuenta con facu ltades lega les suficientes pa ra 

Representante legal comprometerse por sí  m isma o por u na persona física o mora l  en térm inos 
d e  la presente I nvitación.  

SHCP Secreta ría de H acienda y Créd ito P ú bl ico. 

SAT Servicio d e  Ad m i n istración Tributaria. 

SFP Secreta ría de la Fu nción Pú bl ica. 

UMA Unidad d e  Medida y Actua l ización vigente. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

CONVOCATORIA 

APARTADO l. DATOS GEN ERALES DE LA "I NVITACIÓN" 

l. Datos Generales de la " Invitación" 

1 .1 Convocante 

El I P N,  a través de la D ivisió n de Adq u isición de Bienes y Servicios de la D i rección d e  
Recu rsos Materia les e I nfraestructura d e  la  Secreta ría de Ad m i n istración de l  I P N ,  con 

domic i l io  en  Av. M ig ue l  Othón de Mend izá bal  S/N esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col. La Esca l era, 
Demarcación Territoria l  Gustavo A. Madero C.P. 07320, C iudad de M éxico, teléfono 

5557296000, extensión 46068 y 46094, C iudad d e  M éxico. 

1 .2 Medio de participación 

Con fu ndamento a lo esta blecido en el a rtíc u lo 26 Bis, fracción 11 de la Ley, los med ios de 
pa rtic ipación q u e  pod rán uti l iza r los Licita ntes d entro de l  presente proced imiento d e  

contratación corresponderá n a Medios Electrónicos. 

En el envío de Sol icitudes de Ac l a ración y Proposiciones, los Licita ntes d eberá n uti l iza r los 

med ios remotos de com u n icación e lectrón ica, es deci r, toda la  información deberá ser 
enviada a través del Sistema Com pra N et, conforme al Acuerdo de M ed ios. 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través del sistema CompraNet d ispon ib le  en 

la pág i n a  de la S H C P; d icho sistema genera rá el sobre con las proposic iones media nte e l  
uso de tecnologías q u e  resg uardan la  confidencia l idad d e  la  información,  de ta l forma q u e  

sea invio lab le. 

Las proposiciones prese ntadas vía Com pra N et deberán ser firmadas electrónicamente, 
es decir con la Firma Electrónica Avanzada que emite el Servicio de Administración 
Tributaria (FIEL), las cua l es prod ucirá n  los m ismos efectos q u e  las l eyes otorg a n  a los 
docu mentos correspon d ie ntes y, en consecuencia,  ten d rá n  el m ismo va lor  probatorio en 

cu m pl i m iento a l  a rtíc u lo 27 ú lt imo pá rrafo de la  Ley y 50 d e  su Reg lamento. 

No habrá recepción de proposiciones a través de servicio postal o mensajería, de 

conformidad con lo seña lado en e l  a rtícu lo 26 B is ,  fracción 1 1  d e  la  Ley. 

1 .3 Carácter del procedimiento de contratación 

Conforme a lo d ispuesto en el a rtícu lo 28 fracción 1 de la Ley, el presente proced imiento 

corresponde a la I nvitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional 
Electrón ica, en la cual únicamente podrán participar personas físicas y morales de 
nacionalidad mexicana, a pegándose a las cond iciones y especificaciones conte n idas en 
esta convocatoria. 

1 .4 Número de identificación de la convocatoria 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Esta convocatoria d e  I nvitación a Cuando M enos Tres Personas de ca rácter N acion a l  
E lectrón ica t iene asig nado por e l  Sistema Com pra N et e l  n ú mero IA-11-B00-011800001-N-
5745-2023. 

1 .5 Ejercicio Fiscal de la Contratación 

De conformidad a lo d ispuesto por los Artícu los 24 y 25 de la Ley, así como a lo previsto en  

la Ley Federa l  d e  Presupuesto y Responsa bi l idad Hacendaría y demás legis lación a pl ica ble; 

los contratos q u e  se der iven de esta seg u nda " I nvitación" se pagarán con recursos del 
Ejercicio Fiscal 2023, a utorizado media nte el Decreto de Presupuesto de Eg resos de la 

Federación pub l icado en el Dia rio Oficia l  de la Federación el 28 de noviem bre de 2022 y los 

Ca lenda r ios de Presupuesto Autorizados para e l  Ejercicio Fisca l 2023, de la  Secreta ría de 

Hacienda y Créd ito Púb l ico. 

1.6 Idioma en el que se presentarán las proposiciones 

La proposición q u e  presente el l ic ita nte, la correspondencia y docu me ntos relativos a e l l a  

q u e  entreg ue a la Convoca nte y los  contratos derivados de l  proced imiento d e  contratación,  
deberá n redacta rse inva ria b lemente en idioma español. Cua lq u ier  docu mento que se 

presente como pa rte d e  las proposiciones respecto de l  servicio ofe rtado, en id ioma d isti nto 

a l  espa ñol ,  deberá aco m pa ñ a rse de la tra d ucción s imp le  a l  espa ñol .  

1 .7 Disponibi lidad presupuesta! 

La contratación de los servicios q u e  se convoca cuenta con a utorización pa ra i n ic ia r  y 
forma l iza r e l  contrato con ca rgo a l  presu puesto de l  Ejercicio Fisca l 2023, Partida 
Presupuesta! 35102 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de 
servicios públ icos", con Oficio de Suficiencia Presupuesta! No. DPP/5418/2023, e m itido 

por l a  D i rección d e  Prog ramación y Presu puesto de i iPN .  

1 .8 Consulta y obtención de la  convocatoria 

La presente convocatoria NO tiene costo, por lo q u e  los i nteresados pod rá n  obtener la d e  

forma g ratu ita a través del Sistema Compra Net. 

U na copia de l  texto de la convocatoria estará a d isposición de los interesados, sola mente 

pa ra su consu lta, a pa rti r de su pub l icación y hasta e l  sexto d ía natura l  previo a la fecha de l  

Acto d e  P resentación y Apertura d e  Proposiciones, en  e l  Ta b lero d e  Avisos d e  la  d i rección 
i n d icad a  en e l  proemio de la presente convocatoria, en  días há bi les de las 09:00 a las 15:00 

horas. 

1.9 Modificaciones que podrán efectuarse 

Cua l q u ier  mod ificación,  q u e  en n i n g ú n  caso podrá consistir  en la sustitución, ad ición de 

otros ru bros o va riación s ign ificativa de sus características, inc luyendo las q u e  resu lten de 

las preguntas que posib lemente rea l icen las e m presas invitadas, formará pa rte d e  esta 
I nvitación y deberá n ser consideradas por los pa rticipa ntes en la e laboración d e  sus 

Proposiciones. 

Las mod ificaciones a la convocatoria será n d ifu n didas a través de l  Sistema Com pra N et, con 
el fi n de q u e  los Licita ntes conozca n la o las mod ificaciones rea l iza das. 
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Las mod ificaciones mencionadas en n i n g ú n  caso pod rá n consisti r en  la  sustitución d e  los 
servicios sol icita dos orig i na l mente, ad ición de otros de d istintos ru bros, o en va riación 

sig n ificativa d e  sus ca racterísticas. 

1 .10 Costo de preparación de las proposiciones 

Será n a cargo de los l icita ntes todos los gastos vi ncu lados con la prepa ración y presentación 

de sus proposiciones, inc l uyendo las m u estras cua ndo estas se req u iera n .  

1 .11 Notificaciones a los licitantes 

Las notificaciones a los l icita ntes respecto d e  los actos de l  proce d i m iento de contratación 

se realizarán a través del Sistema CompraNet. 

Las actas de las j u ntas de ac laraciones, de l  acto de presentación y a pertura de 

proposiciones, y de aque l la  en  la  q u e  se dé a conoce r e l  fa l lo, será n f i rmadas por q u ienes 

h u biera n asistido, s in  q u e  la fa lta d e  f i rma de a l g u no d e  e l los reste va l idez o efectos a las 

mismas, d e  las cua les se pod rá entregar  una copia a los asistentes, y al fi n a l iza r ca da acto se 
fijará un ejemplar  de l  acta correspond iente en e l  Ta b lero de Avisos de la Di rección d e  

Recu rsos Materia les e I nfraestructu ra, u bicada en  Av. M ig ue l  Othón de Mend izá ba l S/N Esq. 

Av. Miguel  Bern a rd ,  Col. La Esca lera ,  Dema rcación Territoria l Gustavo A. Madero C.P. 07320, 
C iudad de México, por u n  térm ino no menor de 5 d ías háb i les, d icho proced imiento 

sustitu i rá a la notif icación pe rsona l .  

1.12 Presencia de Observadores 

A c u a l q u ie ra de los actos de l  presente proced imiento de contratación pod rá asisti r 
cua lqu ier persona  q u e  m a n ifieste su interés en  esta r presente en  ca l idad d e  observador, 

bajo la con d ición d e  reg istra r su asistencia, identifica rse con identificación ofic ia l  con 

fotog rafía y f i rma ( I N E o Pasa porte vigentes o Céd u l a  P rofesiona l) y a bstenerse de interven i r  

en cua lq u ier  fo rma en  los m ismos. 

1.13 Programa de apoyo a Proveedores del sector público. 

El Prog rama de Apoyo a Proveedores de l  Sector P ú bl ico, ofrece a sus proveedores a través 
de las Cadenas Prod uctivas de Naciona l  F inan ciera, esq uemas f inancieros pa ra sol ic ita r 

descuento o factoraje de sus contra-reci bos con cond iciones preferencia les y req u isitos 

m ín i mos, así como fi na ncia m iento para ca pita l de tra bajo de hasta el SO% del  monto de los 

Contratos forma l izados (Formato XXI I I). Para mayor i nfo rmación l l a m a r  a NAF I N  a l  teléfono 

8006234672. 

1.14 Declaración con fa lsedad y com bate al cohecho. 

Se hace sa ber a los l icita ntes q u e  en caso de d ec lara r  con fa lsedad o i nfri ng i r  de a l g u n a  
forma la  Ley, s e  h a rá n  acreedores a sa nciones económ icas por e l  eq u iva lente a la  cantidad 

de c incuenta hasta mi l  veces la U n idad d e  Medida y Actua l ización (U MA), d e  acuerdo a l  

"Decreto por e l  que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

salario m ín imo", publ icado en el DOF el 27 de enero de 201 6, e levado a l  mes, en la fecha d e  
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la infracción,  además de i n h a bi l itación pa ra pa rtic ipa r  en  proced im ientos y contrata r con 
las dependencias y ent idades de la  Ad m i n istración Pú bl ica Federa l  q u e  será de 3 meses 

hasta 5 a ños, de conformidad con los a rtícu los 59 y 60 de la Ley. 

México, como miem bro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y firmante de la Convención para Combatir el Cohecho de 
Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales I nternacionales 
{Convención Anticorru pción)  ha a d q u i r ido responsa bi l idades q u e  i nvo l u cra n a los sectores 

públ ico y privado, y por e l lo  se ha com p rometido a d ifu n d i r  sus l i nea mientos y aseg urar  q u e  

ta nto e l  sector públ ico como e l  privado, conozca n los l i nea m ientos de la  Convención,  por lo  

cua l  se  integ ra n a la presente convocatoria en e l  N u me ra l l3. 

APARTADO 11 OBJ ETO Y ALCANCE DE LA I NVITACIÓN 

2. Objeto y alcance de la I nvitación: 
2.1 Identificación de los servicios objeto de la invitación 

Los servicios será n a dj ud icados por la tota l idad de la Partida única de l  presente 
proced imiento de contratación;  de acuerdo a los req uer im ientos, especificaciones técnicas, 

normas, y demás conceptos descritos en e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" d e  esta convocatoria,  

en  e l  q u e  se i n d ivid u a l iza n e identifica n de fo rma pa rticu la r  las especificaciones d e  la  Partida 
Única objeto de la prese nte " I nvitación".  

2.2 Determinación de Partidas 

El presente proced imiento será por la Partida Única, conforme a lo seña lado en el Anexo 1 
"Anexo Técnico". 

2.3 Normas que deberán cumplir los servicios 

Los l icita ntes deberán comprometerse al cumpli miento de las Normas i nc lu idas e n  el 

Anexo 1 "Anexo Técnico" en e l  q u e  se i n d ivid u a l iza e identifica n d e  forma pa rt icu lar  las 
especificaciones de la  Partida única objeto d e  la  presente "I nvitación". Asimismo, d eberá n 

comprometerse a l  c u m pl i m iento d e  las Normas Oficia les Mexica nas, Normas Mexica nas, 

Normas I nternaciona les o Normas de referencia o especificaciones, conforme a la  Ley de 
I nfraestruct u ra de la  Ca l idad vigente, q u e  d i recta o ind i recta mente se relacionen con el 

servicio objeto del prese nte proced i m iento de contratación (Formato XXII). 

2.4 Modalidad de Contratación 

El presente proced im iento es bajo la mod a l idad de l  Contrato Abierto en Presupuesto, 
conforme a l  Anexo 1 "Anexo Técnico", y los l icita ntes deberá n presentar u n a  sola 

proposición por la  Partida única conforme al Anexo 1 "Anexo Técnico", en donde se 
identifica n e i n d ivid u a l izan las caracte rísticas y especificacio nes. 

El Contrato Abierto en Presupuesto contará con un con presupuesto m ínimo a ejercer 
en la partida presupuestal 35102, de $3,373,231.66 (Tres mil lones trescientos setenta y tres 
mil  doscientos treinta y un pesos 66/100 M.N.), más el i m puesto a l  va lor agregado de 

$539,717.06 (Quinientos treinta y nueve mil  setecientos diecisiete pesos 06/100 M.N.), 
dando u n  tota l m ín imo d e  $3,912,948.72 (Tres mil lones novecientos doce mil novecientos 
cuarenta y ocho pesos 72/100 M.N.) y e l  presupuesto máximo a ejercer d e  $8,046,000.62 
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(Ocho mil lones cuarenta y seis mil pesos 62/100 M.N.), más e l  i m puesto a l  va lor ag regado 

de $1,287,360.1 0 (Un mil lón doscientos ochenta y siete mil trescientos sesenta pesos 
10/100 M.N.), dando u n  tota l máximo de $9,333,360.72 (Nueve millones trescientos treinta 
y tres mil trescientos sesenta pesos 72/100 M.N.), conforme a lo esta blecido en el a rtícu lo 

47 d e  la  Ley de Adq u isiciones, Arren dam ientos y Servic ios de l  Sector Púb l ico 

Por lo a nterior, los precios u n ita rios ind icados en las propuestas eco nóm icas será n fijos 

d u ra nte la vigencia y hasta la concl usión tota l de servicio, y las ca ntidades a sol icita r esta rá n 

sujetas a l  presupuesto m ín i m o  y máximo a ejercer, conforme a las necesidades de la  

D i rección de Se rvic ios Genera l es de l  I n stituto Pol itécn ico Naciona l ,  lo a nterior con 

fu ndamento e n  e l  a rt íc u lo 47 de la  Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios de l  

Sector Púb l ico y 85 de l  Reg lamento a la Ley 

2.5 Abasteci miento simultáneo 

En el presente proced im iento NO se requiere abastecimiento si multáneo. 

2.6 Forma de adjudicación 

La adj u d icación se realizará por la totalidad de la Partida Única a la proposición q u e  resu lte 

solvente y haya obten ido la  mayor pu ntación con base en la suma del pu ntaje asig nado en 
la  eva l uación técn ica y en la eva l uación económ ica, gara ntiza ndo satisfactoria mente e l  

cump l im iento d e  las obl igaciones. 

2.7 Modelo de Contrato 

De conformidad con lo d ispuesto en el "DECRETO por el q u e  se reforman y ad iciona n d iversas 

d isposiciones del Reg la mento de la ley de Adq u isic iones, Arrendamientos y Servicios de l  

Sector Púb l ico", pu bl icado en e l  DO F e l  2 d e  j u n io de 2022, e l  Modelo de Contrato es e l  q u e  

s e  encuentra pub l icado en e l  Sistema Com pra N et, e l  c u a l  s e  inc l uye e n  la  presente 

convocato ria como Formato 1 y en é l  se esta blecen, entre otras, las cond ic iones de pago, si 
se otorga rá o no a nt ic ipo, el p lazo de ejecución de los servicios, e l  porcentaje y forma d e  

ga ra ntía ,  la  ga rantía de a nticipo, pago media nte tra nsferencia o depósito ba nca rio, penas 
conve ncio na les y ded uctivas, en su caso. En  caso d e  d iscre pa ncia entre dicho modelo de 

Contrato y e l  conten ido de esta convocatoria,  preva lecerá lo  est ipu lado en ésta ú lt ima y sus 

J u ntas de Ac la racio nes en  su caso, ta l y como lo esta blece e l  a rtícu lo 45, pen ú lt imo pá rrafo 

d e  la Ley. 

APARTADO 111. FORMA Y TÉRM INOS QUE REG I RÁN 
LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 

3. Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento de contratación. 

3.1 Publicación de la convocatoria en el Sistema CompraNet y en la página de internet del 
IPN.  

La Convocatoria se publ ica rá en e l  Sistema Compra N et cuya d i rección e l ectró n ica es 

https://compra net.hacienda.qob.mx/web/loqi n.htm l ,  así  como en la  Pág ina  d e  I nternet d e  la  

D i rección de Recu rsos Materia les e I nfraestruct u ra de l  I P N,  en la d i recc ión e lectrón ica 

https://www.ipn.mx/d rmi/ 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.ipn.mx/drmi/
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3.2 Reducción de plazos 

No Apl ica. 

3.3 Programa de Actos 

Los actos de l  presente proced imiento d e  contratación se rea l iza rán conforme a l  s igu iente 
ca lenda rio: 

ACTO FECHA HORA LUGAR 

Acto de Junta de 
20 de octubre de 2023 09:00 horas A través del Sistema CompraNet 

Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 25 de octubre de 2023 09:00 horas A través del Sistema CompraNet 
Proposiciones 

Acto de Fallo 30 de octubre de 2023 17:00 horas A través del Sistema CompraNet 

En el Módulo de CompraNet denominado 
Formalización de Instrumentos Ju rídicos, para lo 
cual los licitantes deberán considerar su registro 

Dentro de los 15 días en el mismo, de conformidad con el "ACUERDO 

Firma de los naturales siguientes a la por el que se incorpora como un módulo de 

Contratos emisión y notificación CompraNet la aplicación denominada 

del Fallo. Formalización de Instrumentos Jurídicos y se 

emiten las Disposiciones de carácter general que 

regulan su funcionamiento", publicado en el DOF 
el día 18 de septiembre de 2020. 

3.4 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En virtud d e  q u e  el presente procedimiento d e  contratación es E lectrónico, No se aceptarán 
proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, de conformidad con lo 
d ispu esto en el a rtíc u lo 26 Bis fracción 11 de la Ley. 

3.5 Prohibición de retirar las proposiciones o dejarlas sin efecto. 

Recibidas las proposic iones por la Convoca nte e n  la fecha,  hora y lugar  esta b lecidos, éstas no 

pod rá n  se r ret i radas o d ej a rse s in  efecto, por  lo  que se considera rá n vige ntes dentro de l  

proced imiento d e  contratación hasta su concl usión. 

3.6 Requisitos para la presentación de Proposiciones Conjuntas. 

En el presente procedim iento de contratación no se acepta rá n proposiciones en  
pa rtic ipación conj u nta. 

3.7 Nú mero de proposiciones que se pueden presentar. 

En este proced i m iento de contratación, los l icita ntes sólo pod rán presentar una 
proposición y sufragará n  todos los costos re lac ionados con la  prepa ración y e laboración de 
su proposición, la  Convoca nte no asu m i rá en n i n g ú n  caso d ichos costos, cua lqu iera que sea 
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l a  forma en q u e  se rea l ice e l  proced i m iento de contratación o el resu ltado de éste, sa lvo en 
los casos previstos en la  Ley; los l icita ntes que presenten o q u e  part ic ipen en más de u na 

proposición será n desechados. 

3.8 Documentación distinta a la proposición. 

La docu mentación d isti nta a la proposición pod rá entrega rse, a e lección de l  l ic itante, en 

a rch ivos electrón icos in depend ientes o de man era conj u nta, y dado q u e  ta l  presentación no 

afecta la  solvencia de  la proposición, no será motivo de desecha miento. 

3.9 Registros previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Pa ra este proced i m iento No se prevé el reg istro de part ic ipa ntes n i  revisión pre l i m i n a r  de la  
docu mentación d isti nta a las propuestas técn icas y económ icas. 

3.10 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica. 

Los l icita ntes deberá n acred ita r su existencia lega l o la persona l idad j u ríd ica de su 

represe ntada pa ra suscribir las proposiciones, y en su caso, fi rmar los contratos que se 

der iven, med ia nte el formato establecido en el (Formato IV). 

3.11 Rúbrica de documentos en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

No a p l ica, en virtud de ser un proced im iento de contratación rea l izado por med ios 

electrón icos. 

3.12 Modificación a los aspectos esta blecidos en la convocatoria. 

Cua lq u ier mod ificación a la convocatoria de l  presente proced i m iento de contratación, 

inc luyendo las que resu lten de l a  o las j u ntas de  ac la raciones en su caso, formará n  pa rte de 

la  convocato ria y deberá n ser considerada por los l icita ntes en la  e laboración de su 

proposición, de  conform idad con e l  numeral 1 .9 de la  prese nte convocatoria. 

1 3.13 Acto de Junta de Aclaraciones. 

La Ju nta de Acla raciones se desa rro l l a rá por med ios electrón icos, es decir  a través de l  
Sistema Com praNet, en la  fecha,  hora y l ugar  ind icados en el  Numeral 3.3 de la  presente 

convocato ria .  

En  térm inos de lo  d ispu esto en e l  a rt íc u lo 33 Bis de la  ley y 45 de su Reg l a mento, solamente 

pod rá n  form u l a r  so l icitudes de ac laración a los aspectos conten idos en esta convocatoria,  

las perso nas q ue presenten la Carta de Interés en Participar (Formato 111) a través del 

Sistema Com pra Net o e l  "Manifiesto de I nterés" generado en d icho sistema,  en el  q u e  
expresen su i nte rés en pa rt ic ipa r  en el  presente proced im iento de co ntratación,  por si ,  o 

en representación de u n  tercero, m a n ifestando sus datos genera l es y, en su caso, los de  su  

represe ntada .  

a) La Convoca nte podrá ce lebra r las j u ntas de ac laraciones q ue considere necesanas, 

atend iendo las ca racter ísticas de los servicios objeto de l  proced i m iento de contratación,  
por lo q ue, de  ser e l  caso, a l  conc lu i r  cada j u nta de  acla raciones pod rá señ a l a r  la  fecha,  

lugar y hora pa ra la ce lebración de posterio res j u ntas. 
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b) En las so l icitudes de ac la ración los l icita ntes deberá n se ñ a l a r  la pág ina  y el n u mera l de  
esta convocatoria acerca de l  cua l  so l ic itan la  ac laración. 

e) La Convoca nte tom a rá como hora de recepción de las sol icitudes de ac laración,  la  q u e  

reg istre e l  S istema Com pra Net a l  momento de su envío. 

d) En la fecha,  l ugar  y hora i n d ica da,  el servidor públ ico q u e  presida la j u nta de ac laraciones, 
con la asiste ncia de l  representa nte de l  á rea técn ica o req u i rente, proced erá a d a r  

contestación a l a s  so l ic itudes de ac laración mencionando el  nombre d e l  o los l icita ntes 

q ue las presenta ron. La Convoca nte pod rá opta r por d a r  contestación a d ichas 

sol icitudes de ma nera ind ivid ua l  o de  ma nera conj u nta tratá ndose de a q u é l l as q ue 
h ubiera agru pado por corresponder a u n  m ismo pu nto o a pa rta do de la convocatoria. 

e) Las so l ic itudes de ac la ración, aco m pa ñadas de la  Carta de interés en Participar 
(Formato 111) o el "Manifiesto de Interés" generado en el Sistema CompraNet, 
seña lado en el seg u ndo párrafo del  N u mera l 3.13, deberán ser redactadas en idioma 
español y remitirse a través del Sistema CompraNet en su plataforma 5.0, a más 
tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora señalada en el Nu meral 3.3 para la 
Junta de Aclaraciones. 

Ú n icamente se atenderá n  so l icitu des de acl a ración re m it idas a través del  Sistema 

Compra Net. 

f) NO se atenderán solicitudes de aclaración que: 

No tengan relación o referencia con la presente convocatoria y/o sus a nexos. 

Se envíen y reciba n en forma posterior a l  plazo de vei nticuatro horas a nteriores a la  
fecha y hora en q ue se vaya a rea l iza r la  j u nta de  ac laraciones; en caso de q ue a l g ú n  

l icita nte presente n uevas so l icitudes de acla ración pa ra l a  j u nta correspond iente, las  

deberá envia r  med ia nte el  sistema Com pra Net y la  Convoca nte las recibirá, pero no 

les dará respuesta . En a mbos s u puestos, s i  e l  servidor públ ico q ue presida la  j u nta 

de  ac la raciones considera necesario cita r a u na u lterior j u nta, la  Convoca nte deberá 
toma r en cuenta d ichas sol icitudes pa ra responder las. 

No presenten la  Carta de I nterés en Participar (Formato 111) o el  "Manifiesto de 
I nterés" generado en el  Sistema Com pra Net, seña lado en e l  seg u ndo pá rrafo de l  
N u mera l  3.13 de la prese nte convocatoria. 

g) La Convoca nte procederá a enviar a través del  Sistema Com pra N et, las respuestas a las 

sol ic itudes de ac laración,  a part i r  de  la  hora y fecha seña ladas en la  convocatoria pa ra la 
ce lebración de la Ju nta de Acla raciones. Cuando en razón del n ú m ero de sol ic itudes de 

ac la ración recibidas o a l g ú n  otro factor no i m putable a la  Convoca nte y que sea 
acred itable, e l  servidor públ ico q ue presida la j u nta de ac la raciones, i nformará a los 

l icita ntes a través de l  Sistema Compra Net, si éstas será n enviadas en ese mome nto o si 

se suspenderá la  sesión para rea n uda r la en hora o fecha posterior a efecto de q ue las 

respuestas sea n  rem itid as. 

Con el  envío de las respu estas a q ue se refiere el párrafo a nterior la  convoca nte i nformará 

a los l ic itantes, atend iendo a l  n ú mero de so l ic itudes de ac la ración contestadas, el plazo 
q ue éstos tendrán para form u l a r  las repreg u ntas con re lación a las respu estas rem itidas 
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por la  Convoca nte q u e  consideren necesa rias. Dicho glazo n o  podrá ser in ferior a seis n i  

superior a cuarenta v ocho horas. U n a  vez recibidas las re preg u ntas a las respuestas 
otorgadas por la  Convoca nte, ésta informará a los l icita ntes el  p lazo máximo en el  que 

enviará las contestaciones correspond ientes para la  concl usión de la  Ju nta de 

Ac l a raciones. 

h) La Convoca nte esta rá obl igada a dar  contestación, en forma c la ra y precisa, ta nto a las 

sol icitudes de ac laración como a las preg u ntas que los l ic ita ntes form u len respecto de 

las respuestas dadas por la Convoca nte en la  j u nta de ac la raciones. 

i) Las d udas o cuestionam ientos for m u lados y las respuestas y ac laraciones 
correspond ientes consta rán en el acta q ue a l  efecto se leva nte y ésta se fi rmará y 

d ifu nd irá en los términos establecidos en la presente convocatoria,  pasa ndo a forma r 
pa rte integ ral de  la m isma. 

j)  Si de rivado de la  o las  j u ntas de ac laraciones se determina pospo ner l a  fecha de 

ce lebración de l  acto de presentación y a pert u ra de  pro posiciones, la  mod ificación 
respectiva a la  convocatoria del  proced i m iento deberá publ ica rse en el  S istem a  

Compra Net, en este caso, e l  d ifer imiento deberá consid erar la  existencia de u n  plazo de 

a l  menos seis d ías natura les desde e l  momento en q u e  concl uya la  j u nta de ac la raciones 

hasta e l  mo mento del a cto de presentación y a pert u ra de proposiciones. 

k) Al fi n a l iza r el acto se fijará u n  ejemplar  del acta en el  Tablero de Avisos de la  D i rección de 

Recu rsos Materia les e I nfraestructu ra, ubicada en Av. M igue l  Othón de Mendizába l S/N 

Esq. Av. M ig uel  Berna rd, Col.  La Esca lera ,  Demarcación Territoria l G ustavo A. Madero C.P. 
07320, C iudad de México, por un térm ino no menor de c inco d ías hábi les; así m ismo se 

d ifu nd irá en e l  Sistema Compra Net para efectos de su notificación. Este proced imiento 
sustituye a la  notificación persona l  con todos sus efectos. 

1) La fa lta de observación por pa rte de los l ic itantes de los req u isitos y acuerdos q u e  se 

deriven de la (s) Ju nta (s) de Acla raciones no lo re leva de la aceptación de las ob l igaciones 

q ue de e l l a  (s) se der iven.  

1 3.14Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

a) El representa nte de la Convoca nte, abrirá la bóveda del  Sistema Com pra Net; en la fecha,  

hora y l ugar  seña lados en el  Numeral 3.3 de la  convocatoria,  aun cua ndo no estén presentes 

los representa ntes del  órgano I nterno de Contro l ,  en caso de q ue exista la presencia de  
observadores será con la  con d ic ión de q u e  deberá n identifica rse con identificación ofic ia l  

con fotografía y fi rma ( I N E  o Pasa porte vige ntes o Céd u l a  profesiona l) y reg istra r su 
asistencia previa mente al i n icio de  este acto y deberá n de abstenerse de i nterveni r  en 

cua lqu ier forma d u ra nte el  desa rro l lo  del mismo. U n a  vez i n ic iado el  acto no se perm itirá la 

entra da a n i n g ú n  observador. 

b) Los l icita ntes en el envío de su proposición por med ios electrón icos, deberá n efectuar l a  a 

t ravés de l  Sistema Com pra Net, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Medios. 

e) En el  su puesto de q u e  d u ra nte el  acto de presentación y a pert u ra de pro posiciones, por 

causas ajenas a la  S H C P  o de la  Convoca nte, no sea posib le  i n icia r, abrir a l g u n o(s) de  los 
sobres q u e  d icen contener las proposiciones envia das por Compra Net o cont inuar  con el 
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acto de presentación y a pert u ra de proposiciones, el m ismo se pod rá suspender hasta en 
ta nto se restabl ezca n las  cond iciones q u e  d ieron or igen a la  i nterrupción pa ra su i n icio o 
rea n udación; a ta l efecto la Convoca nte d ifu n d i rá en  Com pra Net la fecha y hora en la q u e  

i n ic iará o rea n ud a rá e l  a cto. 

d) U na vez efectuada la a pert u ra de las propos1c 1ones, se h a rá consta r la documentación 
prese ntada ,  s in  que e l lo  imp l ique  entra r  a l  a n á l isis técn ico, lega l  o a d m i n istrativo de su 

conten ido. 

e) El servidor públ ico q ue presida el acto, atend iendo e l  n ú mero de propos1c 1ones 
prese ntadas, pod rá opta r entre d a r  lectu ra a los precios u n ita rios de las propuestas 

económ icas recibidas, o anexa r copia de las  m ismas al acta respectiva, debiendo en este 

ú lt imo caso d a r  lectu ra a l  i m porte total  de cada proposición.  

f) Los l icita ntes acepta n y reconocen q ue se ten d rá n  como no presentadas sus proposiciones 

y, en su caso, la docu mentación req uer ida por la Convoca nte, cuando el a rch ivo el ectrón ico 
en el  q u e  se contenga las proposiciones y/o demás i nformación no pueda abrirse por tener 
a l g ú n  virus informático, por encontrarse cifrados o encriptados, a causa de haber sido 

firmados electrónicamente o por cualquier otra causa ajena a la Convocante. (Formato 
XX). 

g) Se levanta rá acta q u e  servi rá de consta ncia de la ce lebración del  acto de presentación y 
a pert u ra de proposic iones, en la q ue se h a rá n  consta r el i m porte de cada u na de e l las; se 

señ a l a ra l ugar, fecha y hora en q u e  se d a rá a conocer el fa l l o  del  proced im iento de 

contratación,  fecha que deberá q ueda r  com prend ida dentro de los 20 d ías natu ra l es 

sig u ientes a la establecida pa ra este acto y pod rá d ife rirse, s iempre q u e  el n uevo plazo fijado 

no exceda de 20 d ías natu ra les contados a pa rt i r  de l  p lazo establecido or ig i n a l m ente. 

h) Los precios q ue se i n d iq uen en el acta, será n los expresados en las P ropuestas Económ icas 
enviadas por los l ic ita ntes. Si  son detecta das a noma l ías o desviaciones en las proposiciones, 

será n expresadas en el a cta resu lta nte. 

i) El servidor  públ ico desig nado por la Convoca nte, d a rá lectu ra a l  im porte de las 
propOSIC IOnes. 

j) Todas las proposiciones q ueda rá n  en custod ia de la División de Adq u isición de Bienes y 

Servicios de la D i rección de Recu rsos Mater ia les e I nfraestruct u ra de l  1 P N  pa ra t u rna r las a 

las á reas enca rgadas de rea l iza r la eva l uación de las proposiciones. 

k) De conformidad con lo establecido en el pen ú lt imo pá rrafo del  a rtícu lo  56 de la Ley, la 

Convoca nte conserva rá toda la docu mentación e información e l ectrón ica com probator ia 

de los actos cua ndo me nos por u n  la pso de tres a ños, contados a pa rt i r  de  la  fecha de su 
recepción.  

1) Al fi n a l iza r e l  acto se fija rá un ejemplar  de l  acta en el  Tablero de Avisos de la  D i recció n de 

Recu rsos Materia les e I nfraestruct u ra ubicada en Av. M ig uel  Othón de Mend izába l S/N Esq. 

Av. M igue l  Berna rd, Col. La Esca lera ,  Dema rcación Territor ia l  G ustavo A. Madero C.P. 07320, 
C iudad de M éxico, por u n  térm ino no menor de cinco d ías hábi les. Asi m ismo, se entrega rá 

u n  eje m plar  de l  acta a los asistentes y se d ifu nd i rá u n  eje m plar  de l  acta en e l  Sistema 
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La determi nación de dar  por cancelado el procedim iento de contratación, pa rtidas o conceptos, 
deberá precisa r el acontecimiento que motiva la decisión, la cua l se hará de l  conocim iento de los 
l icita ntes, y no será procedente contra e l la  recu rso a lgu no, sin emba rgo, pod rá n interponer la 

inconformidad en térm inos del Títu lo Sexto, Capítu lo Primero de esta Ley. 

3.18 Declaración de Procedimiento de contratación Desierto. 

Se pod rá decla ra r  desierto el proced im iento de contratación cua ndo: 

a) La tota l idad de las proposiciones presentadas no reú nan los req u isitos establec idos en 

esta convocatoria o a l  concl u i r  e l  proceso de eva l uación de proposiciones no se tenga 
n i ng u na proposición solvente; 

b) Cua ndo no se reciba n i n g u n a  proposición a través de l  Siste ma Com pra Net en el  Acto 

de Presentación y Apert u ra de P roposiciones. 

Cuando se decl a re desierto el proced im iento de contratación por c u a l q u iera de los 
conceptos a nteriores, se hará del conocim iento de los l icita ntes en el Fal lo, a través de l  

Sistema Co m pra N et. 

En caso de q ue el  presente proced im iento se dec la re desierto, el I nstituto Po l itécn ico 
Naciona l pod rá a dj u d ica r d i rectam ente el  contrato siempre q ue no se mod ifiquen los 

req u isitos establecidos en la  I nvitación.  

3.19 Devolución de proposiciones desechadas. 

Al menos las  dos proposiciones so lve ntes y q ue haya n obten ido la mayor pu ntuación co n 

base en la suma de pu ntos de la eva l uación técn ica y de la eva l u ación económ ica, pasa rá n 

a formar pa rte de los exped ientes de la Co nvoca nte, por lo q ue no pod rá n  ser devueltas 

n i  destru idas. 

De conformidad con e l  ú lt imo pá rrafo del a rt ícu lo 56 de la  Ley, transcurr idos sesenta d ías 

natura l es contados a pa rtir de la  fecha en q ue se d é  a conocer e l  fa l l o  respectivo, sa lvo q u e  

exista a l g u n a  i n conform idad en trá m ite, en cuyo caso l a s  proposiciones deberá n 
conserva rse hasta la tota l concl usión de la i nconform idad e i nsta ncias subsecuentes y, en 

a pego a lo establecido en el  ú lt imo párrafo del  a rt íc u lo 1 04 de l  Reg la mento de la Ley, los 
l icita ntes conta rán con u n  plazo de treinta d ías para so l ic itar la devol ución de las 

proposiciones desechadas, d ife rentes a las seña ladas en e l  pá rrafo precedente; agotados 

d ichos térmi nos la Convoca nte pod rá proceder a su  devol ución o destrucción. 

1 3.20 Acto de Fal lo 

U n a  vez q u e  la Convoca nte haya hecho la eva l uación de las proposiciones, elaborará e l  
docu mento de Fa l l o  q u e  se publ ica rá en e l  Sistema Com pra Net, e l  cua l  deberá co ntener: 
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a) La re lación de l icita ntes cuyas proposiciones se desecharon, expresa ndo todas 
las razones lega les, técn icas o económ icas q ue sustenta n ta l  determinación e 

ind ica n do los pu ntos de la convocatoria q ue en cada caso se incu m plan ;  

b )  La relación de los l ic ita ntes cuyas proposiciones resu ltaron solventes, 

describiendo en lo genera l  d ichas proposiciones. Se pres u m irá la solvencia de 
las proposiciones, cuando no se seña l e  expresa mente i ncu m pl i miento a l g u no; 

e) Los nombres de l  (o los) l icita nte(s) a q u ién (es) se adj u d ica el Contrato, ind ica ndo 

las razones q u e  motiva ron la  adj u d icación,  de  acuerdo a los  criterios previstos 

en la convocatoria,  así como la ind icación de los montos asig nados a cada 

l icita nte; 

d )  Las razones por las q ue, en su caso, e l  proced i m iento o a l g u n a (s) pa rtida (s) se 
decla ren desiertas; 

e) Fecha pa ra la fi rma del  Contrato en el M F IJ, la presentación de Gara ntías de  

C u m p l i m iento y ,  en su caso, la  entrega de a ntic ipos; 

f) Nombre, cargo y fi rma de los servidores públ icos responsables de  la  eva l uación 

de las proposiciones; y 

g) Nombre, ca rgo y fi rma del  servidor públ ico q ue em ite el  Fa l l o, seña lando sus 

facu ltades de acuerdo con los ordenam ientos j u ríd icos q ue r igen a la  

Convoca nte. 

h) Deberá señ a l a r  e l  n ú m e ro, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el 

porcentaje y monto por e l  cual deberá otorga rse la gara ntía de c u m p l i m iento, 

si es d ivisib le o i n d ivisible, de conformidad con el  D EC R ETO por e l  q ue se 
ad iciona n d iversas d isposiciones del  Reg la mento de la Ley de Adqu isiciones, 

Arrendam ientos y Servicios del Sector Públ ico, publ ica do en el  DOF el 15 de  
septie mbre de 2022. 

3.21 Notificación del Fallo. 

La Convoca nte d a rá a conoce r a través del Sistema Com praNet el Fa l l o  del presente 

proced im iento de contratación, en la fecha,  hora y lugar  seña lados en el  Numeral 3.3 
de la presente convocatoria;  e l  m ismo d ía en q u e  se emita y se fi rme, se entrega rá u n  
eje m plar  de l  acta a los asistentes q ue la  fi rmen y s e  d ifu n d i rá a t ravés de l  Sistema 

CompraNet, lo cual sustitu i rá a la  notificación persona l  surt iendo todos los efectos q u e  

le son i n herentes. 

Se fija rá un ejemplar  de l  acta en el  Tab lero de Avisos de la Dirección de Recu rsos 

Materia les e I nfraestructura ubicada en Av. M ig uel  Othón de Mendizába l S/N esq. Av. 

M igue l  Berna rd, Col .  La Esca lera, Demarcación Territor ia l  G ustavo A. Madero C.P. 07320, 

C iudad de México, por u n  térm ino no menor  a c inco d ías hábi les. 

Con la notificación del Fallo por el que se adjudique la Partida única, las 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las 
partes de firmar el contrato a través del MFIJ en la fecha y térm inos seña lados en el 

propio Fa l lo, o en su defecto, dentro de los 15 días naturales posteriores a la fecha de 
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em1s1on y notificación del Fal lo a través del Sistema CompraNet; as1m1smo se 
compromete a entregar a la Convocante la Garantía de Cumplimiento IN DIVISI BLE 
para garantizar el cumplimiento del Contrato, dentro de los DIEZ días naturales 
posteriores a la firma del contrato. conforme a lo d ispu esto en el ú l t imo párrafo de l  

a rt ícu lo  48 de l a  Ley y ,  en caso de q u e  se rea l ice a través de fia nza, será conforme a las  

" D I SPOS I C I O N ES de ca rácter gen era l por las q u e  se a prueba n los modelos de pól izas de  

fia nzas constitu idas como gara ntía en las contrataciones públ icas rea l izadas a l  a m pa ro 
de la Ley de Adq u isiciones, Arrend a m ientos y Servicios de l  Sector Públ ico y la Ley de 

Obras Públ icas y Servicios Relacio nados con las M ismas", publ icadas en  el  DOF el  d ía 15  

de abri l  de  2022. 

Contra la resol ución q u e  contenga el fa l l o  no procederá recu rso a l g u no; s in  embargo, 

procederá la  inconform idad q u e  se i nterponga por los l icita ntes a nte la  SFP en los 

térmi nos del  Tít u lo Sexto, Capít u lo Pr imero de la Ley. 

3.22 Firma del(los) Contrato(s) y documentación requerida a los licitantes adjudicados. 

En virtud de l  t ie m po q u e  se req u iere pa ra la elaboración y la forma l ización de los contratos 

a través del M F IJ,  el licitante q ue resulte adjudicado, dentro del día hábil siguiente a la 
fecha de la Notificación del Fallo, deberá presentar para su cotejo, original o copia 
certificada y fotocopias simples de los documentos con los que acredite su existencia 
legal y las facultades de sus representantes para suscribir el(los) Contrato(s) 
correspondiente(s), m ismos q ue se encuentra n e n l istados en el presente N u mera l; u na 
vez l l evado a cabo el cotejo, la convoca nte devolverá a l  interesado los documentos 

orig ina les o cert ificados, conserva ndo las fotocopias s im ples de los mismos. 

El l i cita nte adj ud ica do deberá f i rmar el o los Contrato(s) a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema CompraNet, por lo que el licitante 
deberá considerar su registro en el mismo, de conformidad con el ARTÍCULO CUARTO 
del "ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 

denominada Formalización de Instrumentos :Jurídicos y se emiten las Disposiciones 

de carácter general que regulan su funcionamiento", pu blicado en el DOF el día 18 de 
septiembre de 2020, q u e  a la  letra d ice: 

Los servidores públicos, proveedores, contratistas, así como los 

prestadores de servicios nacionales involucrados en la formalización de un 

instrumento jurídico, derivado de algún procedimiento de contratación 

realizado por las dependencias y en tidades, utilizarán como medio de 

identificación electrónica la Firma Electrónica Avanzada (e. firma) que 

emite el Servicio de Admin istración Tributaria. 

Tratándose de personas físicas o m orales extranjeras involucradas en la 

formalización de un instrumento jurídico derivado de algún procedim iento 

de contratación, deberán obtener su certificado digital con alguna de las 

Autoridades Certificadoras de acuerdo a la Ley de Firma Electrón ica 

Avanzada, a efecto de que utilicen el m ódulo de "Formalización de 

Instrumen tos Jurídicos ". 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

El ACUSE mediante el cual autoriza al I MSS para hacer pública su opinión 

de cumplimiento, en térmi nos de l  ACU E R DO n ú mero 

AC DO.AS2. HCT.250423/l06.P. D I R, d ictado por e l  H .  Consejo Técnico en sesión 

ord i n a ria del 25 de a br i l 2023, pub l icado en e l  DOF el 4 de mayo de 2023, por el 

q u e  se a probaron las d isposiciones tra nsitorias a las Reglas de ca rácter genera l  

pa ra la  obte nción de la  opi n ión d e l  c u m p l i m iento d e  obl igaciones fisca l es e n  

materia de seg ur idad socia l ,  así como s u  Anexo Ú n ico, pub l icadas e n  e l  DO F e l  

22 de septiem bre d e  2022. 

La "Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones patronales 

y enteros de descuentos" ( INFONAVIT) vigente S IN ADEUDOS, misma que 

deberá cu brir la fecha de formalización del contrato, d e  conformidad con lo 

señalado en  la  Reg la  1 y en e l  Anexo Ú n ico de l  "Acuerdo de l  H .  Consejo de 

Ad m i n istración de l  I n stituto de l  Fondo N acion a l  d e  la Vivienda pa ra los 

Tra bajadores, por e l  que se em iten las Reg las pa ra obtención de las consta ncias 

de situación fisca l en materia d e  a portaciones patrona les y entero de 

descuentos", publ icada en  e l  Dia rio Ofic ia l  de la  Federación e l 28 de j u n io 2017. 

Acta de Nacimiento o, en su caso, Carta de Naturalización respectiva exped ida 
por la  a utor idad com petente 

Cédula de Identificación Fiscal (RFC) expedida por la Secreta ría de Hacienda y 
Créd ito P ú bl ico; 

Estado de cuenta de la Institución bancaria al q u e  se rea l iza rán las 

transferencias, el cua l  debe conte ner  n ú m ero de cuenta y C l ave Ba ncaria 
Esta nda rizada (C LABE) ;  

Identificación oficial vigente con firma y fotog rafía de la persona fís ica q u e  
fi rmará e l  Contrato ( I N E o Pasa porte vigentes o Céd u l a  Profesiona l ) .  

Comprobante de Domicilio (predial, agua, luz o teléfono fijo) cuya fecha se 
encuentre dentro de los 3 meses previos a la firma del Contrato en el M FIJ, 
en caso de q u e  el com probante de domici l io  no esté a nom bre de la  persona 

física adj ud icada,  d eberá n presenta r copia de l  contrato d e  a rre ndam iento 
respect ivo. 

Así m ismo, se hace de su conoc imiento q u e  las Personas Físicas o Morales Adjudicadas 
serán responsables de estar inscritos y mantener actualizada su información en el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), en la pag 1na  

https://www.qob.mx/tra m ites/ficha/i nscripcion-a l - reqistro-u n ico-de-proveedores-y
contratistas/SFP2645 d e  conformidad con los n u mera les 18 y 20 de l  "Acuerdo por el cual 

se establecen las disposicion es q ue se deberán observar para la utilización del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet", en ese 
sentido, a sol icitud de los proveedores adj ud ica dos, la  Direcció n de Recu rsos Materia les 

e I nfraestructura ,  previa va l idación d e  la i nformación ca pturada en el Siste ma 

Com pra N et por los proveedores, l l evará a ca bo la  inscripción. 

https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SFP2645
https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SFP2645
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Oficio C i rcu l a r  n ú mero SRCI/U RACS/DGCSC P/322/364/2023, de fecha 4 d e  j u l io d e  2023, 
e m it ido por la Titu la r  de la Di rección Genera l  de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Púb l icas de la  Secreta ría d e  la Fu nción P ú bl ica, lo m ismo se observa rá en  

e l  caso de q u e  a lguna  persona física o mora l  otorg ue respa ldo a a lgún  l icitante 

pa rtic ipa nte y ésta a pa rezca en  el D i rectorio de Proveedo res y Contratistas Sa ncionados 

y/o en  e l  Micrositio a ntes seña lado. 

Así m ismo, no se form a l izarán Contratos cuando las personas físicas o mora les a pa rezcan 

con "Situación del Contribuyente" de Definitivo o Presu nto en el Lista do de 

Contri buye ntes pu bl icado en e l  DOF y en  la pág i n a  de internet de l  SAT, en  los supuestos 

q u e  señala el a rt íc u lo 69- B  de l  Cód igo Fisca l de la Federación de l  Servicio de 

Ad m i n istración Tri buta ria de la Secreta r ía de Ha cienda y Créd ito P ú bl ico. 

3.23 Modificaciones al Contrato 

a) E l ( los) Contrato pod rá(n)  mod ifica rse por a m pl iación a los req uer imientos de 

acuerdo con e l  a rtíc u l o  52 de la  Ley y e l  91  y 92 d e  su Reg lamento. 

b) Cua lq u ier modificación a l ( los) Contrato (s) d eberá forma l iza rse por escrito, mediante 

los instru m entos lega les respectivos y será suscrito por e l  servidor pú bl ico q u e  haya 

fi rmado el Cont rato o q u ien lo sustituya o esté facu ltado para e l lo. 
e) La fecha de ejecución de los servicios deberá ser pactada conforme a las necesidades 

de la Convoca nte y de com ú n  acu erdo con el Proveedor. 

d )  En caso d e  q u e  se  rea l icen servicios ad iciona les, el  Proveedor deberá entregar la 
Garantía de Cumplimiento por dicho incremento, conforme a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la Ley. 

Así mismo, con fu ndamento en  e l  a rt ícu lo 52 d e  la Ley, e l  I P N se a bste n d rá d e  hacer  
modificaciones que se refiera n a prec ios, a ntici pos, pagos prog resivos, especificaciones 
y, e n  genera l ,  c u a l q u ier  ca m bio q u e  i m pl ique otorga r  condiciones más ventajosas a u n  

proveedor compa radas con las esta blecidas or ig i n a l m e nte. 

3.24 Rescisión, cancelación parcial y terminación anticipada del Contrato 

La Convocante podrá en cualquier momento iniciar la rescisión administrativa del 
Contrato cuando el Proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en 
a pego a l  proced i m iento seña lado e n  los a rt ícu los 54 d e  la  Ley, 98 y 99 de su 

Reg l a m e nto. 

La Convoca nte pod rá cance la r  total  o pa rcia l mente la pa rtida o conceptos no 

entregados de conform idad con el a rt ícu lo 54 de la Ley y seg ú n  lo esta blecido en e l  

a rtícu lo  l OO de su  Reg l a mento. 

Asim ismo, la Convoca nte pod rá dar  por terminado a ntic ipada me nte el Contrato 

cuando concu rra n  razones de i nterés genera l ,  o bien,  cuando por causas j ustificadas se 
ext inga la  necesidad de a d q u i r i r  servicios orig i n a l mente sol icitados y se demuestre q u e  

de conti n u a r  c o n  e l  c u m p l i m iento de l a s  obl igaciones pactadas, s e  ocasiona ría a l g ú n  

d a ño o perj u icio a i i P N,  o s e  determine  la  n u l idad tota l o pa rc ia l  de los actos q u e  d ieron 
origen al Contrato, con motivo d e  la reso l ución d e  una inconformidad e m it ida por la  



P á g i n a  27 | 127 
 

 

 

 

 

 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 
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S FP. En estos supuestos la  Convoca nte rem bolsa rá a l  Proveedor los gastos no 
recu pera bles e n  que haya incu rrido, s iem pre que éstos sea n razonab les, estén 
debida mente comprobados y se relacion en d i recta m ente con el Contrato 

correspond iente. 

4. Penas Convencionales y Deductivas. 

Se a p l icarán de acuerdo a l  Anexo 1 "Anexo Técnico", de la presente convocatoria,  d e  

conformidad con lo esta blecido e n  e l  a rt íc u l o  53 y 53 B i s  d e  la  Ley y 9 6  y 97 de s u  

Reg la mento, a s í  co mo, los N u mera l es Vl .4.15.1 6. y Vl .4.15.17. de l a s  Poba l i nes de l  I P N ,  así 

como, e l  C R ITER IO D E  I NTERP R ETAC I Ó N  TU 01/2022 pa ra la  a p l icación y pago de pe nas 

conve nciona les en  materia de a d q u isicio nes, a r renda m ientos d e  bienes m uebles y 

prestación de servicios d e  cua lqu ier  natura l eza, e m itido por la U n idad d e  Normatividad de 

Contrataciones Púb l icas de la  Oficia l ía M ayo r de la  Secreta r ía d e  H acienda y Créd ito 

P ú bl ico, el d ía 2 de mayo de 2022. 

s. Garantías 

A. Garantía de Calidad de los servicios. 

Pa ra su otorg a m iento y ejecución d eberá considera rse lo esti pu lado en el Anexo 1, 
"Anexo Técnico". 

De conformidad con el a rt ícu lo  53 de la Ley, el P roveedor se obl iga a nte la  

Convoca nte a gara ntizar la  ca l idad d e  la  prestación de los servicios, así como, 
responder  por los defectos y/o vicios ocu ltos de los insu mas q u e  se ocupen pa ra e l lo, 

o cua l q u ier otra responsa b i l idad en q u e  h u biera incu rrido, en  los térm inos seña lados 

en  la presente convocatoria ,  en  el Anexo 1 "Anexo Técnico", en el Contrato 

respect ivo, en el Cód igo Civi l Federa l  vigente, y demás l eg is lación a pl ica b le. 

(Formato VI I I). 

B. Garantía de cumpli miento del Contrato 

Con fu ndamento en lo d ispuesto en el a rt íc u lo 48 de la Ley, así como, el N u mera l  
Vl .4.15.10.3 de las PO BALI N ES d e l  I P N,  l a  garantía de cumplimiento (fia nza, cheq ue 

d e  caja o cheque certificado) será del 10% del monto total máximo del contrato, 
sin inc l u i r  impuestos, o bien, t ratá ndose de contratos a biertos, d icho porcentaje  

a pl ica rá sobre e l  monto máximo d e  éstos, s in  i n c l u i r  im puestos, la  cua l  debe rá esta r 

vigente hasta la tota l aceptación d e  los servicios o la entrega d e  los bienes. 

Ú n ica m ente cuando el monto de la contratación, no exceda el monto pa ra la  

adj ud icación d i recta a l  a m pa ro de l  a rtíc u lo 42 pri mer pá rrafo de l a  Ley, se pod rá 

g a rantiza r media nte cheq ue certificado o de caja exped ido a favor de la TESO FE. 

El Proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato 
IN DIVISI BLE dentro de los DIEZ días naturales siguientes a la firma del Contrato 
en el MFIJ, en el Departamento de Control Normativo de la División de Adq u isición 

d e  Bienes y Servicios de la Di rección d e  Recu rsos Materia les e I n fraestructura del 
I P N ,  u bicado en  la  P la nta Baja del Ed ificio de la  Secreta ría d e  Ad m i n istración, en  Av. 



P á g i n a  28 | 127 
 

 

 

 

• 

• 

• 

• 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
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DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Migue l  Othón d e  Mend izába l s/n , esq. Av. M ig u e l  Berna rd ,  Col .  La Esca lera ,  Alca l d ía 
G ustavo A. Madero, C.P. 07320, C iudad d e  México, e n  u n  hora rio de 10:00 a 18:00 
horas, salvo q u e  la  entrega de los bienes o la  prestación de los servicios se rea l icen 

dent ro de l  cita do plazo, de conformidad con e l  ú lt imo pá rrafo de l  a rtíc u l o  48 de la  

Ley, en este caso, e l  proveedor deberá sol icita r la  excepción de la  Gara ntía d e  

C u m p l i m iento, media nte escrito d ebida mente suscrito por e l  representa nte lega l ,  

d i r ig ido a la  D i rección d e  Recu rsos Materia les e I nfraestructu ra, acompañado con los 
docu m entos q u e  ava len  la  prestación de los servicios o la  entrega de los bienes en 

tiem po y forma. 

La entrega de la Garantía de Cumplimiento IN DIVISI BLE deberá realizarse 
mediante escrito dirigido a la convocante, debidamente suscrito por la persona 
física o el representante legal de la persona moral, el cual deberá contener como 
mínimo: el número de contrato y la fecha de formalización, vigencia, el monto 
garantizado (10% del monto tota l del contrato), el número del procedimiento de 
contratación correspondiente, en caso de garantizar mediante fianza, el nú mero 
de fianza, afianzadora que la expide y la fecha de expedición. 

Cuando la forma de G a ra ntía de C u m p l i m iento sea media nte Fianza (Formato 
XVI), se observará lo sig u iente: 

a) La gara ntía debe rá constitu i rse media nte fia nza expedida por u n a  i nstitución 
debid a mente a utorizada e n  los tér m i nos de la  Ley d e  I nstituciones de Seg uros 
y d e  F ianzas vigente, en moneda naciona l ,  por u n  im porte de l  1 0% (diez por 

ciento) del monto tota l del Co ntrato, sin considerar e l  IVA, a favor de la 

Tesorería de la Federación y a satisfacción de la Convoca nte, d e  conformidad 

con lo d ispuesto en  e l  a rt íc u lo 49, fracción 1 d e  la  Ley. 

b) La póliza de fianza deberá ser I NDIVISI BLE y prever, como m ín i mo, las 

s igu ie ntes decla raciones d e  conformidad con lo d ispu esto en e l  a rt ícu lo  1 03 de l  

Reg la mento d e  la Ley: 

Que la fia nza se otorga atend iendo a todas las  est ipu laciones conten idas en e l  

Contrato. 

Qué pa ra l i bera r  la fia nza, será req u isito ind ispe nsa ble la m a n ifestación expresa y por 
escrito d e  la Convoca nte. 

Que la fia nza cont inuará vigente en caso de q u e  se otorg u e  prórroga a l  
c u m p l i m iento d e l  Contrato, así como d u ra nte l a  su bsta nciación d e  todos los 

recu rsos lega les o j u icios q u e  se i nterpongan y hasta q u e  se d icte reso l ución 

d efi n itiva por a utoridad com petente, sa lvo que las pa rtes se otorg uen e l  fi n iq u ito. 

Que la afianzadora acepta expresa mente someterse a l  proced i m iento de ejecución 

esta blecido en  e l  a rtíc u lo 288 de la Ley d e  I nstituciones de Seg u ros y de Fia nzas 

vige nte, pa ra la  efectiv idad de la  presente gara nt ía ,  proced im iento a l  que ta m bién 
se sujeta rá pa ra e l  caso de l  cobro de i ntereses que prevé e l  a rt íc u lo 289 de l  m ismo 

ord e n a m iento legal ,  por pago exte m poráneo de l  im porte d e  la  pó l iza d e  fia nza 

req uer ida.  
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e) La gara ntía d e  c u m p l i m iento esta rá vigente d u ra nte la  su bsta nciación d e  
todos los recu rsos lega les o j u icios q u e  s e  i nterpongan hasta q u e  s e  pro n u ncie 
resol ución d efi n itiva , d e  forma ta l que su vigencia no pod rá acota rse en razón 

de l  p lazo de ejecución del Contrato pr incipa l  o fuente de las obl igaciones, o 

cua lq u ier  otra c i rcu nsta ncia.  Asi m ismo, esta fia nza permanecerá en vigor a ú n  

en  los casos e n  q u e  la  Convoca nte otorg ue prórrogas o esperas a l  Proveedor o 

fiado para el c u m p l i m iento de sus ob l igaciones. 

Lo a nterior,  d e  conform idad con las "DISPOSICIONES de carácter general por las que se 

aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las 

con trataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ien tos 

y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas", publ icadas en  el DO F el d ía 15  de a br i l  de 2022. 

Las Gara ntías de C u m p l i m iento de l  Contrato, se deberán entreg a r  en el Departamento de 
Control Normativo de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección 
de Recursos Materiales e I nfraestructura del IPN u bicado en Av. M ig ue l  Othón d e  
Mend izá bal S/N esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col.  La Esca lera, Demarcación Territoria l G ustavo 

A. Madero C.P. 07320, C iudad de M éxico, a más tardar dentro de los DIEZ días naturales 
siguientes a la firma del Contrato en el MFIJ. en u n  hora rio d e  l u n es a viernes de 10:00 a 

1 8:00 horas; en caso de que el Proveedor omita el cumplimiento de este punto, será 
causa de inicio de la rescisión administrativa del Contrato y quedará por entendido de 
que será notificado dicho incumplimiento al OIC en el IPN. 

C. Responsabilidad Civil. 
Deberá considerar lo estipu lado en el Anexo 1 "Anexo Técnico". 

1 APARTADO IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

6. Requisitos que deben cumplir los licitantes 

Los Licita ntes deberá n  cumpl i r  con todos y cada u n o  de los req u 1s 1tos establecidos en los 

n u mera l es 14.1 Documentación Legal y Administrativa, 14.2 Documentación Técnica y 14.3 

Documentación Económica, los docu mentos i n d icados en  los n u mera l es citados son 

considerados ind ispe nsa bles para la  correcta i nteg ración de la  proposición de los l ic ita ntes, por 

lo q u e  el i n c u m p l i miento de a l g u n o  o a l g u nos de e l los afectaría su solve ncia y motiva ría su 

d esecha m iento. 

Los Escritos sol icita dos en la  prese nte convocatoria, deberán se r de fecha q u e  co m prenda el 

periodo entre la  publ icación de la  convocatoria en e l  Sistema Com pra N et y el  Acto de 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 

De igua l  manera, el d esecham iento de la proposición ta m bién se dará si se com prueba q u e  

a l g ú n  l icitante ha acordado con otro u otros e leva r e l  costo d e  los bienes, a rren d a m ientos o 

servicios, o cua l q u ier ot ro acuerdo q u e  tenga como fi n obtener u na ventaja sobre los demás 
l icita ntes. 
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7. Consideraciones para elaborar y presentar sus proposiciones. 

7.1 Descripción y especificaciones de los servicios. 

Los Licita ntes deberá n  presentar sus proposiciones en a pego a esta convocatoria y a las 
descripciones deta l ladas de los servic ios sol ic itados, conten idos en el  Anexo 1 "Anexo 

Técnico" de la presente convocatoria,  en donde se encuentran referencia das las 
descripciones respectivas. 

7.2 Plazo de prestación de los servicios. 

El plazo y cond icio nes de entreg a se rea l iza rá n conforme a lo esta blecido en el Anexo 1 
"Anexo Técnico" de la presente convocatoria. 

7.3 Lugar de la prestación de los servicios. 

La prestación de los servicios será conforme lo esta blecido en el Anexo 1 "Anexo 

Técnico" de la presente convocato ria. 

D u ra nte la prestación de los servicios, la  Co nvoca nte, a t ravés del  Área Técn ica y 

Requ irente de los servicios verifica rá q u e  éstos se a peguen a la proposición prese ntada 
por e l  Proveedor y a lo especificado en el  Co ntrato y en el  Anexo 1 "Anexo Técnico" de 

la  prese nte convocatoria,  por lo q u e  en caso contra rio la  Convoca nte se reserva e l  

derecho de rechaza r los si n perj u icio y menosca bo de los  servicios ya  rea l izados, por lo 

q ue el  Proveedor deberá presenta r los servicios con las ca racter ísticas y en las 

cond iciones y plazos esta blecidos en el  Contrato. 

El Área Responsa b le  de verifica r q u e  los Servicios q ue preste él o los Proveedo res se 
rea l icen de acuerdo a lo sol icitado y a lo esti pu lado en el  Anexo 1 "Anexo Técnico" y en 

e l  Contrato respect ivo deberá l l eva r una  bitácora q ue será responsa bi l idad de la m isma 
y q ued a rá bajo su resg ua rdo. 

E l  Ad m i n istrador de l  Contrato, pod rá a bstenerse de acepta r e l  servicio, en caso de q u e  
no c u m pla con l a s  ca racterísticas y especificaciones seña ladas en el  Anexo 1 "Anexo 
Técnico" de la presente convocatoria, así como, lo q ue resu lte en la (s) J u nta (s) de  

Acla raciones, en  su caso, de l  presente proced imiento de contratación. 

7.4 Prórroga al plazo de la prestación de los Servicios. 

Cua ndo por caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado se req uiera 
prórroga en la fec ha de p lazo pa ra la entrega de l  servicio, el Proveedor deberá sol ic ita r la 
por escrito, debiendo ser fi rmada por su represe nta nte lega l  y d i r ig ida a l  Ad m i n istrador 

de l  Contrato. 

E l  l apso q u e  tra nscu rra entre la  fecha en q u e  se so l icite la  prórroga y la  resol ución por 

pa rte de la Convoca nte no i nterru m pe el p lazo para la entrega del  servicio. 

En caso de otorga m iento de prórrog a pa ra el c u m p l i m iento de las obl igaciones de l  

Proveedor, se  forma l iza rá a través de la modificación a l  Contrato. 

Lo a nterior, de acu erdo en lo d ispuesto en el a rt ícu lo  45, fracción XV de la Ley, y e l  a rt íc u lo 
1 03, fracción 11 de su Reg la mento. 
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7.5 Propiedad I ntelectual. 

Los Licita ntes asu m i rá n la  responsa b i l idad total  e n  caso de  q ue i nfri nj a n  la  legis lación 

relativa a la  propiedad i ntelectua l  (patentes, m a rcas y derechos de  a utor, e ntre otros). 

exi miendo de toda responsa bi l idad a la Convoca nte (Formato IX). 

7.6 Consideraciones adicionales. 

El  prese nte proced imiento de  cont ratación se l l eva rá a cabo con sujeción a la  Ley, a su 

Reg la me nto, a esta convocatoria y sus mod ifica ciones en su caso y al Anexo 1 "Anexo 

Técnico" de la presente convocato ria. 

8. Aspectos Económicos 

8.1 Anticipo. 
Para el presente proced im ie nto d e  contratación NO se otorgará anticipo. 

8.2 Moneda en que se puede cotizar. 

Solamente se acepta rá n proposicion es presentadas e n  Pesos Mexicanos. 

8.3 Condición de precios. 

La convoca nte req u iere le sea n cotizados precios fijos. Se e nt iende por precios fijos los 

q ue no está n sujetos a n i n g u n a  va riación y se m a nt ienen así desde e l  momento de la 

prese ntación de la proposición hasta la  e ntrega y fact u ración correspond ie nte de l  

Servicio. 

E l  incu m pl i m ie nto de  la condición de  precios fijos req uerida pa ra este proced i m iento 

de cont ratación será motivo de desech a m iento de la pro posición. 

8.4 Impuestos y derechos. 

Todos los i m puestos y derechos, d ife rentes de l  I m puesto a l  Va lor  Ag regado ( IVA) 

ca usados será n a ca rgo de l  Proveedor, q u edando bajo su responsa b i l idad e l  

c u m p l i m iento e n  tie m po y forma de la  presentación de l  pago de éstos, de  conformidad 

con la  normatividad ap l ica ble e n  la  materia. 

La Convocante, cuando resulte aplicable, retendrá y enterará el Im puesto al Valor 
Agregado (IVA) y el Impuesto Sobre la Renta (ISR) que correspondan según el tipo 
de contribuyente. 

9. Condiciones de Pago y Facturación 

El pago será de conformidad a lo esta b lecido en el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la presente 

convocatoria. 

Las factu ras deberán presenta rse con la sig u ie nte i nformación:  

A Nombre de: Instituto Politécnico Nacional 

Domicilio: Calle: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n esq. Av. Mig uel Bernard 
1 
1 
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Colonia: La Escalera 
C.P.: 07320 
Demarcación Territoria l Gustavo A. Madero 
Ciudad de México 

I PN811229H26 

De conformidad con lo d ispuesto en el a rtíc u l o  51 de la Ley de Adq u isiciones, Arrend a m ientos 

y Servicios de l  Sector P ú bl ico el pago co rrespond iente se rea l izará dentro de los 20 d ías 

natu ra les contados a pa rt i r  de  la entrega del Com probante Fisca l D ig ita l por I nternet {C FD I ) ,  

e l  cua l  debe rá descr ib i r  los servicios, los  precios u n itarios, los descuentos q ue en  su caso 

otorg ue, e l  im porte tota l más impuestos y n ú me ro de contrato, a entera satisfacción de la 

Dirección de Servicios Generales del IPN, á rea que va l id a rá y envia rá a la  D i rección de 

Recu rsos F inanc ieros del I nstituto Pol itécn ico Naciona l ,  sita en e l  seg u ndo piso del Ed ificio 

de  la  Secretar ía de  Ad m i n istración del I P N ,  encargada de  rea l izar e l  pago. 

En e l  caso de  q ue los C F D I  entregados pa ra su pago, prese nten er rores o deficiencias, el 

I n stituto lo h a rá de  su conoci m iento por escrito pa ra su corrección dentro de los tres d ías 

há bi les s igu ientes a la  de la  recepción del escrito. De conformidad con e l  a rtíc u l o  90 de l  

Reg la mento de  la  Ley Adq u isiciones Arrendam ientos y Servicios de l  Sector Púb l ico, e l  

período q u e  tra nscu rra a pa rt i r  de  la  e ntrega d e l  citado escrito y hasta q ue prese nte las 

correccion es, no se com puta rá pa ra efectos de  lo previsto por e l  a rt ícu lo  51 de la  Ley de  

Adq u is ic iones Arrendam ientos y Servicios del  Sector Públ ico. 

Conforme al prog rama de Cadenas Productivas i nstr u mentado por N aciona l F ina nciera ,  

SNC, el Proveedor tendrá la opción de solicitar el  pago que corresponda cediendo los 
derechos de cobro a favor del intermediario financiero que el Proveedor elija, en térmi nos 

de  lo d ispuesto en  e l  a rtícu lo  46 de la Ley, media nte ope racio nes de  factoraje o descuento 

e lectrón ico en Cadenas Prod uctivas. (Formato XXII I). 

1 APARTADO V. CRITERIO DE EVALUACIÓN V ADJUDICACIÓN 

10. Criterios de eval uación y de adjudicación 
10.1 Criterio de Evaluación. 

En el presente proced i m ie nto de contratación para la eva l uación de las propos1c 1ones se 

ut i l iza rá e l  Criterio de Evaluación de Pu ntos y Porcentajes. En esta mod a l idad,  La 

adjud icación se rea l iza rá por la  tota l idad de la  Partida única a la  proposición q ue resu lte 

so lvente y haya obten ido la mayor pu ntación con base en la  suma del pu ntaje asig nado en la 

eva l uación técn ica y en la  eva l uación económ ica, gara ntiza ndo satisfactor iam ente e l  

c u m p l i m iento de las  obl igaciones. 

La eva l uación de la  proposición de cada l icita nte se l l eva rá a cabo de acuerdo a lo so l icitado en  

e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" de la presente convocatoria.  Los Licita ntes debe rá n ofertar técn ica 

y econó m ica mente e l 100% de la  Partida única, de acuerdo a lo ind icado en e l  Anexo 1 "Anexo 
Técnico". 
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10.2 Procedimiento de Eval uación legal Administrativa 

Se verificará, e n  ig ua ldad de ci rcu nsta ncias q ue las propos1c 1 ones se a peg uen a lo 

sig u iente: 

a) Que la proposición presentada por cada l i cita nte i n c l uya la tota l idad de doc u m entos 

sol icitados en la  presente convocatoria y sus a n exos técn icos. Cualquier omisión 
que afecte su solvencia podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

b) Que conte n g a n  la información,  docu mentos y req u isitos com pletos sol icitados e n  

esta convocatoria y s u s  a n exos técnicos. Cualquier deficiencia e n  s u  contenido que 
afecte su solvencia podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

e) Que los servicios ofertados c u m pla n con lo so l ic itado por la Convoca nte. 

d) Se eva l u a rá e l  c u m pl i m ie nto de los req u is itos sol icitados en esta convocatoria.  

e) Se acepta rá n las propuestas que c u m p l a n  con los req uer imientos esta bl ecidos e n  el  

N u mera l 14.1 "Documentación Legal Administrativa". 

La omisión de cualq uier documento y/o la información solicitada en éste, podrá ser 
causal de que se deseche su proposición. 

10.3 Procedimiento de Eval uación Técnica. 

Se ve rificará, en ig ua ldad de c i rcu nsta ncias q ue las proposiciones se a peg uen a lo 

s iguiente: 

a) Que la  proposición presentada por cada l icita nte inc l uya la  tota l idad de doc u m e ntos 

sol icitados en la presente convocatoria y sus a n exos técn icos. Cualquier omisión 
que afecte su solvencia podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

b) Que conte n g a n  la i nformación,  documentos y req u isitos com pletos sol icitados e n  

esta convocatoria y s u s  a n exos técnicos. Cualquier deficiencia e n  s u  contenido que 
afecte su solvencia podrá ser causal de desechamiento de la proposición. 

e) Que los servicios ofertados c u m p l a n  con lo so l ic itado por la Convoca nte. 

d) Se eva l u a rá e l  c u m pl i m iento de los req u is itos sol icitados en esta co nvocatoria.  

e) Se acepta rá n las propuestas que c u m p l a n  con los req uer imientos esta bl ecidos e n  el  

N u m era l 14.2 "Documentación Técnica", así como, e n  e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" 
de la presente convocatoria. 

La omisión de cualq uier documento y/o la información solicitada en éste, podrá ser 
causal de desechamiento de la proposición. 

El á rea correspondiente, pa ra eva l u a r  las proposicion es, tomará en cuenta los 

conceptos q u e  a cont i n uación se ind ica n:  

a) Para acceder a la evaluación por puntos o porcentajes d e berá n haber  c u m pl ido 

con la  información sol icita da e n  los N u mera l es 14.1 "Documentación Legal 
Ad ministrativa" y 14.2 "Documentación Técnica", así como, todo lo req uerido en 

e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 
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con la prestación del  
servicio, debida mente 
fi rmado por el 
representa nte leg a l .  

SUBTOTAL 13 

b) Capacidad de recursos económicos y equipamiento: 10 puntos 

P resenta r factu ras y/o contratos de a r rendamiento a 

nom bre de la empresa de l veh ícu lo  de ca rga, m ín imo de 
1 .5 toneladas, acorde a l  servicio so l icitado a nom bre del  5 
l icita nte. (De no presentar lo o presenta r lo i ncom pleto no 

se otorgarán pu ntos) 

P resenta r factu ras y/o ·Andam ios: 5 cuerpos 2 
contratos de 

Recu rsos de 
a rrendam iento a nom bre 

Equ ipam iento 
de la empresa que 
a m pa ren equi pos y 

herram ientas para la 
·Andam ios: 6 o más prestación de l  servicio 5 

sol icitado. (De no 
cuerpos 

presenta r lo o presenta r lo  
i ncom pleto no se otorg a rá n  

pu ntos) , s iendo cuando 
menos los sig u ientes: 

SUBTOTAL 10 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.25 puntos 

El proveedor  deberá presentar por escrito que  es u na empresa que tiene 
persona l  con d isca pacidad y con una a ntig üedad no i nferior a 6 meses, así 

como el aviso de a lta de ta les tra bajadores a l  rég imen obl igatorio del  
I nstituto Mexica no de l  Seg u ro Socia l  y constancia que  acred ite q ue d ichos 0.25 
tra bajadores son personas con d isca pacidad en términos de la Ley 
Genera l  para la I nclusión de las Personas con Disca pacidad.  (De no 
presenta r lo o presenta r lo i ncom pleto no se  otorg a rá n  pu ntos) 

SUBTOTAL 0.25 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del 
servicio: 0.5 puntos 

El proveedor  deberá presentar ca rta o docu mento donde va l ide q ue es 

una  M I PY M E  y q ue prod uce servicios de innovación tecno lógica 
relacionados a los prod uctos o servicios sol icitados en esta convocatoria 

que  tenga reg istrados en I nstituto Mexica no de la P ropiedad I nd ustria l en 0.5 
los térmi nos de los d ispuesto por e l  seg undo párrafo del Artícu lo  14 de la 

Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Púb l ico. (De 
no presenta r lo o presenta r lo incom pleto no se otorga rá n  pu ntos) . 

SUBTOTAL 0.5 

e) Equidad de género: 0.25 puntos 

Se otorgarán  pu ntos a la empresa que a pl ique po l íticas y prácticas de 
igua ldad de género, conforme a l a  certificación correspondiente emitida 

0.25 
por las autoridades y organismos facu ltados pa ra tal efecto. Documento 
en el que  com pruebe que  da c u m p l i m iento a lo esta blecido en la norma 

: 
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mexica na N M X- R-025-SCF I-2015 en igua ldad labora l  y no d iscri m i nación. 
(De no presenta r lo o presenta r lo incom pleto no se otorgarán pu ntos) . 

SUBTOTAL 0.25 

RUBRO 1 1 .  EXPERIENCIA Y ESPECIALI DAD 
DEL LICITANTE: 18 puntos. 

a) Experiencia: (Acreditar 1 año de experiencia mínimo) 9 puntos 

El proveedor  deberá presenta r contratos o 

ped idos com pletos de servicios si mi l a res no 
Acred ita r experiencia de a l  

mayores a 5 a ños, q ue dem uestren conta r 
menos de l año 

7 

con u n  m ín imo de l año de experiencia en 
tra bajos relacionados a esta convocatoria. 

Nota: Se sumara e l  tiem po d u ra nte e l  c u a l  e l  

proveedor se ha dedicado a sumi n istrar e l  
servicio; a efecto de que  sea n suscept ib les de Acred ita r experiencia de a l  

8 
com puta rse los a ños, meses o fracciones de menos 2 años 

año de d ichos contratos, en los que se haya n 
conc lu ido o fin iqu itado ob l igaciones. 

Cabe seña l a r  que  los contratos cuyos 

periodos de ejecución se trasla pen, so lo  se Acred ita r experiencia de 3 
9 

tom a rá n  en consideración los periodos no a ños o más 
trasla pados. 

SUBTOTAL 9 

b) Especialidad: (Mínimo un contrato) 9 puntos 

El proveedor  deberá presentar copia s im ple Presenta r l contratos 7 

de los contratos d e  la prestación de servicios Presenta r de 2 a 3 contratos 8 
s im i l a res a l  objeto de la i nvitación. (Susc ritos Presenta r de 4 contratos en 
por las pa rtes). adela nte 

9 

SUBTOTAL 9 

RUBRO 1 1 1 .  PROPUESTA DE TRABAJO: 8 puntos. 

a) M etodo logía para la presentación del  servicio: 5 pu ntos 

El p roveedor  deberá presentar por escrito seña lando cómo prestará sus 

servicios ind icando las actividades a rea l izar, inc luyendo ca ntidad de 
persona l  por fu nción o a ctividad en la que partici pen, debida mente 5 
fi rmado o rubricado por representa nte lega l .  (De no presenta r lo o 

presenta r lo i ncom pleto no se otorgarán  pu ntos) . 

b) P lan  d e  tra bajo propuesto por el l icita nte: 2 pu ntos 

El p roveedor  deberá presentar cronog rama de ejecución del servicio de 
acuerdo al numera l  4 del anexo técn ico (Dependencia Pol itécnica) en la 

2 
que  participe, inc luyendo actividad y tiem pos. (De no presenta r lo o 
presenta r lo i ncom pleto no se otorgarán  pu ntos) . 

e) Esq uema estructura l  de la org a n ización de los recu rsos h u m a n os: l pu ntos 

El p roveedor  deberá presenta r por escrito la estruct u ra orga nizac iona l  de 
los recu rsos h u m a nos invo lucrados en la presentación de l  servicio 
sol icitado (orga n ig rama) .  señ a l a ndo al persona l  del q ue presenta ron l 

curr ícu l u m, en la que  pa rtici pe. (De no presenta r lo o presenta r lo  
incom pleto no se otorga rá n pu ntos) . 
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En lo a pl icable, la  Convoca nte desecha rá las proposiciones en las q u e  se incu rra en a l g u no 

de los sig u ie ntes supuestos: 

a) El i n c u m p l i m iento de c u a l q u iera de los req u isitos i n d ispensa bles y q u e  afecta n la  

solvencia de la  proposición,  so l ic itados e ind icados e n  los Apartados IV y VI de la  

presente convocatoria. 

b) Cua ndo e l  Licita nte no  presente la tota l idad de  los docu mentos sol icitados en e l  

pu nto 14 {14.1 , 14.2, 14.3) en fo rma i n d ivid ua l ;  

e) Cuando e l  Licita nte om ita c u a l q u ie r  docu me nto req uerido e n  la convocatoria q ue 

reste so lve ncia a la proposición;  

d) Si  e l  l icita nte no  presenta copia s imp le  leg i b l e  y c lara por a m bos lados de  la  

ide ntificación ofic ia l  vig ente con fotog rafía y fi rma ( IN  E ,  Pasa porte vigente o Céd u la 

Profesiona l )  del  representa nte legal o la persona física; 

e) Cuando la fi rma del  que suscriba las proposiciones sea d iferente a la plasmada en la  

identificación oficia l con fotog rafía incl u ida en la proposición. 

f) Cuando cada uno de los documentos q u e  i nteg ren la proposición y aqué l los d isti ntos 

a ésta, no está n fo l iados en todas y cada u n a  de las hojas q u e  los i ntegren y no se 
actualice alguno de los supuestos establecidos en el tercer párrafo del artículo 
50 del Reglamento de la Ley; 

g) Cuando e l  Licitante presente el formato de  propuesta económica con tachad u ras; 

h) No c u m pla con a l g u n o  de los req u is itos especificados en esta convocatoria o q u e  

der iven de  la  (s) J u nta (s) de  Acl a raciones, en s u  caso, y q ue afecten la solvencia de  l a  

proposición;  

i) Cua ndo el Licita nte no cotice el 1 00% de ca da u n a  de la Partida y conforme a las 

cantidades sol icita das e n  e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 

j) Cuando el Licita nte no cotice todas y cada u n a  de las pa rt icu la r idades q u e  integ ren 

la  descr ipción de la  Pa rtida e n  e l  Anexo 1 "Anexo Técnico" ; 

k) C u a n do las Propuestas Económ icas presenten precios esca lo nados o condic ionados; 

1) C u a n do, derivado de la  rectificación de  u n  error de cá lcu lo e n  a l g u na proposición,  e l  

l i cita nte no  acepte las  correcciones previstas e n  e l  pri mer pá rrafo del  a rtíc u lo 55 de l  

Reg lamento de  la Ley. 

m) Cuando exista a l g u na d iscrepa ncia entre lo  esta blecido entre la Propuesta Técn ica y 

las m u estras presentad as, y/o los Catá logos y/o las Fichas Técn icas y/o Fol letos que 
hayan sido solicitados e n  la convocatoria y e n  e l  Anexo 1 "Anexo Técnico". 

n) Cua ndo presenten los formatos q ue se i n d ica n en esta convocatoria con información 

d iferente a la so l icitada por la  Convoca nte; 

o) En el caso de personas mora l es, si el objeto socia l  de l  Acta Constitutiva del  l ic ita nte 

no  corresponda al g i ro q ue se req u iere en el presente proced i m ie nto de 

contratación.  

E n  e l  caso de  personas físicas, si no  acredita que cuenta con la  ca pacidad j u ríd ica y 

q u e  la actividad seña lada  e n  la Céd u la de  Identificación Fisca l no corresponda a l  g i ro 

q u e  se req u iere e n  e l  presente proced imiento de contratación.  



P á g i n a  41 | 127 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

p) Presenta r más de u n a  proposición,  ya sea por sí  mismo, o co mo i nteg ra nte de  u n a  

proposición co nju nta; 

q) Aq ue l los l icita ntes q ue presenten proposic iones pa ra un m ismo bien y q ue se 

encuentren vincu ladas entre sí  por a l g ú n  socio o asociado com ú n ;  

r) No c u m p l i r  con las especificaciones técn icas req ueridas e n  e l  Anexo 1 "Anexo 
Técnico"; 

s) Que la proposición no c u m pla con los p lazos y condiciones de la prestación de los 

servicios so l icita dos; 

t) No prese nta r la proposición e n  el id ioma espa ñol ;  

u) En caso de haber  presentado Catá logos y/o las Fichas Técn icas y/o Fol letos que 
hayan sido solicitados en la convocatoria y e n  el Anexo 1 "Anexo Técnico" en 

id ioma d iferente a l  espa ñol ,  s in  ha berlos aco m pa ñado de la  correspondiente 

trad ucción s imp le  al espa ñol ;  

v) E n  e l  caso de haber  presentado Catá logos y/o las F ichas Técn icas y/o Fo l l etos 

e l ectrón icos, no se ind ique la d i rección e l ectró n ica respectiva, en caso de a pl icar, o 

de  q ue la información contenida e n  éstos sea d ifere nte a la presentada en la  

Proposición por  e l  l icita nte. 

w) Cuando el l icita nte se u bique e n  a l g u n o  de los su puestos establecidos e n  los a rt ícu los 

50 y/o 60 de la  Ley; 

x) Cua ndo a l g ú n  a rch ivo e lectrónico contenga información q u e  se refiera a u n  

proced i m iento de  co ntratación d isti nto a l  presente y cua lqu ier  otra vio lación a l a  Ley 

y las demás d isposiciones reg lamenta rias a pl ica bles, con la fi na l idad de sa lva g u a rd a r  

los pr inci pios de concu rrencia,  eq u idad y tra nspa renc ia .  

y) Cuando se i n d iq u e  puntua l mente e n  a l g u n a  de las  causa les se ña ladas e n  los pu ntos 

de l  a pa rta do APARTADO IV. REQU ISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 
y del Anexo 1 "Anexo Técnico". 

z) Cuando en la eva l uación técn ica no reúna la pu ntuación m ín i m a  pa ra ser 

considerada solvente. 

aa) Cua ndo habiendo sido a ceptado técn ica me nte no cotice económica mente. 

bb) Presenta r la proposición sin la  fi rma a utóg rafa de la  persona fac u ltada pa ra e l l o  y s in  

la  fi rma e lectrón ica (F I E L) .  

ce) Cuando e l  Licita nte, a pa rezca en e l  "D i rectorio de  Proveedores y Contratistas 

Sancionados" emitido por la S FP, d u ra nte el periodo del  Acto de Presentación y 

Apert u ra de Proposicion es y el Fa l lo.  

dd) Cuando derivado de la asig nación de  pu ntos o porcentajes efectuada,  su propuesta 

técn ica no reú n a  la ca ntidad de pu ntos m ín i mos seña lados por la convoca nte pa ra 

ser determ inada como solvente (En caso de aplicar). 

ee) Cuando las personas físicas o mora les part ic ipa ntes a pa rezca n con "Situación del  

Contri buye nte" de Defi n it ivo o Presu nto e n  e l  Listado de Contri buyentes pub l icado en 

e l  DO F y e n  la  pág i na de  internet de l  SAT, en los supuestos que señ a l a  e l  a rtícu lo  69-
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B de l  Cód igo Fisca l de la  Federación de l  Servicio de Ad m i n istración Tri butar ia de  la 

Secreta ría de Hacienda y Créd ito Públ ico. 

ff) Haber acordado con otro u otros Licita ntes para e l eva r los precios de  los servicios 

objeto del presente proced i m ie nto de contratación,  o cua lq u ier  otro acuerdo o actitud 

que tenga como fi n obtener  una ventaja sobre los demás Licita ntes; e n  ta l caso se 

d a rá aviso a las a utoridades com petentes de acuerdo a Ley; pa ra estos casos se 

i n c l u i rá n  las observaciones q u e  correspon d a n  en las actas relativas a los actos de  

Presentación y Apert u ra de Proposiciones o de l  Fal lo, e n  su caso. 

gg) I ntento por pa rte de l  Licita nte, de ejercer inf luencia sobre las decision es de los 

servidores públ icos de la Convoca nte, en la  eva l uación y comparación de ofertas o 

adjud icación de l  Contrato. 

hh) Aq ue l los Licita ntes q ue, por causas i m puta bles a e l los m ismos, la  Convoca nte les 

h u biere resc ind ido a d m i n istrativa mente un Contrato en más de u n a  ocasión ,  dentro 

de  un l a pso de dos a ños ca lenda rio, contados a part i r  de la pr imera rescis ión.  

ii) C u a l q u ier  otra vio lac ión a las d isposiciones de la Ley, su Reg l a m e nto, y demás 

normatividad a pl ica ble en la  materia.  

12 No negociación de condiciones. 

N i ng u n a  de  las condic iones co nten idas en esta convocatoria,  así como e n  las proposiciones 

presentadas por los Licita ntes pod rá n se r negociadas, mod ificadas, ad ic ionadas o e l i m inadas 

u na vez i n ic iado e l  acto de Presentación y Apertura de  Proposiciones. 

13 Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

Con fu n d a me nto en lo d ispuesto en e l  a rtíc u l o  7 de la Ley y lo i n d icado en e l  Oficio C i rcu la r  

n ú mero SAC N/300/148/2003, de fecha 3 de septiem bre de 2003, se  da a conocer la "Nota 
I nformativa" pa ra pa rt ic ipa ntes de  países m ie m bros de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) y fi rma ntes de la conve nción para combatir  el cohec ho de 

servidores públ icos extra njeros e n  tra nsacciones comercia les i nternaciona les, m isma q ue se 

hace de l  conoci miento de los Licita ntes. 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

El com prom iso de México en el com bate a la corrupción ha tra nscendido n u estras fronteras y e l  

á m bito de  acc ión del  gobierno federa l .  En  e l  p lano i nternaciona l  y como miem bro de la  

Organ ización pa ra la  Cooperación y e l  Desa rro l l o  Económico (OC D E) y fi rma nte de la  Convención 

pa ra com batir  e l  cohecho de servidores públ icos extra njeros e n  tra nsacciones comerci a l es 

internaciona les, he mos adq u ir ido responsa bi l idades q ue invol ucra n a los sectores públ ico y 

privado. 

Esta Convención busca esta blecer med idas pa ra preve n i r  y pen a l iza r a las personas y a las 

em presas q u e  prometa n o den g rat ificaciones a fu nciona rios públ icos extra njeros q u e  participan 

e n  tra nsacciones comercia les i nternaciona les. Su objetivo es  e l i m i n a r  la  com pete ncia deslea l  y 
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crea r igua ldad de  oport u n idades pa ra las em presas q ue com piten por las contrataciones 

g u berna m enta les. 

La OCDE ha esta blecido meca n ismos m uy c la ros pa ra q ue los países fi rma ntes de la Convención 

c u m p l a n  con las recomendaciones e m itidas por ésta. En e l  caso de México, ha eva l uado y dado 

seg u i m ie nto, e ntre otras, a las sig u ientes cuest iones: 

La com pat ib i l idad de l  ma rco j u ríd ico con las d isposiciones de la Convención.  

E l  conoci miento que tengan los sectores públ ico y privado de las  recomen daciones de  la  

Conve nción.  

Las respo nsa bi l idades de l  sector púb l ico se centra n en:  

Profu n d iza r las reformas lega les q ue i n ició e n  1999. 
Difu n d i r  las recomendaciones de  la  Conve nción y las obl igaciones de  cada u n o  de los 

actores com prometidos en su c u m p l i m iento. 

Presenta r casos de cohecho en proceso y conc lu idos ( inc luyendo aque l los re lacionados con 

lavado de d i nero y extra d ic ión) .  

Las respo nsa bi l idades de l  sector privado contemplan :  

Las em presas: adopta r esq uemas prevent ivos como e l  esta bleci m ie nto de  cód igos de 

cond ucta, de  m ejores prácticas corporativas (contro les i nternos, mon itoreo, i nformación 

fina nciera públ ica, aud itorías externas) y de  meca n ismos que prevengan e l  ofreci m iento y 

otorga m ie nto de  recu rsos o servicios a servidores públ icos, pa ra obtener  beneficios 

persona les o pa ra la em presa. 

Los contadores públ icos: rea l iza r aud itor ías; no encu brir  actividades i l íc itas (doble 

conta bi l idad y transacciones i n debidas, como asientos conta bles fa lsificados, i nformes 

fina ncieros fra u d u l entos, tra nsferencias sin a utorización,  acceso a los activos s in  

consenti miento de  la  gere ncia) ;  ut i l iza r  reg istros conta b les precisos; informar a los 

d i rectivos sobre conductas i lega l es. 

Los a bogados: promove r e l  c u m p l i m ie nto y revisión de la  Convención ( impr imir  e l  ca rácter 

vi ncu l atorio entre ésta y la  legis lación naciona l ) ; i m pu lsar los esq uemas preve nt ivos q u e  

deba n adopta r l a s  em presas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o mora les (priva dos) y a los servido res púb l icos q u e  

i n c u m p l a n  las  recomen daciones de  la Convención ,  i m pl ica n e ntre otras, privación de  la  l i bertad,  

extrad ic ión,  decom iso y/o e m ba rgo de d i n ero o bienes. 

Asi m ismo, es im porta nte conocer q u e  el pago rea l iza do a servidores púb l icos extra njeros es 

perseguido y castigado independ ientemente de q u e  e l  fu nciona rio sea acusado o no. Las 

investigaciones pueden i n ic ia rse por den u ncia, pero ta m bién por otros med ios, como la revisión 

de  l a  s ituación patr imonia l  de los servidores públ icos o la  identificación de  tra nsacciones i l ícitas, en 

e l  caso de las em presas. 
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El  cu l pa ble puede ser perseg uido e n  cua lq u ier  país fi rma nte de la  Convención ,  

i ndepend ientemente de l  l ugar  donde e l  acto de  cohecho haya s ido co metido. 

En la medida q u e  estos l i nea m ientos sea n conocidos por las em presas y los servidores públ icos, 

estaremos contri buyendo a constru i r  estruct u ras preve nt ivas q ue i m pid a n  e l  i n c u m p l i m ie nto de 

las recomen daciones de la conve nción y por ta nto la  comisión de actos de corru pción .  

En  s u s  reportes la  OCDE ha ve nido destaca ndo los ava n ces a lca n zados e n  n u estro País desde 2003, 

como ejem plo de lo q u e  se ha doc u m e nta do se puede mencionar: 

Modificaciones a l  a rt. 222 bis del  Código Pena l  Federa l  sometido por el poder ejecutivo a l  

Cong reso y fi n a l m ente a probado e n  2005. 

La creación en 2004 de la Fisca l ía Especia l de Co m bate a la Corrupción,  depend iente de la  

PG R. 

Las modificaciones a p robadas en el Cong reso en 2005 pa ra mod ificar e l  a rt. 117 de la  Ley de 

I nstituciones de  Créd ito para fac i l ita r la  obte nción de  i nformación de  las instituc iones 

ba n ca rias. 

Las mod ificaciones a d iversos a rt ícu los de la Ley Org á n ica de la  PG R a probados en enero 

de  2009. 

Las reformas a la Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Púb l ico 

a probados en a bri l de 2009, para fac i l ita r y hacer más transpa rentes los procesos de  

adqu isicio nes. 

La n u eva versión de l  documento denom i nado Estrateg ias pa ra Detecta r Actos de 

Corru pción Naciona les e I nternacio n a l es. 

D iversos cu rsos y sem i n a rios instru mentados por la PGR, el SAT y la Secreta ría de la Fu nción 

Públ ica pa ra actua l iza r en e l  sector públ ico a fu ncionar ios, a ud itores, contra l ores de  los 

instr u m entos pa ra controla r  actos de  corru pción .  

La  creación de la  fig u ra de l  Testigo Socia l ,  como representa nte de  l a  sociedad,  pa ra d a r  

tra nspa rencia a los procesos de contratación de obra y de  adq u is ic iones e n  e l  sector 

públ ico. 

En sus recomen daciones la  OCDE insiste en la  n ecesidad de q u e  las e nt idades púb l icas y privadas 

conozcan y d ifu ndan las normas, leyes y reg lamentos que va n e n  contra de la corru pción.  Por eso 

ha destacado las mod ificacio nes efectuadas, por ejem plo, a l  Cód igo Pena l  Federa l  cuya ú lt ima 

reforma fue pu bl icada e n  e l  Dia rio Oficia l de  la Federación e l  d ía 1 8  de j u l io de 201 6 y concreta me nte 

a los a rt ícu los 222 y 222 bis q ue esta blecen lo sig u iente: 

CAPITULO X 
Cohecho 

Artículo 222. Cometen el de l ito de cohecho: 
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l .  El  servidor públ ico q ue, por s í, o por i nterpósita persona sol icite o reci ba indebida mente 

pa ra sí  o pa ra otro, d i n ero o cua l q u ier  ben eficio, o acepte u n a  promesa, pa ra hacer o dejar  

de rea l i za r  un  acto propio de sus  fu n ciones i n herentes a su em pleo, ca rg o o comisión; 

11. El q ue dé, prometa o entreg ue cua lq u ier  be neficio a a l g u na de  las personas q ue se 

mencionan  en el a rt ícu lo  212 de este Cód igo, pa ra q u e  haga u o m ita u n  acto re lacionado 

con sus fu nciones, a su em pleo, ca rgo o com isión .  

111. El  legis lador federa l  q ue, e n  e l  ejercicio de sus fu nciones o atr ibuciones, y e n  e l  ma rco de l  

proceso de  a pro bación del  presupuesto de  eg resos respectivo, gest ione o sol icite: 

a) La asig n ación de recu rsos a favor de u n  ente públ ico, exig iendo u obte n iendo, pa ra 

sí o pa ra u n  tercero, u n a  comisión,  dád iva o contra prestación,  en d i nero o en 

especie, d isti nta a la  q u e  le  corresponde por  e l  ejercicio de su enca rgo; 

b) El  otorga m ie nto de contratos de obra públ ica o de se rvicios a favor de 

determi nadas personas físicas o mora l es. 

Se ap l ica rá la m isma pena a cua lq u ier  persona q u e  gestion e, so l icite a nom bre o e n  

representación d e l  legis lador federa l l a s  asig naciones de recu rsos u otorgamiento de  contratos a 

q u e  se refieren los i ncisos a) y b) de  este a rtícu lo. 

Al q ue comete e l  de l ito de cohecho se le i m po n d rá n  las sig u ie ntes sa nciones: 

Cua ndo la ca ntidad o el va lor de la dád iva, de los servicios la promesa no exceda de l  eq u iva l ente 

de q u i n ientas veces e l  va lor  d ia rio de la  U n idad de Medida y Act u a l ización en e l  momento de 

comete rse e l  de l ito, o no sea va lua b le, se i m pondrán  de tres meses a dos a ños de pr is ión y de  treinta 

a cien d ías m u lta. 

Cua ndo la  ca ntidad o e l  va lor  de la  dád iva, de los b ienes, promesa o prestación exceda de 

q u i n ie ntas veces e l  va lor  d ia rio de  la  U n idad de  Medida y Actua l ización en e l  momento de  

comete rse e l  de l ito, se  i m po n d rá n  de  dos a catorce a ños de prisión y de  c ien  a ciento c incuenta 

d ías m u lta. 

En n i n g ú n  caso se devolverá a los responsa bles del  de l ito de  cohecho, e l  d inero o dádivas 

e ntregadas, las m ismas se ap l ica rá n en beneficio del Estado. 

Capítulo XI 

Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 Bis.- Se i m po n d rá n  las penas previstas e n  el a rt ícu lo  a nterior a l  q u e  con el propósito 

de obtener  o retener  pa ra sí  o pa ra otra persona ventajas i ndebidas en el desa rro l lo  o con d u cción 

de tra nsacciones comercia les i nternacion a l es, ofrezca, prometa o dé, por sí  o por i nterpósita 

perso na,  d i nero o cua l q u iera otra dádiva, ya sea en b ienes o servic ios: 

l. A un servidor públ ico extra njero, en su beneficio o el de u n  terce ro, para q u e  d icho servidor 

púb l ico gestione o se a bstenga de  gestion a r  la tra m itación o resol ución de asu ntos 

re lac ionados con las fu nciones i n here ntes a su em pleo, ca rgo o com isión ;  
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1 1 .  A u n  servidor públ ico extra njero, e n  su beneficio o e l  de un terce ro, para q u e  d icho servidor 

públ ico g estione la  tra mitación o resol ución de  cua lqu ier  asu nto que se encuentre fuera 

del  á m bito de las fu n ciones i n herentes a su em pleo, cargo o com isión,  o 

1 1 1 . A cua lqu ier  persona pa ra q ue acuda a nte u n  servidor públ ico ext ra njero y le req uiera o l e  

proponga l l eva r a ca bo la  tra m itación o resol ución de  c u a l q u ier asu nto relacio nado con las 

fu nciones i n here ntes a l  e m p l eo, cargo o comis ión de  este ú lt i mo. 

Pa ra los efectos de  este a rtíc u l o  se ent iende por servidor públ ico extranjero, toda persona q u e  

dese m peñe u n  em pleo, cargo o comisión e n  e l  poder leg islativo, ejecutivo o jud icia l o en u n  órgano 

públ ico a utónomo e n  cua lqu ier orden o n ivel de  gobierno de  u n  Estado extra njero, sea desig nado 

o e l ecto; cua lq u ier  persona e n  eje rcicio de  u na fu nción pa ra u na a utoridad,  org a n ismo o em presa 

públ ica o de pa rtic ipación estata l de un país extra njero; y cua lq u ier  fu nciona rio o age nte de u n  

org a n ismo u org a n ización públ ica internacio n a l .  

Cuando a l g u no de  los de l itos com pre nd idos en este a rt íc u lo s e  cometa en los supuestos a q u e  se 

refiere e l  a rt ícu lo  ll  de este Cód igo, e l  j u ez i m po n d rá a la  persona mora l  hasta m i l  d ías m u lta y 

pod rá decreta r su suspensión o d iso l ución,  toma ndo e n  consideración el g rado de  conoci miento 

de los órganos de a d m i n istración respecto del  cohecho en la tra nsacción internaciona l  y el daño 

causado o e l  beneficio obten ido por la persona mora l .  

APARTADO VI DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 

14 Documentos que deben presentar los licitantes. 

NOTA: Todos los Escritos señalados en el presente Apartado, deberán ser de fecha entre la 
publicación de la convocatoria en el Sistema Com praNet y el Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 

Las pro posicion es deberá n contener  todos los documentos en forma i n d ivid u a l  y en el o rden 

esta b lecido por  la Convoca nte (Documentación Lega l  Ad m i n istrat iva , Propuesta Técn ica y 

Propuesta Económica) .  

Se sugiere a los Licita ntes e n l ista r la  doc u mentación conforme a la  Consta ncia de 

Docu mentación Presentada (Formato 1 1) ,  e l  no  presentar d icho Formato no será motivo de 

desea 1 ificación.  

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 

deberán estar FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS que los integren. 

Al efecto, se deberá n n u mera r  de ma nera i n d ivid u a l  (3 se r ies de n ú meros) : 

l. Docu mentación Lega l  y Ad m i n istrativa ,  

2. La Documentación Técn ica, 

3. La Docu mentación Económ ica. 
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14.1 Documentación Legal y Administrativa. 

l. Escrito mediante el cual se acredita la existencia y personalidad jurídica del Licitante, 
fi rmado por su representa nte lega l ,  e n  el c u a l  m a n ifieste, Bajo protesta de decir verdad, q u e  

cuenta con facu ltades sufic ientes para com pro m eterse por sí  o por su representada, y suscr ib ir  

la  proposición correspond iente (Formato IV). 

1 1 .  Acta Constitutiva completa, y e n  su caso, la ú ltima modificación, en caso de que e n  d ichas 

actas no se otorg ue poder pa ra actos de  a d m i n istración a l  Representa nte Lega l, se deberá 

presentar el poder para actos de administración o un poder especial q ue le otorg ue d ichas 

facu ltades, a m bos protocol izados a nte Notario Públ ico. (Persona Mora l ) .  

Cédula de Identificación Fiscal y copia certifica da del  Acta de Nacimiento o en su caso, Carta 
de Naturalización (Personas Físicas). 

1 1 1 . Comprobante de Domicilio (predial, agua, luz o teléfono fijo) cuya fecha se encuentre 
dentro de los 3 meses previos a la presentación de su proposición. en caso de q u e  e l  

comproba nte de domic i l io no esté a nom bre de la  persona mora l  o persona física pa rt ic ipa nte, 

deberá n presenta r copia del co ntrato de a rrenda m ie nto respectivo. 

IV. Constancia de Situación Fiscal del Licita nte (RFC). 

V. Presentar copia clara y legible de la identificación oficial vigente con firma y fotografía de 

la  persona física o del  representa nte lega l  de  la  pe rsona mora l  q ue fi rma la  proposición ( I N E, 

Pasa porte vige ntes o Céd u l a  P rofesiona l ) .  

VI. Escrito prefe rentemente en pa pel mem bretado de l  Licita nte, e n  e l  cua l  m a n ifieste bajo 

protesta de decir  verdad q u e  no se encuentra en n i n g u n o  de los supuestos de los artículos 50 
y 60 de la Ley y 49, fracción IX y X de la Ley Genera l  de Responsa bi l idades Ad m i n istrativas. 

(Formato V). 

VI l. Escrito en papel membreta do del Lic ita nte (Formato VI), en el q u e  manifieste que conoce, 
está conforme y acepta el contenido y alcance legal de: 

a )  E l  conten ido de  esta convocatoria y sus a n exos, inc l uyendo: las especificaciones y e l  modelo 

de contrato; así como e l  h a ber  considerado e n  la  preparación de la  proposición cua lqu ier  

mod ificación efectuada por la  convoca nte, ya  sea por escrito o derivada de la (s) ju nta (s) de 

ac laraciones, e n  su caso. 

b) Los criterios de eva l u ación y de adj u d icación seña lados en la  Convocatoria.  

e) Que e l  costo de prepa ración de las proposiciones del presente proced imiento de 

contratación es con ca rgo pa ra los l ic ita ntes. 

d) Las Leyes, Reg l a m e ntos y las normas a pl ica b les a esta " I nvitación" .  

e) En su caso, q ue conocen las i nsta laciones donde se preste los servicios req ueridos. 

f) La obl igatoriedad de e ntregar  la  tota l idad de los doc u m entos req ueridos y c u m p l i r  con todos 

los req u isitos fijados en la prese nte convocatoria.  

g )  Que es su responsa b i l idad cu m p l i r  con todos y cada uno de  los req u isitos sol icitados e n  la  

convocatoria.  

h)  En caso de ser personas extra njeras, q ue ren u nc ian a i nvoca r la  protección de su Gobierno, 

en caso de  q ue se suscite a l g u n a  controversia re lacionada con este proced im iento de  
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contratación y los actos q ue se deriven ,  y a cepta rán someterse a la  j u risd icción de los tr i buna les 

federa l es mexica nos co m pete ntes. 

VII I .  Escrito de Declaración de I ntegridad, bajo protesta de decir verdad, media nte e l  cua l  los 

Licitantes m a n ifiesten q ue, por sí m ismos o a través de  i nterpósita persona,  se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de la Convocante induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resu ltado del proced imiento, u otros as pectos que 

otorg uen cond iciones más ventajosas con re lación a los demás Licitantes (Formato VI l). 

IX. Escrito en el q u e  e l  l i cita nte m a n ifieste Bajo protesta de decir verdad q u e  es de Nacionalidad 
Mexicana. Los l icita ntes debe rá n presenta r la m a n ifestación prevista en este apartado en 

escrito l i bre o ut i l iza ndo e l  formato (Formato X) de la  presente convocatoria. 

X. Manifestar por escrito q ue, e n  caso de resu ltar adjud icado, no podrá transferir los derechos 
y obligaciones q u e  se deriven de los Contratos en forma parcia l  n i  total  en favor de cua lqu ier  

otra persona,  con excepción de  los derechos de  cobro, en cuyo caso se deberá conta r con e l  

consenti m ie nto previo y por  escrito de la  Convocante (Formato XI). 

XI. El  Licita nte debe rá presenta r un Escrito fi rmado bajo protesta de decir verdad, en el q u e  

i n d iq u e  la Estratificación d e  la empresa (micro, pequeña o mediana), señ a l a ndo e l  n ú m e ro 

de personas q ue i nteg ra n su pla nta de e m p l eados, con base e n  el Acuerdo por el q u e  se 

esta blece la estratificación de  las m icro, peq ueñas y medianas em presas, pub l icado en el DOF 

e l  30 de j u n io  de 2009, emitido por  la Secreta ría de Econo m ía ,  de  com ú n  acuerdo con la  

Secreta ría de Hacienda y Créd ito P ú bl ico (Formato XI I), pa rtiendo de la  sig u iente: 

Estratificación 

Tamaño 
Rango de número de Monto de ventas anuales Tope máximo 

Sector 
trabajadores (millones de pesos) combinado* 

Micro Todas Hasta 10 H asta $4 4.6 

Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Pequeña I n d ustria y 
Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Servicios 

Comercio Desde 31 hasta lOO 
Desde $100.01 hasta $250 235 

Mediana Servicios Desde 51 hasta lOO 

I n d ustria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anua les) X 90%. 

El ta m a ñ o  de la  e m presa se determ i n a rá a pa rti r de l  pu ntaje obten ido conforme a la 

sig u iente fórm u la :  Pu ntaje de  la em presa = ( N ú mero de tra bajadores) X 10% + (M onto de 

Ventas Anua les) X 90%, e l  cual debe se r igua l o menor al Tope Máximo Com binado de su 

categoría. 

En sust itución de este docu m ento, los l i cita ntes pod rá n presentar copia de l  docu mento 

exped ido por a utoridad com petente q u e  determ i n e  su estratificación como m icro, 

peq ueña o media na em presa. 

XII. El Lic ita nte debe rá presentar un Escrito fi rmado por representa nte o a poderado leg a l  

d i r ig ido a l  I P N  en e l  q ue i n d iq ue q ue la i nformación q u e  s e  gen ere c o n  motivo del  
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c u m p l i m ie nto del  presente proced i m iento será púb l ica, de  conformidad con lo previsto en 

la  Ley Genera l  de  Tra nsparencia y Acceso a la  I nformación P ú b l ica; s in  em ba rgo, guardará 
absoluta Confidencialidad sobre la información y documentación que le sea 
proporcionada por el I PN o de la q u e  tenga conocimiento con motivo del  Contrato q ue se 

der ive de l  presente proced i m ie nto de co ntratación y a no d ivu lgar  por n i n g ú n  med io, escrito, 

ora l ,  e lectrón ico o de cua lq u ier  otra forma n i  usa r lo para cua lqu ier  fi n ,  s in  la a utorización 

previa y por escrito de la  convoca nte, de lo  contra rio se h a rá acreedor a las sa nciones 

contem pladas por la legis lación pena l ,  civi l y/o a d m i n istrativa q ue resu lten ap l ica bles, por lo 

q ue d icha información pod rá c lasifica rse como reservada o confidencia l cua ndo se acred ite 

a l g u n o  de los supuestos previstos en los referidos ord e n a m ientos. (Formato XIX). 

XI I I . Para participar en el presente procedimiento de contratación, los Licitantes "personas 
físicas y personas morales" DEBERÁN presentar el ACUSE de presentación de manifiesto 
de "No Conflictos de I ntereses", fo rmu lado a través de  la d i rección e lectrón ica 

https://www.qob.mx/sfp/a rticu los/sistema-d e l - m a n ifiesto-de-vin c u los-y-relaciones-de

pa rticu l a res-con-servido res-pu b l icos? id iom=es, el cual deberá ser de fecha entre la 
publicación de la convocatoria en el Sistema CompraNet y el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, l o  a nterior,  de conformidad co n lo  señ a lado en los N u mera l es 2, 3, 
4, 6 y 8 de l  An exo Seg u ndo de l  "Acuerdo por e l  q u e  se expide e l  protocolo de  actuación en 

materia de contrataciones públ icas, otorga miento y prórroga de l icencias, permisos, 

a utorizaciones y con cesiones", pub l icado en el d ia rio Oficia l de la Federación el d ía 20 de agosto 

de 201 5; y los "Acuerdos por los q ue se mod ifica el d iverso q ue expide el Protocolo de actuación 

en materia de co ntrataciones púb l icas, otorg a m ie nto y prórroga de  l icencias, perm isos, 

a utorizaciones y concesiones", publ icados en el Diario Ofici a l  de la Federación e l 19 de febrero 

de 201 6 y e l  28 de  febrero de 2017. Siendo éste el único medio para presentarlo. 

XIV. Escrito de aceptación de l  Licitante q u e  partici pe a t ravés de Com pra N et, de que se tendrán 
como no presentadas sus proposiciones, y en su caso, la docu mentación req uerida,  cuando 
el archivo electrónico en el que se contengan sus proposiciones y/o demás información no 
pueda abrirse por tener a l g ú n  virus i nfo rmático o por cua lqu ie r  ca usa ajena al I nstituto, de 

acuerdo con lo estipu lado en la  d isposición 29 del Acuerdo de  m ed ios, seg ú n  (Formato XX) de 

esta Convocato ria .  

XV. Aviso de Privacidad I ntegral (Formato XXI). 

XVI. Información Reservada y Confidencial del Licitante, con fu ndamento e n  los a rt ícu los 110, 111 y 

113 de  la Ley Federa l  de  Tra nspa renc ia y Acceso a la I nformación P ú b l ica, los l icita ntes q u e  

tenga n e l  derecho de reservarse t a l  i nformación,  deberá n señ a l a r  c o n  toda c la ridad,  los 

docu mentos o la sección de éstos q ue conten g a n  información confidencia l ,  reservada o 

comercia l reservada,  así como, el fu ndamento lega l por cua l  considera n q u e  ten g a n  ese 

ca rácter. (Formato XXIV). 

XVI I. Escrito por el que el l icitante se obliga, en caso de resu ltar adjudicado, a liberar a la 
Convocante de toda responsabilidad de ca rácter civi l ,  merca nti l ,  pen a l  o a d m i n istrativa q ue, 

en su caso, se ocas ione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas 
u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional e I nternacional 
(Formato IX). 

https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es


P á g i n a  50 | 127 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

XVI I I . Los l icita ntes (personas físicas o mora l es) ,  debe rá n exh i bi r  u n  Escrito e n  el q ue el representa nte 

lega l ,  bajo protesta de decir verdad, m a n ifieste q ue cue nta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, (Formato XVI I). 

XIX. Escrito donde dec lare el Domici lio Consignado, Teléfono y Correo Electrónico para recibir y 

oír toda clase de notificaciones q ue resu lten de los actos, contratos y conve n ios q ue se 

celebren de conformidad con la Ley, su Reg lamento y demás norm atividad vigente en la  

materia (Formato XXV). 

XX. DEBERÁ presentar el ACUSE mediante el cual autoriza ai i MSS para hacer pública su opinión 
de cumplimiento, en térmi nos de la  Reg la Sépt ima del Anexo Ú n ico de l  

ACDO.AS2. HCT.270422/l 07.P. D I R, d ictado por  e l  H .  Consejo Técn ico e n  sesión ord i na ria de 27 de 

a br i l  de l  presente a ño, por e l  q ue se a proba ro n las Reg las de  ca rácter genera l  pa ra la Obtención 

de la  Opin ión de  C u m p l i m ie nto de  Obl igaciones Fisca les en Materia de Seg u ridad Socia l ,  así  

como su Anexo ú n ico, Pu bl icado e n  e l  Dia rio Oficia l de  la  Federación e l 22 de septiem bre de  2022. 

14.2 Documentación Técnica. 

l. P resenta r Escrito (Formato XII I), relativo al Plazo y Lugar de la prestación de los servicios, 
prefe re ntemente e n  pa pel mem bretado de la e m p resa, debidamente fi rmado por la  

persona física o e l  representante lega l de la  em presa en donde gara ntiza q u e  los servicios 

será n rea l izados de  acuerdo a lo esta b lecido e n  el Anexo 1 "Anexo Técnico" de esta 

convocato ria.  

1 1 .  Ca rta de Garantía de Calidad de los servicios (Formato VI I I). 

1 1 1 .  Man ifiesto d e  Cumplimiento de Normas (Formato XXI I). 

IV. El Licita nte deberá presenta r su Propuesta Técnica de conformidad a lo so l icitado e n  e l  

Anexo 1 "Anexo Técnico" e n  a rch ivo e l ectró n ico a través del  Sistema Com pra N et de  

preferencia e n  formato P D F  debidamente fi rmada a utóg rafa mente en la  ú lt ima hoja por 

su representa nte l eg a l ,  y ru bricada en las demás hojas, uti l iza ndo el (Formato XIV) co n la 

descri pción pu ntu a l  de los servicios ofertados. 

14.3 Documentación Económica. 

l.  La Propuesta Económica debe rá presenta rse d i r ig ida a la Convocante en archivo 
electrónico a través del Sistema Com praNet de preferencia en formato PDF, e n  id ioma 

espa ñol ,  con precios fijos, y en moneda naciona l ,  con fi rma a utóg rafa del  representa nte leg a l  

e n  la ú lt ima hoja y rú brica e n  l a s  demás hojas, en papel c o n  mem brete d e l  Licita nte (Formato 
XV), y adicionalmente podrá incluirla en formato Excel. 

Ta m bién deberá considera r la i nformación req uerida por la Convoca nte: 

La vigencia de la  Propuesta Económ ica deberá esta r vigente d u ra nte todo e l  

proced i m iento de  contratación,  hasta su conc l usión,  de conformidad c o n  lo d ispuesto 

e n  el a rtíc u lo 39, fracción 111, i nciso d) de l  Reg l a m e nto de la Ley. 

Los precios deberá n ser fijos, hasta la tota l exti nción de las ob l igaciones respectivas. 
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NOTA IMPORTANTE: Las Proposiciones deberán ser firmadas electrónicamente con la Firma 

Electrónica Avanzada {FIEL) en el Sistema CompraNet, y cada uno de los Escritos y Formatos 
solicitados en los Numerales 74. 7, 74.2 y 74.3 que forman parte de las proposiciones deberán 

presentarse firmados autógrafamente por los representantes legales de las personas 
morales participantes, o por las personas físicas participantes, la falta de la firma autógrafa 

y/o algún otro requisito y/o documento de la documentación legal y administrativa y/o 

documentación técnica y/o documentación económica, será causa de desechamiento. 

El  IPN se abstendrá de recibir proposiciones con las personas físicas o mora les pa rtici pa ntes 

q u e  estén i n hab i l itadas por la SFP en térmi nos de la Ley, es decir , aparezcan en el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados, así m ismo, cua ndo a pa rezcan en el Micrositio de la 
Secretaría de la Función Pública denominado "Personas con Suspensión de Registro", dando 

c u m p l i m iento a lo d ispuesto e n  e l  Oficio C i rc u l a r  n ú mero SRC I/U RACS/DGCSC P/.322/.364/202.3, de  

fecha 4 de  j u l io  de 202.3, emitido por la  Tit u l a r  de la  Dirección Genera l  de  Controversias y 

Sanciones e n  Contrata cion es P ú b l icas de  la Secreta ría de la Fu nción P ú bl ica, lo m ismo se 

observa rá e n  e l  caso de q u e  a l g u na persona física o mora l  otorg ue respa ldo a a lg ú n  l ic ita nte 

pa rticipa nte y ésta a pa rezca en el D i recto rio de  Proveedores y Contratistas Sancionados y/o en el 

M icrositio a ntes seña lado. 

Así m ismo, no  se forma l izará n Contratos cuando las personas físicas o mora les a pa rezca n co n 

"Situación del Contribuyente" de Definitivo o Presu nto e n  el Lista do de Contr ibuyentes 

pub l icado en el DOF y en la pág ina  de internet del  SAT, en los su puestos q u e  seña la el a rt íc u lo 

69- B  del  Cód igo Fisca l de la Federación del  Servicio de Ad m i n istración Tri buta ria de la Secreta ría 

de  H acienda y Créd ito P ú bl ico. 

APARTADO VIl. AUTORI DAD ADM IN ISTRATIVA COMPETENTE 
ANTE QUIEN SE PODRÁN PRESENTAR INCONFORMIDADES 

15 lnconformidades 
Los l icita ntes pod rán promove r i n conform idades contra los actos de este proced im iento de  

contratación ,  en té r m inos del  Tít u lo Sexto, Capítu lo  P r i m ero de la  Ley. 

En  las i n conform idades q u e  se presente n a través de l  Sistema Com pra N et de conformidad con 

los a rt ícu los 65 y 66 de la  Ley, debe rá n ut i l iza rse med ios de identificación e l ectró n ica (F I EL).  en 

sustitución de la  fi rma a utóg rafa. 

Actua l mente está d ispon ib le  en el Sistema Com pra N et la "Guía para presentar 

inconformidades electrónicas a través de CompraNet", la cua l ,  establece e ntre otros 

supuestos, q u e  para efectos de presenta r la inconformidad,  se debe rá adju ntar el a rch ivo del  

escrito de  i n conformidad fi rmado e lectrón ica m e nte y enviar lo a l  correo: 

cnet i n conformidades@hacienda.qob.mx 

La insta n cia de  i n conformidad se pod rá presentar e n  e l  dom ici l io de  la S FP, u bicado e n  Av. 

I ns u rge ntes S u r  No. 17.35, Col.  G uada l u pe l n n , Demarcación Territoria l  Á lva ro Obregón ,  C i udad 

de  México, C.P.  01020; o en las ofici n as del  Ó rg a n o  I nterno de  Control  en e l  I n stituto Pol itécn ico 

mailto:cnet_inconformidades@hacienda.gob.mx
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Naciona l ,  u bica das e n  la  Av. Migue l  Othón de  Mend izá bal s/n esq. Av. Migue l  Bern a rd,  Col .  La 

Esca lera, Demarcación Territoria l G ustavo A. Madero C.P. 07320, C iudad de  México o a t ravés del  

S istema Com pra N et; e n  la  s igu iente d i rección e lectrónica 

https:l/compra n et.hacienda.gob. mx/web/logi n .html  

16 Controversias 

Los tri b u n a l es federa l es de la C iudad de México será n los órga nosju risd iccio n a l es com petentes 

para conocer las  posi bles controversias q ue pudiera n  s u rg i r  d u ra nte el proced i m ie nto de  

contratación o del  Contrato q ue de  é l  derive, por lo q u e  los l icita ntes o P roveedores ren u n cia n 

a c u a l q u ier  otro fuero q u e  pudiera corresponder le en razón de su dom ici l io  presente o futu ro; 

así m ismo d ichas controversias, se reso lverá n con a pego a lo previsto en el Tít u l o  Sexto de l a  

Ley. 

17 Protocolo de Actuación de Servidores Pú blicos 

De conform idad con el "ACUERDO POR EL Q UE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE A CTUACIÓN 

EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" y el "ACUERDO POR EL QUE SE 
MODIFICA EL DIVERSO Q UE EXPIDE EL PROTOCOLO DE A CTUACIÓN EN MATERIA DE 

CONTRATA CIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES"; publ icados en e l  DOF e l  20 de agosto de  2015 y 19 de 

febrero de 2016 respectiva mente, así como e l  "ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

DIVERSO Q UE EXPIDE EL PROTOCOLO DE A CTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, A UTORIZACIONES Y 

CONCESIONES" de fecha 28 de  febrero de  2017, cuya d i rección de  consu lta es en el porta l de la  

Venta n i l l a  ú n ica Nacio n a l  (gob.mx), a través de  la  l iga 

https://www.gob.mx/sfp/docu me ntos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones

pu bl icas-otorga m ie nto-y-prorroga-de- l icencias-perm isos-a utorizaciones-y-concesiones-97983 

Las actuaciones de los Servidores P ú bl icos deberá n a pega rse a lo s igu iente: 

a) En e l  contacto con los particu l a res, deberán cond uc i rse con d i l igencia,  rectitud, i m pa rcia l idad,  
honradez, lega l idad y respeto, así  como atender estricta mente las d isposiciones j u r íd icas que 
reg u l a n  sus ob l igaciones, e l  confl icto de interés y los casos en q ue deberá n a bstenerse de 
interveni r  y d e  excusarse para conocer de determinados asu ntos. 

b) Cuando los servidores públ icos q ue intervienen en los proced imientos de contrataciones públ icas, 
teng a n  conocim iento de actos u om isiones de pa rticu la res o de otros servidores públ icos que 
com prometa n la actuación con la  que  deben desempeñarse en sus empleos, ca rgos o comisiones, 
esto es, q ue resu lten contra rias a los pr incipios q ue rigen el servicio p ú b l ico, deberá n hacer lo del  
conocim iento de l  Titu l a r  del  Órgano I nterno de Contro l  y ,  en su caso, de l  á rea ju ríd ica de la 
dependencia o entidad de que se trate, a efecto d e  que se tomen las medidas q ue resu lten 
con d ucentes. 

e) Deberá n i nformar  a los particu la res a l  i n icio de l  p roced i m iento de q u e  se trate o en el pr imer 
contacto con motivo de éste, lo s igu iente: 

i. Que los servidores p ú b l icos en e l  contacto con particu la res deben observar e l  p resente 
P rotoco lo  y q ue éste puede ser consu ltado en la pág ina de i nternet de la Secretar ía de la 
Función Pú bl ica,  e ind icar  la fecha de su p u b l icación en e l  Diar io Oficia l de la Federación;  

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
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ii. Que será n videog ra badas ú n icamente las reu n iones, visitas y actos públ icos en los 
proced imientos de otorgamiento y prórroga de concesiones, así como en los de 

contrataciones pú bl icas sujetos a la Ley de Adq u isiciones, Arrendam ientos y Servicios de 
Sector Púb l ico, a la Ley de Obras Púb l icas y Servicios Relacionados con las M ismas, y a la 

Ley de Asociaciones P ú b l ico Privadas, cuyos montos rebasen e l  eq u iva lente a ci nco 
m i l lones, d iez m i l lones y cuatrocientos m i l lones de U n idades de medida y Actua l ización,  

respectiva m ente; así como que  d icha información pod rá ponerse a d isposición de las 
a utor idades encargadas de verifica r l a  lega l idad de las contrataciones púb l icas, l icencias, 
perm isos, autorizaciones y concesiones y ser ut i l izada como elemento de prueba;  

i i i .  Que los datos persona les que  se reca ben con motivo del  contacto con particu la res será n 

protegidos y tratados conforme a las d isposiciones ju r íd icas a p l ica bles, y 

iv. El derecho que  tienen de presenta r q ueja o denu ncia,  a nte el Órgano I nterno de Control 
correspondiente, por el incu m pl i m iento de ob l igaciones que advierta n en e l  contacto 
con los servidores púb l icos. 



P á g i n a  54 | 127 
 

 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-B00-011800001-N-5745-2023, RELATIVA A LA 
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APARTADO VIII. FORMATOS 

FORMATO ! 
MODELO DE CONTRATO PUBLICADO EN COM PRAN ET. 

CONTRATO (1.) (AB I E RTO O POR CANTIDAD DETER M I NADA) (2.) PARA LA ADQU IS IC IÓN DE (O PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE O ARRENDAMENTO DE) (3.) ($DESCRIPCIÓNCATEGORIA). QUE CELEBRAN, POR U NA PARTE, EL  EJECUTIVO 
FEDERAL POR CON DUCTO DE LA (4.) (NOMBRE DE LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD). REPRESENTADA POR 5 (NOM BRE 
DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTI DAD). EN SU CARÁCTER DE (6.) (SEÑALAR CARGO DEL 
REPRESENTANTE). EN  ADELANTE " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" Y ,  POR LA OTRA, (7.) (RAZON SOCIAL DE LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL). EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", Solo si e l  proveedor es persona mora l (B.) REPRESENTADA POR 
NOM BRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL), EN  SU CARÁCTER DE (seña la r  el ca rácter del representa nte de 
la empresa)_, A QUI ENES DE MAN ERA CONJ U NTA SE LES DENOMI NARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS S IGU IENTES: 

ANTECEDENTES 

(9.) ( Es la pa rte del contrato que se refiere a los hechos, sucesos, programas, mandatos, entre otros que dan  origen a la 
adqu isición de los bienes o contratación de los servicios y que pa ra fines de cumpl im iento de las funciones sustantivas 
deben atender las dependencias y entidades, (enumerar ta ntas como sea n necesa rias) . 

Que para dar  cumpl imiento a lo seña lado en el a rt ícu lo __ de los Linea miento que regu lan la operación del Prog rama 
______________ "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", deberá 

Media nte oficio N° e l  Titu l a r  de "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", i nstruyó 

DECLARACIONES 
Cada una de las pa rtes dan a conocer i nformación sobre sí misma, entre otra la sig uiente: seña la r  su natura leza y 
persona l idad ju ríd ica, objeto socia l  o ju rídico, el nombre y cargo de los representa ntes lega les y la forma en que acred itan 
su persona l idad,  información adiciona l  esta contendrá todas las decla raciones que, además de las a nteriores, deseen hacer 
las pa rtes, y domici l io lega l ,  en el caso de la dependencia o entidad, la suficiencia presupuesta !  con la cua l  pagará las 
obl igaciones contractua les; el nombre del proced im iento de contratación rea l izado pa ra adjudica r el contrato y su 
fundamento 

l. "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" decla ra que: 
1 .1 (10.) Es una "DEPEN DENCIA O ENTI DAD" de la Admin istración Públ ica Federal ,  de conformidad con _(ordenamiento 
ju rídico en los que se reg u le su existencia, cuya competencia y atribuciones se seña lan  en _(ordenamiento ju rídico en los 
que se regu len sus atribuciones y competencias)_, 

1 .2 (11.) Conforme a lo dispuesto por __ (ordenamiento ju rídico en los que se reg u len sus facu ltades). el C. (12.) (NOM BRE 
DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTI DAD), (13.) (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), con R.F.C (14.) 
(Coloca r RFC) es el servidor púb l ico que tiene conferidas las facu ltades lega les para celebra r el presente contrato, qu ien 
podrá ser sustituido en cua lquier momento en su ca rgo o fu nciones, s in que el lo impl ique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

1 .3 (15.) De conformidad con __ (ordenamiento ju rídico en los que se regu len sus facultades)_ suscr ibe e l  presente 
instrumento el  C. (16.) (NOM BRE DEL ADM I N ISTRADOR DEL CONTRATO), (17.) (SEÑALAR CARGO DEL ADM I N ISTRADOR 
DEL CONTRATO) .  con R.F.C (18.) Colocar RFC) ,  facu ltado pa ra administra r e l  cumpl im iento de las obl igaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, qu ien podrá ser sustituido en cua lqu ier momento en su ca rgo o fu nciones, bastando para 
ta les efectos un  comu nicado por escrito y fi rmado por el servidor públ ico facultado pa ra el lo, d irig ido al representa nte de 
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CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 
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"EL PROVEEDO R" para los efectos del presente contrato, enca rgados del cumpl im iento de las obl igaciones contraídas en 
el presente instrumento ju rídico. 

En caso de requerir que el i nstru mento ju rídico sea fi rmado por más servidores públ icos, se deberá agregar  la sig u iente 
dec la ración ta ntas veces firmantes sea n a ñadidos. 

I .X (19.) De conformidad con __ (ordena miento ju rídico en los que se reg u len sus facultades)_ suscribe el presente 
instrumento el C. (20.) (NOMBRE D E L  F I RMANTE X) , (21.) (SEÑALAR CARGO DEL F IRMANTE X), RF.C (22.) (Coloca r RFC DEL 
F IRMANTE X)  (23.), facu ltado pa ra _(coloca r facultades y participación en el contrato)_. 

1 .4La adjud icación del presente contrato se rea l izó mediante el proced imiento de (24.) (TI PO DE PROCEDI M I E NTO) (25.) 
(COLOCAR M EDIO DEL  PROCED I M I ENTO) de ca rácter (26.) (COLOCAR EL CARÁCTER DEL  PROCEDI M I ENTO), rea l izado a l  
a m pa ro de lo  esta blecido en los a rt ícu los 134 de la Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexica nos y en los a rtículos 
(27.) (FU N DAM ENTO) de la Ley de Adqu isiciones, Arrenda mientos y Servicios del Sector Públ ico, "LAASSP", y los correlat ivos 
de su Reg lamento. 

Cuando la proposición ga nadora haya sido presentada en forma conjunta por va rias personas, se estará a lo d ispuesto por 
el a rtícu lo 44 del Reg lamento de la "LAASSP" 

1 1 .5 Bajo protesta de decir verdad,  dec lara que conoce y se obl iga a cumpl i r  con el Convenio 138 de la Org a n ización 
1 nternaciona 1 del Tra bajo en materia de errad icación del Tra bajo I nfanti l ,  del a rtículo 123 Constituciona 1 ,  a pa rtado A) en todas 
sus fracciones y de la Ley Federa l del Tra bajo en su a rtícu lo 22, man ifesta ndo que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de qu ince a ños y que en caso de l lega r  a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 
de los su puestos de edad permitida pa ra laborar le será n respetados todos los derechos que se esta blecen en el marco 
normativo tra nscrito. 

1 1 .6 Cuenta con su Reg istro Federa l de Contribuyentes (38.) (RFC PROVEEDOR) .  

1 1 .7 Bajo protesta de dec i r  verdad,  man ifiesta estar a l  corriente en los pagos que se deriva n de sus obl igaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el a rtícu lo 32-D del Cód igo Fisca l Federa l vigente, así como de sus obl igaciones fisca les en 
materia de segu ridad socia l ,  ante el I nstituto del Fondo Naciona l de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano 
del Segu ro Socia l ;  lo que acredita con las Opin iones de Cumpl imiento de Obl igaciones Fiscales y en materia de Seg uridad 
Socia l  en sentido positivo, emitidas por el SAT e I MSS respectiva mente, así como con la Constancia de Situación Fisca l en 
materia de Aportaciones Patrona les y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el 1 N FONAVIT, las cua les se encuentran 
vigentes y obra n en el expediente respectivo. 

1 1 .8 Señala como su domici l io para todos los efectos lega les el ubicado en (39.) (DOM ICI LIO F ISCAL PROVEEDOR). 

1 1 1 .  De " LAS PARTES": 

1 1 1.1 Que es su voluntad celebra r el presente contrato y sujeta rse a sus términos y cond iciones, para lo cual  se reconocen 
a mpl ia mente las facu ltades y ca pacidades necesarias, m ismas que no les han sido revocadas o l im itadas en forma a lg u na,  
por lo que de común acuerdo se obl iga n de conformidad con las sigu ientes: 

CLÁUSU LAS 

Esta blecen el objeto del contrato, así como los derechos y obl igaciones que tendrá n cada una de las pa rtes como 
consecuencia de la suscr ipción del mismo, esta pa rte contiene una a una y debidamente numeradas, las d istintas 
obl igaciones y derechos de las pa rtes y en las que se deta l la ,  entre otros aspectos lo sig u iente: 
P R I M E RA. OBJ ETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obl iga a proporcionar a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" la adqu isición de (o la prestación del 
servicio de o a rrendamiento de) (3.) (OBJ ETO DEL CONTRATO SELECCIONADO) , a l  a m paro del proced im iento de 
contratación seña lado en el pu nto 40 1.4 de las declaraciones de este instrumento ju r íd ico. 

Si la  categoría es a rrendamiento 
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CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 
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(41.) Si se trata de a rrenda miento de bienes, ind ica r si éste es con opción a compra 

SEG U N DA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 
(EN CASO DE S E R  CERRADO): (en caso que en deta l le de $Categoría a contrata r haya seleccionado NO, no se muestra esta 
l ínea y la tabla E l ( los) precio(s) un ita rio(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda naciona l es (son): 

(42.) _(COLOCAR TABLA PRECIO U N ITARIO)_ 

El  monto total del mismo es por la ca ntidad de (43.)_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO sin impuestos) en moneda nacional 
a ntes de impuestos y (44.)_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO sin impuestos)_ en moneda naciona l  después de impuestos. 

El precio un ita rio es considerado fijo y en moneda naciona l  (pesos mexica nos) hasta que conc luya la relación contractual  
que se forma l iza, inc luyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos i nvolucrados en la adquisición del (o prestación 
del servicio de) (3.) (0BJ ETO DEL CONTRATO SELECC IONADO) , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agrega r  n ingún costo 
extra y los precios será n ina ltera bles dura nte la vigencia del presente contrato. 

(EN CASO DE PLU R IAN UAL) De acuerdo a la p luria nua lidad del presente contrato, se pagará a "EL PROVEEDO R" los 
sigu ientes montos en cada ejercicio fisca l .  

Ejercicio Fisca l  Porcentaje Monto 
(45.) (COLOCAR EJ ERCICIO (46.) (% CORRES PO N DI E NTE AL (47.) (MONTO TOTAL DEL CONTRATO con impuestos * 
FISCAL) EJ ERCICIO FISCAL) % CORRESPONDI ENTE AL EJ ERCICIO FISCAL) 
Se agregará n  tantos se 
haya n prog ra mado 

(EN CASO DE SER AB I E RTO): (en caso que se haya seleccionado monto tota l o en deta l le  de $ Categoría a contratar haya 
seleccionado NO, no se muestra esta l ínea y la ta bla E l ( los) precio(s) un itario(s) del presente contrato, expresado(s) en 
moneda naciona l es (son): 

(48.)_(COLOCAR TABLA PRECIO U N ITARIO)_ 

E l ( los) precio(s) un ita rio(s) del presente contrato es por la ca ntidad de (49.)_(PRECIO U N ITARIO)_ en moneda naciona l  antes 
de i m puestos, el monto total mínimo del mismo es por la ca ntidad de (SO.)_(MONTO M ÍN I M O  TOTAL DEL  CONTRATO)_ en 
moneda naciona l  a ntes de impuestos y el monto tota l máximo del mismo es por la cantidad de (Sl .)_(MONTO MÁXIMO 
TOTAL DEL CONTRATO)_ en moneda naciona l a ntes de impuestos. 

El precio un ita rio es considerado fijo y en moneda naciona l  (pesos mexica nos) hasta que conc luya la relación contractual  
que se forma l iza , inc luyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos i nvolucrados en la adqu isición del (o prestación 
del servicio de) (3.) (0BJ ETO DEL CONTRATO SELECC IONADO) , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agrega r  n ingún costo 
extra y los precios será n ina ltera bles dura nte la vigencia del presente contrato. 

(EN CASO DE PLU R IAN UAL) De acuerdo a la p lur ianua l idad del presente contrato, se considera rá n los montos m ín imos y 
máximos a paga r  a "EL  P ROVEEDOR" en cada ejercicio fisca l .  

Ejercicio Fiscal  Porcentaje Monto m ínimo Monto máximo 
(52.)( COLOCAR (53.) (% COR RESPO N D I E NTE (54.)( MONTO M ÍN I M O * % (55.) (MONTO MÁXIMO * %  

EJ ERCICIO AL EJ ERCICIO FISCAL) CORRESPONDIENTE AL CORRESPON D I E NTE AL 
FISCAL) EJ ERCICIO FISCAL) EJ ERCICIO FISCAL) 

Se ag regará n  
tantos se hayan 

programado 

Si la  categoría es a rrendamiento 
(56.) Para e l  caso de servicios o a rrenda miento indicar si el pago será por mensua l idades vencidas 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y R ICG) 
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"LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" se obl iga a pagar  a "EL PROVEEDOR" la ca ntidad señalada en la c láusula segunda de este 
instrumento ju rídico, en moneda nacional ,  en un p lazo máximo de 20 días natura les siguientes, a partir de la fecha en que 
sea entregado y aceptado el Com proba nte Fisca l Dig ita l por I nternet {CFDI) o factura electrónica por "LA DEPEN DENCIA O 
ENTI DAD", con la a p robación (firma) del Admin istrador del presente contrato mencionado en la Dec laración 1 .3; a través del 
Sistema I nteg ra l de Ad min istración Fina nciera Federa l (SIAFF). 

E l  cóm puto del plazo para rea l izar e l  pago se conta bi l izará a pa rti r  del día há bi l sigu iente de la recepción de los bienes y del 
CFDI o factura electrón ica, esto considera ndo que no existan ac la raciones al importe o a los bienes facturados, para lo cua l  
es necesario que el  CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requ isitos fisca les que establece la leg islación en 
la materia, el desg lose de los bienes entregados y los precios un ita rios; asim ismo, deberá acompa ñarse con la 
docu mentación completa y debida mente requisitada. 

De conformidad con el a rtícu lo 90 del Reg lamento de la "LAASSP", en caso de que el CFD I  o factura electrónica entregado 
presenten errores, el Admin istrador del presente contrato mencionado en la Decla ración 1.3, dentro de los 3 (tres) d ías 
hábi les sigu ientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, e l  
proced im iento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrón ica corregido. 

E l  tiempo que "EL PROVEEDOR" uti l ice pa ra la corrección de la documentación entregada, no se computa rá pa ra efectos 
de pago, de acuerdo con lo esta blecido en el a rtícu lo 51 de la " LAASSP". 

(57.) E l  CFD I  o factura electrónica deberá ser presentada (seña lar  la forma y el medio media nte el cual se presentará) 

E l  CFDI o factura electrónica se deberá presenta r desg losa ndo el IVA cua ndo ap l ique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en ta nto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato mencionado en la Dec laración 1.3, 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo esta blecido en el S IAFF, "EL  P ROVEEDOR" deberá ser titu la r  de una  cuenta 
de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE (58.) , del ba nco (59.) _______ , 

(60.) a nom bre de " ", en la que se efectuará la tra nsferencia electrón ica de pago, debiendo 
anexar: 

Consta ncia de la i nstitución fi na nciera sobre la existencia de la cuenta de cheques a bierta a nombre del beneficia rio que 
inc luya: 
Nombre del beneficia rio (conforme al t imbre fiscal ) ;  
Reg istro Federal de Contribuyentes; 
Domici l io fisca l :  ca l le, N° exterior, N° interior, colonia, código posta l ,  a lca ldía y entidad federativa; 
Nombre(s) del ( los) ba nco(s); y 
Número de la cuenta con once d íg itos, así como la Clave Bancaria Esta ndarizada (CLABE) con 18 d íg itos, que permita rea l iza r 
tra nsferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 
Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de a ntigüedad. 

(61.) E l  pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o a rrendamiento recibidos, quedará condicionado 
proporciona lmente al  pago que "EL P ROVEEDOR" deba efectuar  por concepto de penas convenciona les. 

En caso de pago en moneda extra njera, ind icar la fuente oficia l que se toma rá para l leva r a cabo la conversión y la tasa de 
cam bio o la fecha a considerar pa ra hacerlo. 

E l  pago será efectuado mediante tra nsferencia ba nca ria a la cuenta que "EL P ROVEEDOR" proporcione. 

Para e l  caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por el a rtículo 51 párrafo tercero, de la "LAAS5P". 
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(EN CASO DE EXISTI R ANTICI POS) (62.) Se otorga rá n a "EL PROVEEDOR" los sigu ientes anticipos, con la previa autorización 
del (SERV I DOR PUBLICO CON FACTU LTADES PARA AUTORIZAR ANTICI PO) de conformidad con e l  __ (ordena m iento 
ju rídico en los que se reg ulen sus facu ltades)_. 

ANTIC IPO (PORCENTAJ E D E L  MONTO TOAL) FECHA A OTORGAR ANTIC I PO 
(63.) (COLOCAR EL % DE ANTICI PO) (64.) ( FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICI PO) 
Se agregarán ta ntos se haya n programado 

(65.) Asim ismo se est ipu la que la amortización de los a nticipos atrás descritos se l leva rá a cabo __ (seña lar  la  forma en que 
se l leva rá a ca bo su a mortización.) __ 

CUARTA. VIGENCIA 

El contrato comprenderá u na vigencia considerada a part i r  de (66.) COLOCAR FECHA DE I N IC IO) y hasta el (67.) (COLOCAR 
FECHA DE TER M I NO DEL CONTRATO) s in perju icio de su posible terminación a nticipada, en los términos esta blecidos en 
su c la usulado. 

QUI NTA. MODI FICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de " LA  DEPENDENCIA O ENTI DAD" podrá a mpl iarse el sumin istro 
de los bienes, prestación del servicio o a rrenda miento objeto del presente contrato, de conformidad con el a rtícu lo 52 de la 
"LAASSP", siem pre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto e l 20% (veinte por ciento) del monto o ca ntidad 
de los conceptos y volúmenes esta blecidos orig ina lmente. Lo a nterior, se formal izará med iante la celebración de un 
Convenio Modificatorio del Contrato Princ ipa l .  Asim ismo, con fundamento en e l  a rt ícu lo 91 del Reg la mento de la "LAASSP", 
"EL PROVEEDOR" deberá entrega r  las modificaciones respectivas de las gara ntías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTI MA de 
este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribu ib les a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", se podrá modificar el 
presente instru mento jur íd ico, la fecha o e l  p lazo pa ra la entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda miento. 
En dicho supuesto, se deberá forma l iza r e l  convenio modificatorio respectivo, no proced iendo la ap l icación de penas 
convenciona les por atraso. Tratá ndose de causas imputa bles a " LA  DEPEN DENCIA O ENTI DAD", no se requerirá de la 
sol ic itud de "EL PROVEEDOR". 

SEXTA. GARANTÍAS DE  LOS B IENES O PRESTAC IÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAM I E NTO V ANTICI POS 

"EL PROVEEDOR" se obl iga a otorga r  a "LA DEPEN DENC IA O ENTI DAD", las sigu ientes gara nt ías: 

(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE EL B IEN  O SERVICIO V VIC IOS OCU LTOS) 
Ga ra ntía de los bienes. - "EL PROVEEDOR" se obl iga con " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" a entregar  ju nto con los bienes 
objeto de este contrato, prestación del servicio o a rrenda miento, una gara nt ía de fa bricación por (68.) (COLOCAR N U M ERO 
DE M ESES) meses, contra vicios ocu ltos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, fi rmada por el 
representa nte lega l  de "E l  proveedor". 

(EN CASO S ELECC IONAR GARANTÍA DE ANTICI PO) 
Gara nt ía de los a nticipos recibidos. - "EL PROVEEDOR" entrega rá a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", a más ta rda r  el (69.) 
(COLOCAR FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICI POS) previamente a la entrega del a nticipo una  garantía 
constituida por la tota l idad del monto de los a nticipos recibidos. 

El otorgamiento de a nticipos, deberá ga ra ntiza rse en los términos del a rtícu lo 48 de la "LAASSP" y primer pá rrafo del 
a rtículo 81 de su Reg lamento. Si las disposiciones ju rídicas ap l icab les lo permitan,  la  entrega de la ga ra ntía de a nticipos se 
rea l ice de ma nera electrón ica 

La pól iza de garantía de a nticipo será devuelta a "EL P ROVEEDOR" una vez que el "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" entregue 
a "EL  PROVEEDOR", autorización por escrito de que demuestre haber cum plido con la tota l idad de las obl igaciones 
adqu i ridas en el presente contrato, pa ra lo cua l  "EL P ROVEEDOR", deberá sol icita r por escrito a "LA DEPENDENCIA O 
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ENTI DAD" una vez concluida la verificación de cumpl im iento o terminación del contrato la l iberación de la fianza a efecto 
de que "EL  PROVEEDOR" " pueda sol icitar a la afia nzadora la cancelación o l i beración de la fianza. 

En caso de que "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" requiera hacer efectivo un importe parc ia l  de la pól iza de ga ra ntía de fia nza 
de a nticipo, "EL PROVEEDOR" se obl iga a presentar a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" otra pól iza nueva de fia nza o un  
endoso a la misma, a m pa rando el im porte resta nte de la obl igación tota l requerida. 

SÉPTI MA. GARANTÍA DE CUMPL I M I ENTO DEL CONTRATO. 

(EN CASO NO SELECCIONAR GARANTÍA DE C U M PLI M I E NTO DEL  CONTRATO) 

(70.) I ngresa r excepción de la gara ntía de cumpl imiento 

(EN CASO SI SELECCIONAR GARANTÍA DE C U M P LI M I ENTO DEL CONTRATO) 

Conforme a los a rtículos 48 fracción 1 1 ,  y 49 fracción 1, de la "LAASSP", 85 fracción 1 1 1 ,  y 103 de su Reg la mento; 166 de la Ley 
de I nstituciones de Seg uros y de Fia nzas, 48 fracción 1 1 , de la Ley de 70.1 Tesorería de la Federación, 70 de su Reg la mento, 
las Disposiciones Genera les a que se sujetará n  las ga ra ntías otorgadas a favor del Gobierno Federa l pa ra el cumpl imiento 
de obl igaciones distintas de las fisca les que constituya n las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, 
publ icadas en el DOF el  08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDO R" se obl iga a constitu i r  una  ga ra nt ía ind ivisible por el 
cumpl imiento fiel y exacto de todas y cada una  de las obl igaciones derivadas de este contrato, media nte fianza exped ida 
por compa ñ ía afianzadora mexica na autorizada por la Comisión Naciona l de Segu ros y de Fia nzas, a favor de la 70.1 Tesorería 
de la Federación, por un importe equ ivalente a l  (71.) (COLOCAR N Ú M ERO DE % DE GARANTIA DE C U M P LI M I E NTO)_ (72.) 
((COLOCAR EN LETRA N U M ERO DE GARANTfA)) del monto tota l del contrato, sin inc lu i r  el IVA. Dicha fia nza deberá ser 
entregada a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", a más tardar dentro de los lO d ías natura les posteriores a la fi rma del contrato. 

Si las disposiciones ju rídicas ap l icables lo permita n,  la entrega de la gara ntía de cumpl imiento se rea l ice de ma nera 
electrónica.  

(73.) La fia nza deberá presentarse en (Determinar  lugar y forma),  en la cua l  deberán de indica rse los sigu ientes requisitos: 

Exped irse a favor de la 70.1 Tesorería de la Federación y seña la r  su domici l io; 
La i nd icación del im porte tota l gara ntizado con número y letra; 
La referencia de que la fia nza se otorga atend iendo a todas las est ipu laciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), 
así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta ; 
La i nformación correspond iente a l  número de contrato, su fecha de fi rma, así como la especificación de las obl igaciones 
ga rantizadas; 
E l  seña lamiento de la denom inación o nombre de "EL PROVEEDO R" y de la i nstitución afianzadora, así como sus domic i l ios 
correspondientes; 
La condición de que la vigencia de la fia nza deberá qued a r  a bierta pa ra permiti r que cumpla con su objetivo, y continuará 
vigente dura nte la susta nciación de todos los recursos lega les o ju icios que se i nterpongan hasta que se d icte resolución 
defin itiva por la autoridad competente, de forma ta l que no podrá esta blecerse o est ipu larse plazo a lguno que l im ite su 
vigencia, lo cual no debe confu ndi rse con el plazo para e l  cumpl imiento de las obl igaciones previstas en el contrato y actos 
admin istrativos ga ra ntizados; 
La ind icación de que la fia nza se hará efectiva conforme al proced imiento d ispuesto en el a rtículo 282 de la Ley de 
I nstituciones de Seguros y de Fianzas, el cua l  será ap l icable tam bién pa ra el cobro de los i ntereses que en su caso se generen 
en los términos previstos en el a rtícu lo 283 del propio ordenamiento; 
La i nd icación de que la ca ncelación de la pól iza de fia nza procederá una  vez que "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" otorgue 
el documento en el que se señale la extinción de derechos y obl igaciones, previo otorgamiento del fi n iqu ito 
correspondiente, o en caso de existir saldos a ca rgo de "EL PROVEEDOR", la l iqu idación debida; 
Para efectos de la ga ra ntía seña lada en esta cláusu la ,  se deberá considera r la indivisib i l idad de ésta, por lo que en caso de 
incumpl imiento del contrato se hará efectiva por e l  monto tota l de la ga ra nt ía de cumpl imiento; 
Para acred ita r a la i nstitución afia nzadora el incumpl imiento de la obligación gara ntizada,  tend rá que cumpl i rse con los 
requ isitos esta blecidos en las Disposiciones Genera les a que se sujeta rá n las gara nt ías otorgadas a favor del Gobierno 
Federa l pa ra e l  cumpl imiento de obl igaciones d istintas de las fiscales que constituya n las dependencias y entidades en los 
actos y contratos que celebren, publ icadas en el Dia rio Oficia l de la Federación el 08 de septiem bre de 2015; y 
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El momento de i n icio de la fia nza y, en su caso, su vigencia. 

Considera ndo los requ isitos a nteriores, dentro de la fia nza, se deberá n inc lu i r  las decla raciones sigu ientes en forma expresa: 

"Esta gara nt ía estará vigente dura nte la susta nciación de todos los recursos lega les o ju icios que se interpongan hasta que 
se pronu ncie reso lución defin itiva por autoridad competente, de forma ta l que su vigencia no podrá acotarse en razón del 
plazo de ejecución del contrato. 
" La institución de fia nzas acepta expresa mente someterse al proced imiento de ejecución esta blecido en e l  a rtículo 282 de 
la Ley de I nstituciones de Seguros y de Fia nzas, pa ra la efectividad de la presente gara ntía, proced im iento al que tam bién 
se sujetará para e l  caso del cobro de intereses que prevé el a rtícu lo 283 del m ismo ordenamiento lega l ,  por pago 
extemporá neo del im porte de la póliza de fia nza requerida."; 
" La ca ncelación de la fia nza no procederá sino en virtud de man ifestación previa de ma nera expresa y por escrito de "LA 

DEPENDENCIA O ENTI DAD"."; y 
"La afianzadora acepta expresamente tener gara ntizado el contrato a que esta pól iza se refiere, a ú n  en el caso de que se 
otorgue prórroga o espera a l  deudor pr incipa l o fiado por pa rte de " LA  DEPEN DENCIA O ENTI DAD" pa ra el cumpl imiento 
total de las obl igaciones que se ga rantiza ra n, por lo que la afianzadora renuncia expresa mente al derecho que le otorga el 
a rt ículo 179 de la Ley de I nstituciones de Seguros y de Fianzas." 

De no cumpl i r  con dicha entrega, " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" podrá rescindi r  e l  contrato y remitir el asunto al órgano 
I nterno de Contro l pa ra que determine si se a pl ica n las sa nciones estipu ladas en el a rtícu lo 60 fracción 1 1 1  de la "LAASSP". 

La garantía de cump l im iento de n inguna manera será considerada como una l im itación de la responsa b i l idad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obl igaciones y ga ra ntías estipuladas en el presente instrumento jur íd ico, y de n inguna 
ma nera i m ped i rá que " LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" reclame la indem n ización o el reembolso por cua lquier 
incumpl imiento que pueda exceder e l  va lor de la ga ra ntía de cumpl imiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento ju rídico o modificación al plazo, "EL  PROVEEDOR" se obl iga a 
entregar  a " LA  DEPEN DENCIA O ENTI DAD" dentro de los d iez d ías natura les siguientes a la forma lización del m ismo, de 
conformidad con el ú lt imo párrafo del a rtícu lo 91 del Reg la mento de la " LAASSP", los documentos mod ificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipu lación de que se otorga de ma nera conjunta, sol ida ria e 
inseparable de la ga ra ntía otorgada in ic ia lmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresa mente que la gara ntía expedida para ga ra ntizar el cumpl im iento se h a rá efectiva 
independ ientemente de que se i nterponga cua lquier otro t ipo de recurso a nte instancias del orden admin istrat ivo o 
jud icia l ,  así como que perma necerá vigente durante la substa nciación de los ju icios o recursos lega les que se interponga 
con relación a d icho contrato, hasta que sea pronunciada resolución defin itiva que ca use ejecutoria por la autoridad 
com petente. 

El trá mite de l i beración de gara ntía, se rea l izará i n mediato a que se extienda la consta ncia de cumpl im iento de obl igaciones 
contractuales por pa rte de "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", de conformidad con lo d ispuesto por el a rt ículo 81 , fracción VI I I  
del Reg la mento d e  l a  "LAASSP". 

Considera ndo que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda miento, cuando a pl ique se haya previsto 
un p lazo menor a d iez d ías natura les, se exceptúa el cumpl imiento de la gara nt ía ,  de conformidad con lo esta blecido en e l  
a rtículo 48 ú lt imo pá rrafo de la " LAASSP", en concordancia con lo seña lado en el tercer párrafo del a rtículo 86 del  
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico 
Para este caso, el monto máximo de las penas convenciona les por atraso que se puede a pl icar, será del veinte por ciento 
del monto de los bienes entregados fuera de la fecha conven ida,  de conformidad con lo esta blecido en el tercer pá rrafo del 
a rt ículo 96 del Reg lamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

OCTAVA OBLIGAC IONES DE "EL P ROVEEDOR" 
(74.) Entregar  los bienes y presta r los servicios en las fechas o p lazos y lugares específicos conforme a lo requerido en e l  
presente contrato y a nexos respectivos, pa ra el caso de a rrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresa ndo 
que se encuentran en óptimas condiciones de fu ncionamiento, m ismos que será n insta lados y puestos en operación. 
(75.) Para el caso de a rrenda miento correrá bajo su ca rgo los costos de flete, tra nsporte, seguro y de cua lquier otro derecho 
que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. 
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Cumpl i r  con las especificaciones técn icas y de ca l idad y demás cond iciones establecidas en el contrato respectivos a nexos, 
así  como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabi l idad de efectuar los trá mites de im portación y paga r  los 
impuestos y derechos que se generen. 
Asumir  su responsa bi l idad ante cua lquier situación que pud iera genera rse con motivo del presente contrato. 
No difu ndir  a terceros sin autorización expresa de "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" la i nformación que le sea proporcionada, 
inclusive después de la rescisión o terminación del presente i nstrumento, s in perjuicio de las sa nciones admin istrativas, 
civiles y pena les a que haya lugar. 
P roporcionar la i nformación que le sea requerida por pa rte de la Secreta ría de la Función Púb l ica y el Órgano I nterno de 
Control, de conformidad con el a rtícu lo 107 del Reg la mento de la "LAASSP". 

NOVENA. OBLIGAC IONES DE "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" 
Otorgar  todas las faci l idades necesarias, a efecto de que "EL  PROVEEDOR" l leve a cabo en los términos convenidos. 
Sufragar el pago correspondiente en tiem po y forma, por el sumin istro de los bienes o prestación de los servicios o 
a r rendamiento. 
Extender a " E L  PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Admin istrador del Contrato, la  consta ncia de 
cumpl imiento de obl igaciones contractua les i n med iata mente que se cump lan  éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público pa ra que se dé trá mite a la cancelación de la ga ra ntía de cumpl im iento del presente contrato. 
(76.) Para el caso de a rrendamiento se com promete a ma ntener en custodia los bienes, dado que no son de su propiedad, 
no podrá traspasa rlos, suba rrendar los o transmitir la posesión de los mismos bajo n ingún concepto, n i  cambia rlos de 
domici l io, sa lvo a utorización por escrito por pa rte del "PROVEEDOR" 

DÉCI MA. LUGAR, PLAZOS Y CON DIC IONES DE ENTREGA DE LOS B I E N ES PRESTAC IÓN DE LOS SERVIC IOS O 
ARRE N DAM I E NTO 

(77.) La entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento. será conforme a los plazos, condiciones y 
entrega bles esta blecidos por " LA  DEPEN DENCIA O ENTIDAD" en el _(esta blecer el documento o a nexo donde se 
encuentran dichos plazos, domici l ios, condiciones y entrega bies o en su defecto redactar los)_. 

(78.) La entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento., se rea l iza rá en los domici l ios seña lados en el 
_(establecer el documento o anexo donde se encuentra n d ichos p lazos, domici l ios, condiciones y entregables o en su 
defecto redacta rlos)_.y en las fechas esta blecidas en el mismo; los bienes será n recibidos previa revisión por pa rte del 
persona l  desig nado por _(coloca r si es e l  admin istrador o el supervisor del contrato)_ ; la i nspección de los bienes consistirá 
en la verificación del bien, la  cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de ca l idad. 

(79.) Dura nte la recepción, los bienes esta rá n sujetos a una verificación visua l  a leatoria. En los casos en que se detecten 
defectos o d iscrepa ncias en la entrega o incump l im iento en las especificaciones técn icas de los bienes, "EL  PROVEEDOR" 
contará con un  _(colocar plazo para reposic ión de bienes)_, pa ra la reposición de éstos, contadas a partir del momento de 
la devo lución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo ad icional  para "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD". 

(80.) Seña la r  si existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumpl im iento de las obl igaciones contractua les y los requ isitos 
que deberá n observa rse, así como el servidor públ ico facu ltado pa ra e l  otorgamiento de la m isma. 

DÉC I MA P R I M E RA. L ICENCIAS, AUTORIZAC IO N ES Y PERM ISOS 
El  seña lamiento de las l icencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras d isposiciones sea necesa rio contar para la 
adqu isición o a rrenda miento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocim iento de la 
"LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" 

DÉCIMA SEG U N DA. SEGU ROS 
Los seg u ros que, en su caso, deben otorga rse, ind icando los bienes que a m para ría n y la cobertura de la póliza 
correspondiente; 

DÉC I MA TERCERA. TRANSPORTE 
(81.) "EL PROVEEDOR" se obl iga a efectua r e l  tra nsporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los i nsu mas 
necesarios pa ra la prestación del servicio o a rrendamiento, desde su lugar  de origen, hasta las i nsta laciones referidas en el 
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_(establecer el docu mento o anexo donde se encuentra n dichos p lazos, domici l ios, condiciones y entrega bles o en su 
defecto redactarlos)_.del presente contrato. 

DÉC I MA CUARTA DEVOLUCIÓN .  
"LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" procederá a la devolución de l  tota l de l as  entregas de los bienes a " E L  PROVEEDOR", 
cuando con posterioridad a la entrega de los bienes correg idos, se detecte que existen defectos, o cua ndo éstos no haya n 
sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se obl iga a responder por su cuenta y riesgo de los da ños y/o perju icios que por 
inobserva ncia o neg l igencia de su pa rte se generen.  

DÉC I MA QUI NTA. CALI DAD 
"EL P ROVEEDOR" deberá conta r con la i nfraestructura necesa ria, personal  técnico especia lizado en el ra mo, herra mientas, 
técn icas y equ ipos adecuados pa ra proporcionar  los bienes o la prestación de los servicios o a rrendamiento requeridos, a 
fin de gara ntiza r que el objeto de este contrato sea proporcionado con la ca l idad, oportun idad y eficiencia requerida para 
ta l efecto, comprometiéndose a rea l izar lo a satisfacción de "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" y con estricto apego a lo 
esta blecido en las c láusulas del presente i nstru mento ju rídico y sus respectivos a nexos, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. 

"LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" no esta rá obl igada a recibir los bienes o aceptación de los servicios o a rrenda miento 
cuando éstos no cumplan con los requisitos esta blecidos en el pá rrafo a nterior. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VIC IOS OCU LTOS 
"EL PROVEEDOR" queda obl igado ante "LA DEPENDENC IA O ENTI DAD" a responder de los defectos y vicios ocu ltos 
derivados de las obl igaciones del presente contrato, así  como de cua lqu ier otra responsa bi l idad en que hubiere incurrido, 
en los términos señalados en este instrumento ju rídico y sus respectivos a nexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, y/o en la leg islación ap l ica ble en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula,  se entiende por vicios ocu ltos los defectos que existan en los bienes o prestación 
de los servicios o a rrenda miento, que los hagan im propios para los usos a que se le destine o que d isminuya n de ta l modo 
este uso, que de haberlo conocido "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" no lo hub iere adqu irido o los hu biere adquirido a un 
precio menor. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSAB I LI DAD 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a responder por su cuenta y riesgo de los da ños y/o perJU IC IOS que por inobserva ncia o 
neg l igencia de su parte l leg uen a causa r  a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", con motivo de las ob l igaciones pactadas, o bien 
por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo esta blecido 
en e l  a rtícu lo 53 de la "LAASSP". 

Para el caso de a rrendamiento 
(82.) "EL PROVEEDOR" será d i rectamente responsa ble de los daños y perju icios que se causen a "LA DEPEN DENCIA O 
ENTI DAD" y/o terceros con motivo de neg l igencia,  im pericia, dolo o mala  fe, o por ma l  uso que haga de las i nsta laciones de 
la "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", inc luyendo el mantenimiento y estará obl igado a resarc i r  los importes que esta 
determine al respecto. 

DÉC I MA OCTAVA I M PU ESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan  con motivo de la adqu isición de los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda miento, objeto del presente contrato, será n pagados por "EL PROVEEDOR", m ismos que no será n repercutidos a 
"LA DEPENDENC IA O ENTIDAD". 

"LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cua ndo ap l ique, lo correspond iente al IV A, en los térm inos de la normatividad 
ap l icable y de conformidad con las d isposiciones fiscales vigentes. 

D�CIMA NOVENA. PROHI B IC IÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
"EL P ROVEEDOR" no podrá ceder tota l o parcia l mente los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato, a favor 
de cua lquier otra persona física o moral ,  con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de " LA  DEPEN DENCIA O ENTI DAD" desl i ndando a ésta de toda responsa bi l idad. 
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VIGÉSI MA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
"EL PROVEEDOR" asume la responsab i l idad tota l en caso de que, a l  sumin istra r los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda miento, objeto del presente contrato, i nfri nja patentes, ma rcas o vio le otros registros de derechos de propiedad 
industria l a n ivel nacional e i nternaciona l ,  por lo que, se obl iga a responder persona l  e i l im itadamente de los da ños y 
perju icios que pud iera causa r  a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" o a terceros. 

En ta l virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad,  no encontra rse en n inguno de los 
supuestos de i nfracción admin istrativa y/o del ito esta blecidos en la Ley Federa l del Derecho de Autor ni en la Ley de la 
Propiedad I ndustria l. 

En caso de que sobrevin iera a lguna  recla mación en contra de " LA  DEPENDENCIA O ENTIDAD", por cua lqu iera de las causas 
a ntes mencionadas, la ún ica obl igación de ésta será la de dar aviso en el domici l io previsto en el a pa rtado de Decla raciones 
de este instrumento a " E L  P ROVEEDOR", pa ra que éste, uti l iza ndo los medios correspond ientes al caso, ga ra ntice 
sa lvag uardar a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" de cua lqu ier controversia, l iberándole de toda responsa bi l idad de ca rácter 
civi l ,  pena l, merca nti l ,  fisca l o de cua lqu ier otra índole. 

En caso de que "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" tuviese que eroga r  recursos por cua lqu iera de estos conceptos, "EL  
PROVEEDOR" se obl iga a reembolsar de ma nera inmed iata los  recursos erogados por aquel la .  

V IGÉS I MA P R I M E RA. CONF IDENCIALI DAD 
"LAS PARTES" está n conformes en que la i nformación que se derive de la celebración del presente i nstrumento ju rídico, así 
como toda aque l la  i nformación que "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" entreg ue a "EL P ROVEEDOR" tendrá e l  ca rácter de 
confidencia l ,  por lo que este se com promete, de forma directa o a través de i nterpósita persona, a no proporcionar la o 
d ivulgar la por escrito, verbalmente o por cua lqu ier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este 
contrato. 

La i nformación contenida en e l  presente contrato es pú bl ica, de conformidad con lo d ispuesto en los a rtículos 70 fracción 
XXV I I I  de la Ley Genera l de Tra nspa rencia y Acceso a la I nformación Púb l ica y 68 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la I nformación Púb l ica; s in em ba rgo la i nformación que proporcione " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a " E L  PROVEEDOR" 
para el cumpl im iento del objeto materia del m ismo, será considerada como confidencial  en térm inos de los a rtícu los 116 y 
113, respectiva mente, de los citados ordena mientos ju rídicos, por lo que "EL  PROVEEDOR" se compromete a recibir, 
proteger y g ua rdar  la información confidencia l proporcionada por "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" con el m ismo empeño 
y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial ,  así como hacer cumpl i r  a todos y cada u no de los 
usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la i nformación confidencia l ,  en los térm inos de este 
instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la i nformación considerada como confidencia l no será uti l izada para fines d iversos 
a los autorizados con el presente contrato especifico; asim ismo, dicha i nformación no podrá ser copiada o du pl icada tota l 
o pa rcia lmente en n inguna forma o por n ingún medio, ni podrá ser d ivulgada a terceros que no sea n usuarios a utorizados. 
De esta forma, "EL P ROVEEDOR" se obl iga a no d ivu lgar o publ icar i nformes, datos y resultados obtenidos objeto del 
presente i nstrumento, toda vez que son propiedad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMI NACIÓN ANTICI PADA, del presente contrato, 
concluya la vigencia del m ismo, su bsistirá la obl igación de confidencia l idad sobre los bienes establecidos en este 
instrumento lega l .  

En caso de incumpl im iento a lo  establecido en esta clá usu la ,  "EL PROVEEDOR" tiene conocim iento en que "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá ejecutar o tra mita r las sanciones esta blecidas en la " LAASSP" y su Reg lamento, así como 
presenta r las denuncias correspondientes de conformidad con lo d ispuesto por e l  Libro Segu ndo, Títu lo Noveno, Ca pítu los 
1 y 1 1  del Código Pena l  Federa l y demás normatividad ap l ica ble. 

De igua l  forma, "EL  PROVEEDOR" se compromete a no a ltera r la i nformación confidencia l ,  a l levar un control de su persona l  
y hacer de su conocimiento las  sanciones que se ap l ica rá n  en caso de incumpl i r  con lo d ispuesto en esta c láusula,  por  lo  
que, en su caso, se ob l iga  a notifica r a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" cua ndo se rea l icen actos que se consideren como 
i l ícitos, debiendo dar in icio a las acciones lega les correspond ientes y sacar en paz y a sa lvo a "LA DEPENDENC IA O ENTI DAD" 
de cua lqu ier proceso lega l .  
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"EL PROVEEDOR" se obl iga a poner en conocim iento de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cua lqu ier hecho o c i rcunsta ncia 
que en razón de los bienes prestados sea de su conocim iento y que pueda beneficiar o evita r un  perju icio a la m isma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del sumin istro de los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda miento que rea l ice a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", uti l iza r la i nformación a que tenga acceso, pa ra asesora r, 
patroc inar  o constitu i rse en consu ltor de cua lquier persona que tenga relaciones d i rectas o ind i rectas con el objeto de las 
actividades que l leve a cabo. 

V IGÉS I MA SEG U N DA. ADM I N ISTRACIÓN, VERI F ICACIÓN, S U PERVIS IÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS B I E N ES O SERVICIOS O 
ARRE N DAM I E NTO 

" LA  DEPEN DENCIA O ENTIDAD" desig na como responsable de admin istra r y vig i la r  el cumpl imiento del presente contrato 
a l  C. (18.) (COLCOAR NOMBRE DEL ADM I N ISTRADOR DEL CONTRATO) . (19.) (COLOCAR CARGO DEL ADM I N ISTRADOR DEL 
CONTRATO), con el objeto de verifica r e l  óptimo cumpl im iento del m ismo, por  lo que ind icará a "EL PROVEEDOR" las  
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste ob l igado a correg i r  las a noma lías que le sea n ind icadas, as í  como 
deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o de su persona l .  

Asimismo, "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o a rrenda miento materia 
del presente contrato y a utorizará el pago de los m ismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de 
conformidad con lo especificado en e l  presente contrato y sus correspondientes a nexos, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. 

Los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento será n recibidos previa revisión del admin istrador del contrato; la 
inspección de los bienes consist i rá en la verificación del cumpl im iento de las especificaciones técn icas esta blecidas en e l  
contrato y en su caso en los a nexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

En ta l  virtud, "EL P ROVEEDO R" man ifiesta expresamente su conformidad de que hasta en ta nto no se cum pla de 
conformidad con lo esta blecido en e l  pá rrafo a nterior, los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento, no se 
tendrán por aceptados por pa rte de " LA  DEPENDENCIA O ENTI DAD". 

"LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", a t ravés admin istrador del contrato o a t ravés del persona l  que pa ra ta l efecto desig ne, 
podrá rechaza r  los bienes si no reú nen las especificaciones y a lcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, 
obl igá ndose "EL  PROVEEDOR" en este supuesto a entrega rlos nueva mente bajo su exclusiva responsa bi l idad y sin costo 
ad icional  para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

VIGÉS I MA TERCERA. DEDUCCIONES 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incu rra en incu mp l im iento de cua lqu iera de sus obl igaciones contractua les de forma 
parcia l o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y 
el requerim iento asociado a ésta, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por conducto del admin istrador del contrato ap l ica rá 
una deducción del (83.) (COLOCAR PORCENTAJ E DE DEDUCTIVA)_% sobre el monto de los bienes proporcionados en 
forma parcia l  o deficientemente (o los d ías de atraso en el in icio de la prestación del servicio o del a rrendamiento). los 
montos a deducir  se a pl ica rá n en el CFDI  o factura electrón ica que "EL  PROVEEDOR" presente pa ra su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el s iguiente pago. 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se a pl ica rá sobre la garantía de cumpl im iento del contrato siempre y 
cuando "EL PROVEEDOR" no rea l ice el pago de la misma y pa ra el caso de que la gara ntía no sea suficiente pa ra cubr ir  la 
deducción correspond iente, "EL PROVEEDO R" rea l iza rá el pago de la deductiva a través del esquema eScinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovecha mientos (DPA , s) . a favor de la Tesorería de la Federación. 

Lo a nterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. 
En caso contrario, "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" podrá i n ic iar  en cualquier momento posterior al incum plimiento, el 
proced im iento de rescisión del contrato, considera ndo la g ravedad del incumpl imiento y los daños y perju icios que el 
mismo pud iera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD". 

Las deducciones económicas se ap l icarán sobre la cantidad indicada sin inc lu i r  el IV A. 
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las rea l iza rá el admin istrador del contrato de "LA 
DEPENDENC IA O ENTI DAD". 

Cua ndo el  monto tota l de a pl icación de deducciones a lca nce el 20% (veinte por ciento) del monto tota l del contrato, se 
in ic iará e l  proced im iento de rescisión.  

V IGÉS I MA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en e l  cumpl imiento de cua lqu iera de sus obl igaciones pactadas para la 
adqu isición de los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento, objeto del presente contrato, " LA  DEPEN DENCIA O 
ENTI DAD", por conducto del admin istrador del contrato podrá a pl icar  una pena convenciona l  equivalente a l  (84.) 
(COLOCAR PORCENTAJ E DE PENA CONVENCIONAL)_%_, (85.) por cada (colear periodicidad de pena) de atraso sobre e l  
monto de los bienes no proporcionados o atraso en e l  in icio de la prestación de los servicios o a rrendamiento 
oportuna mente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y e l  
requerimiento asociado a ésta. 

Por lo a nterior, e l  pago de la adquisición o prestación de los servicios o a rrendamiento quedará condicionado, 
proporciona lmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectu a r  por concepto de penas convenciona les por atraso, en el 
entendido de que si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSU LA DE RESCIS IÓN,  no procederá el 
cobro de d ichas penas n i  la contab i l ización de las m ismas a l  hacer efectiva la ga ra nt ía de cumpl imiento del contrato. 

E l  pago de la pena deberá efectua rse a través del esquema S cinco Pago E lectrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA ' s) ,  a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la acumulación de esta pena exceda el 
equ iva lente a l  monto tota l de la gara nt ía de cumpl im iento del contrato y se apl icará sobre el monto proporcional s in inc lu i r  
ei iVA. 

Cuando la suma de las penas convenciona les exceda el monto tota l de la ga ra ntía de cumpl im iento del presente contrato, 
se in ic iará e l  proced im iento de rescisión del m ismo, en los términos del a rt ícu lo 54 de la "LAASSP". 

I ndependientemente de la ap l icación de la pena convencional  a que hace referencia e l  párrafo que a ntecede, se ap l icará n  
además cua lqu iera otra q u e  la "LAASSP" esta blezca. 

Esta pena convenciona l  no descarta que "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" en cua lqu ier momento posterior a l  
incumpl imiento determine procedente la rescisión de l  contrato, considera ndo la g ravedad de los da ños y perju icios que el  
mismo pud iera ocasionar  a los i ntereses de " LA DEPENDENCIA O ENTI DAD". 

En caso que sea necesa rio l leva r a cabo la rescisión admin istrativa del contrato, la  apl icación de la ga rantía de cumpl imiento 
será por e l  monto total de las obl igaciones ga ra ntizadas. 

La pena l ización tendrá como objeto resa rcir los da ños y perju icios ocasionados a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" por el 
atraso en el cump l im iento de las obl igaciones estipuladas en el presente contrato. 

La notificación y cálculo de la pena convencional ,  corresponde al admin istrador o el supervisor del contrato de "LA 
DEPENDENC IA O ENTI DAD". 

V IGÉS I MA QUI NTA. SANCION ES ADM I N ISTRATIVAS 
Cuando "EL  PROVEEDOR" incumpla con sus obl igaciones contractuales por causas imputa bles a éste, y como 
consecuencia, cause da ños y/o perjuicios g raves a " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", o bien, proporcione información falsa, 
actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o d u ra nte la vigencia del m ismo, por determinación de la 
Secreta ría de la Función Púb l ica, se podrá hacer acreedor a las sa nciones esta blecidas en la "LAASSP", en los térm inos de 
los a rtículos 59, 60 y 61 de d icho ordenamiento lega l  y 109 a l 115 de su Reg lamento. 

V IGÉS I MA SEXTA. SANC IONES APLICABLES Y TER M I NACIÓN DE LA RELAC IÓN CONTRACTUAL 
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" LA  DEPEN DENCIA O ENTIDAD", de conformidad con lo esta blecido en los a rtículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 
86 segu ndo pá rrafo, 95 a l  lOO y 102 de su Regla mento, ap l icará sa nciones, o en su caso, l leva rá a cabo la cancelación de 
partidas tota l o pa rcia lmente o la rescisión admin istrativa del contrato. 

V IGÉS I MA SÉPTI MA. RELACIÓN LABORAL 
"EL  PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún ico patrón del persona l  que ocu pe con motivo del su min istro objeto de este 
contrato, así  como el responsa ble de las obl igaciones derivadas de las d isposiciones lega les y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y segu ridad socia l .  Asimismo, "EL  PROVEEDOR" conviene en responder de todas las recla maciones que 
sus tra bajadores presenten en su contra o en contra de "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD", en re lación con el su min istro 
materia de este contrato. 

V IGÉS I MA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL 
"LAS PARTES" convienen en que "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" no adqu iere n inguna obl igación de ca rácter labora l con 
"EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste uti l i ce para el sumin istro de los bienes o prestación de los servicios o 
a r rendamiento objeto del presente contrato, por lo cua l  no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En 
particu lar  el persona l se entenderá relacionado exclusiva mente con la o las personas que lo emplea ron y por ende cada 
una de ellas asumi rá su responsa bi l idad por dicho concepto. 

Igua lmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresa mente a "LA DEPEN DENCIA O 
ENTI DAD" de cua lqu ier responsa bi l idad labora l ,  civi l ,  pena l ,  de segu ridad socia l  o de otra especie que, en su caso, pud iera 
l leg a r  a genera rse; sin embargo, si " LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" tuviera que rea l iza r a lguna  erogación por a lg u no de los 
conceptos que a nteceden, "EL P ROVEEDOR" se obl iga a rea l iza r el reembolso e indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, " LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" no tiene nexo 
l abora l a lguno con "EL  PROVEEDOR", por lo que éste ú lt imo l ibera a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de toda 
responsa bi l idad relativa a cua lqu ier accidente o enfermedad que pudiera sufr i r  o contraer cua lquiera de sus tra bajadores 
durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de e l los, así como de cua lquier responsab i l idad que resu lte de la 
ap l icación de la Ley Federal del Tra bajo, de la Ley del Seg u ro Socia l ,  de la Ley del I nstituto del Fondo Naciona l de la Vivienda 
para los Tra bajadores y/o cua lqu ier otra apl ica ble, derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios materia 
de este contrato. 

V IGÉS I MA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SU M I N ISTRO DE LOS B IENES O PRESTACIÓN DE LOS S ERVIC IOS O 
ARR E N DAM I ENTO. 
Cua ndo en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o a rrenda miento, se presente caso fortuito o de fuerza 
mayor, " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" bajo su responsa bi l idad, podrá de resu lta r apl icable conforme a la normatividad en 
la materia, suspender el sumin istro de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso ún ica mente se paga rán 
aquel los que hu biesen s ido efectivamente recibidos por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputa bles a "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", a sol icitud escrita de "EL  
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recupera bles, d u rante e l  tiem po que d u re esta suspensión, pa ra lo  cua l  "EL 
PROVEEDOR" deberá presenta r dentro de los 30 (treinta) días natura les sigu ientes de la notificación de l  término de la 
suspensión, la factura y documentación de los gastos no recu pera bles en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d i recta mente con e l  contrato. 

"LA DEPENDENCIA O ENTI DAD-" paga rá los gastos no recupera bles, en moneda nacional (pesos mexica nos) . dentro de los 
45 (cua renta y c inco) d ías natu ra les posteriores a la presentación de la sol icitud debidamente fu ndada y docu mentada de 
"EL PROVEEDOR", así como del CFDI  o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiem po y forma la documentación requerida pa ra el trámite de pago, la 
fecha de pago se recorrerá el m ismo nú mero de d ías que dure el retraso. 

E l  plazo de suspensión será fijado por "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá i n ic iarse la 
term inación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar  produciendo todos los efectos lega les, una vez que 
hayan desa parecido las causas que motiva ron d icha suspensión. 

TR IGÉSI MA. RESCIS IÓN 
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" LA  DEPEN DENCIA O ENTIDAD" podrá en cua lqu ier momento rescindir  admin istrativa mente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumpl imiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incump l im iento de sus obl igaciones contractua les, 
sin necesidad de acud i r  a los tribuna les competentes en la materia , por lo que, de manera enunciativa, más no l imitativa, 
se entenderá por incumpl imiento: 

Si incurre en responsa bi l idad por errores u omisiones en su actuación; 
Si incurre en neg l igencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o a rrendam iento objeto del presente 
contrato, sin justificación pa ra "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD"; 
Si tra nsfiere en todo o en pa rte las obl igaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la re lación 
contractual ;  
Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, s in conta r con la conformidad previa y por escrito de "LA 
DEPENDENC IA O ENTI DAD"; 
Si suspende tota l o parcia lmente y sin ca usa justificada la entrega de los bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda miento. del presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 
Si no sumin istra los bienes o prestación de los servicios o a rrenda miento en tiempo y forma conforme a lo esta blecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
Si no proporciona a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" o a las dependencias que tenga n  facu ltades, los datos necesa rios pa ra 
la i nspección, vig i l ancia y su pervisión del sumin istro de los bienes objeto o prestación de los servicios o a rrendamiento del 
presente contrato; 
Si cambia de nacional idad e i nvoca la protección de su gobierno contra rec lamaciones y órdenes de "LA DEPEN DENCIA O 
ENTI DAD"; 
Si es decla rado en concurso mercant i l  por autoridad competente o por cua lqu ier otra ca usa d istinta o aná loga que afecte 
su patrimonio; 
Si no acepta pagar  pena l izaciones o no repara los daños o pérdidas, por a rg u mentar que no le son d i recta mente im puta bles, 
s ino a uno de sus asociados o fi l ia les o a cua lqu ier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 
Si no entrega dentro de los lO (diez) d ías natura les sigu ientes a la fecha de fi rma del presente contrato, la gara ntía de 
cumpl imiento del mismo; 
Si la  suma de las penas convenciona les excede el monto tota l de la gara nt ía de cumpl im iento del contrato y/o de las 
deducciones a lca nza n el 20% (veinte por ciento) del monto tota l de este instrumento ju rídico; 
Si "EL  PROVEEDOR" no sumin istra los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento objeto de este contrato de 
acuerdo con las normas, la ca l idad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" conforme 
a las c láusulas del presente contrato y sus respectivos a nexos, así como la cotización y el requerim iento asociado a ésta; 
Si d ivulga, transfiere o uti l iza la i nformación que conozca en el desa rrollo del cumpl imiento del objeto del presente contrato, 
sin conta r con la autorización de " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en los térm inos de lo dispuesto en la c láusula DÉC I MA 
NOVENA del presente instrumento jur íd ico; 
Si se comprueba la falsedad de a lguna  man ifestación contenida en el a partado de sus decla raciones del presente contrato; 
Cua ndo "EL P ROVEEDOR" y/o su personal ,  impidan el desem peño norma l de la bores de "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD", 
durante e l  sumin istro de los bienes, por ca usas d istintas a la natura leza del objeto del m ismo; 
Cuando exista conoc imiento y se corrobore media nte resolución definitiva de autoridad competente que "EL  PROVEEDOR" 
incurrió en violaciones en materia pena l ,  civi l ,  fisca l, mercanti l o admin istrativa que redunde en perju icio de los intereses de 
"LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" en cua nto al cumpl im iento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o 
prestación de los servicios del presente contrato; y 
En general ,  incurra en incumpl imiento tota l o parcia l  de las obl igaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
d isposiciones de la "LAASSP" y su Reg la mento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" comunica rá por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumpl imiento en que haya incurrido, para que en un  térm ino de 5 (cinco) d ías hábi les contados a pa rt i r  
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y a porte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcu rrido d icho término "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", en un plazo de 15 (quince) d ías há bi les sig uientes, tomando 
en consideración los a rgumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y 
motivada dar  o no por resc ind ido el contrato, y comun ica rá a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 
plazo. 



P á g i n a  68 | 127 
 

 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Cuando se rescinda el contrato, se formu la rá el fi n iqu ito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar  "LA DEPENDENC IA O ENTI DAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.  

I n iciado u n  proced imiento de conc i l iación " LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" podrá suspender el trá mite del proced im iento 
de rescisión. 

Si previa mente a la determinación de dar por resc ind ido el contrato se entreg a ra n  los bienes o prestación de los servicios, 
el procedimiento i n iciado queda rá sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA DEPENDENC IA O ENTIDAD" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes o prestación de los servicios o a rrendamiento, a pl ica ndo, en su caso, las penas 
convenciona les correspondientes. 

"LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" podrá determinar no dar  por rescindido el contrato, cua ndo dura nte el proced im iento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar a lgún  daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD" e laborará un d icta men en el cua l  justifique que los im pactos económicos 
o de operación que se ocasionaría n con la rescisión del contrato resu lta r ía n  más inconvenientes. 

Al no dar  por resc ind ido el contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro p lazo, que le 
permita subsa nar  el incumpl im iento que hubiere motivado el in icio del proced im iento. El convenio mod ificatorio que a l  
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafos del a rt ícu lo 52 d e  la "LAASSP". 

Cua ndo se presente cua lqu iera de los casos mencionados, "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" quedará expresamente 
facu ltada pa ra optar por exig i r  e l  cump l im iento del contrato, ap l ica ndo las penas convenciona les y/o resc ind i rlo, siendo esta 
situación una  facultad potestativa. 

Si se l leva ra a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hu biera n entregado pagos 
prog resivos, éste deberá de reintegra rlos más los i ntereses correspondientes, conforme a lo indicado en el a rtícu lo 51 párrafo 
cua rto, de la "LAASSP". 

Los i ntereses se ca lcu lará n  sobre el monto de los pagos prog resivos efectuados y se computa rá n por d ías natu ra les desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectiva mente las ca ntidades a d isposición de "LA DEPEN DENCIA 
O ENTI DAD". 

"EL PROVEEDOR" será responsa ble por los daños y perju icios que le cause a "LA DEPEN DENCIA O ENTIDAD". 

TR IGÉSI MA P R I M ERA. TER M I NAC IÓN ANTICI PADA 
" LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" podrá dar  por terminado a nticipadamente e l  presente contrato, cuando concurran 
razones de interés genera l o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación 
de los servicios o a rrendamiento orig i na lmente contratados, y se demuestre que de continuar  con el cumpl imiento de las 
obl igaciones pactadas, se ocasionaría a lgún  daño o perju icio a "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD", o se determine la nu l idad 
total o parcia l  de los actos que d ieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio emitida por la Secreta ría de la Función Púb l ica, lo que bastará sea comu n icado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) 
d ías natura les a nteriores al hecho. En este caso, "LA DEPEN DENCIA O ENTI DAD" a solic itud escrita de "EL  PROVEEDOR" 
cubrirá los gastos no recupera bles, siempre que estos sea n razona bles estén debida mente com probados y relacionados 
d i recta mente con el contrato. 

TR IGÉS IMA SEG U N DA. DISCREPANC IAS 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d iscrepancia entre la so l icitud de cotización, la propuesta económica de "EL 
PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo esta blecido en la sol icitud de cotización respectiva, de conformidad 
con lo d ispuesto por e l  a rt ículo 81 fracción IV, del Reg la mento de la " LAASSP". 

TR IGÉS IMA TERCERA. CONCI LIACIÓN. 
"LAS PARTES" acuerda n que pa ra el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumpl imiento del  
presente contrato se someterán a l  proced im iento de conci l iación esta blecido en los a rt ícu los 77, 78,  79 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, y 126 al 136 de su Reg lamento y al Decreto por el que se 
esta blecen las acciones admin istrativas que deberá implementar la Admin istración Púb l ica Federa l para l leva r a ca bo la 
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conci l iación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios a lternativos de 
solución de controversias, pu blicado en el Diario Oficia l de la Federación el 29 de abr i l  de 2016. 

La solicitud de concil iación se presentará media nte escrito, el cua l  contendrá los requ isitos conten idos en el a rt ículo 15 de 
la Ley Federa l  de Procedimiento Administrativo, además, h a rá referencia a l  número de contrato, a l  servidor púb l ico 
encargado de su admin istración, objeto, vigencia y monto del contrato, señala ndo, en su caso, sobre la existencia de 
convenios mod ificatorios, debiendo adju nta r copia de los i nstrumentos consensua les debida mente suscritos. 

TR IGÉSI MA CUARTA DOM IC I LIOS 
"LAS PARTES" seña lan  como sus domic i l ios lega les para todos los efectos a que haya lugar  y que se re laciona n en e l  presente 
contrato, los que se indican en el a pa rtado de Dec laraciones, por lo que cua lqu ier notificación judic ia l  o extrajud icia l ,  
emplaza miento, requerimiento o d i l igencia que en d ichos domici l ios se practique, será entera mente vál ida, a l  tenor de lo 
d ispuesto en el T ítulo Tercero del Código Civi l Federa l y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

TR IGÉSI MA QUI NTA LEG ISLAC IÓN APLICABLE 
"LAS PARTES" se obl igan a sujeta rse estricta mente pa ra el summ1stro de bienes o prestación de los servicios o 
a rrenda miento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo i nteg ran, así como la cotización y e l  
requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, su Reg la mento; a l  
Código Civi l Federa l ;  la  Ley Federa l de Proced imiento Admin istrativo; a l  Código Federa l de Proced imientos Civi les; a la Ley 
Federa l de Presupuesto y Responsa bi l idad Hacenda ría y su Reg la mento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públ icas, otorgamiento y prórroga de l icencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones y a las demás d isposiciones ju rídicas ap l icables. 

TR IGÉSI MA SEXTA J U R ISDICCIÓN 
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl im iento de este contrato, as í  como pa ra lo no previsto en e l  
mismo, se someterá n a la jurisd icción y competencia de los Tr ibuna les Federales en la Ciudad de México, renu nciando 
expresa mente al fuero que pud iera corresponderles en razón de su domici l io actua l  o futuro. 

F IRMANTES O SUSCR IPC IÓN.  
En esta parte se forma liza el documento suscribiéndolo, seña lando en forma c lara el lugar  y la fecha en que se suscribe, e l  
nombre, cargo y firma de las pa rtes y representa ntes, t iene relación con lo esta blecido en el proemio, en las decla raciones 
en los pu ntos 1 .2 y  1 1 .2. 

Las facu ltades de los servidores públ icos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada 
dependencia o entidad como puede ser, estatuto orgán ico, reg lamento interno, manua l  de orga nización, manua l  de 
proced im ientos, POBALI N ES, entre otros. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" como "EL P ROVEEDOR", dec lara n  esta r conformes 
y bien enterados de las consecuencias, va lor y a lca nce lega l  de todas y cada una  de las est ipu laciones que el presente 
instrumento ju r íd ico contiene, por lo que lo ratifica n y fi rman electrón ica mente en las fechas especificadas en cada firma 
electrónica.  

POR: 
" LA D E P E N DENCIA O ENTI DAD" 

N O M B R E  CARGO P.  F.C. 

{12.) ( NOM B R E  D E L  {13.) {CARGO DEL {14.) {P .F.C. DEL  R E PRESENTANTE 
REP RESENTANTE DE LA R E P RESENTANTE DE LA D E  LA D E P E N D E N CIA o 

D E P E N DENC IA O ENTI DAD D E P E N DENCIA O ENTI DAD ENTI DAD 

{16.) { N OM B R E  D E L  {17.) {CARGO DEL {18.) (P .F.C. DEL  ADM I N I STRADOR 
ADM 1 N ISTRADO R D E L  ADM I N ISTRADOR DEL DEL  CONTRATO) 
CONTRATO) CONTRATO) 

{20.) {NOM B R E  DEL  F I R MANTE X) {21.) {CARGO DEL F I R MANTE X) {22.) ( P.F.C. F I R MANTE X) 



P á g i n a  70 | 127 
 

 

 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

POR: 

"EL P ROVEEDOR" 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

N O M B R E  R .  F.C. 

{35.) {RAZÓ N  SOCIAL DE LA P ERSONA FÍS I CA O MORAL) {38.) (RF.C. D E  LA PE RSONA FÍS ICA O M O RAL) 



P á g i n a  71 | 127 
 

 

; 

EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

FORMATO 1 1  

CONSTANCIA DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Consta ncia de Documentación entregada como pa rte de la proposición presentada en la Invitación a 
Cuando menos tres Personas de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-B00-011800001-N-------2023 

Nom bre del  Licita nte: -----------------------------------

No. 

11 

111 

IV 

Numeral l4.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADM I NISTRATIVA 

Documento 

Escrito mediante el cual se acredita la 
existencia y personalidad jurídica del 
Licitante, fi rmado por su representa nte legal ,  

en el cual  man ifieste, Bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facu ltades suficientes 

para com prometerse por sí o por su 
representada,  y suscr ib i r  la proposición 
cor respondiente (Formato IV). 

Acta Constitutiva completa, y en su caso, la 
última modificación, en caso de que en d ichas 
actas no se otorg ue poder pa ra actos de 
a d m i n istración a l  Representante Lega l ,  se 
deberá presentar el poder para actos de 
administración o un poder especial que le 

otorgue d ichas facu ltades, a m bos 
protoco l izados a nte Notario Pú bl ico. {Persona 

Mora l ) .  

Cédula de Identificación Fiscal y copia 

certificada de l  Acta de Nacimiento o en su caso, 
Carta de Naturalización (Personas Físicas). 

Comprobante de Domicilio (predial, agua, luz 
o teléfono fijo) cuya fecha se encuentre 
dentro de los 3 meses previos a la 
presentación de su proposición. en caso de 
que el com p roba nte de domic i l io  no esté a 
nom bre de la persona mora l  o persona física 
participa nte, deberá n p resenta r copia de l  
contrato de a r renda miento respectivo. 

Constancia de Situación Fiscal del Licita nte 
(RFC). 

Numeral en 
la 

Convocatoria 

14.1 

14.1 

14.1 

14.1 

Entrega 
Documento 

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  

No 
Si ( )  N o  ( )  Ap l ica 

( )  

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  

Folio 
Número 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

V 

VI 

VI l 

Presenta r copia clara y legible de la 
identificación oficial vigente con fi rma y 
fotog rafía de la persona física o del  
representa nte legal  de la persona mora l  que 
fi rma la  proposición ( 1  N E o Pasa porte vigentes o 
Céd u la Profesiona l ) .  

Escrito preferentemente en papel 

membretado del  Licita nte, en e l  cual man ifieste 
bajo protesta de decir  verdad q ue no se 
encuentra en n i n g u no de los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la Ley y 49, fracción IX y X 
de la Ley General  de Responsabi l idades 
Ad m i n istrativas. (Formato V). 

Escrito en pa pel membretado de l  Licitante 
(Formato VI}, en el que  manifieste que conoce, 
está conforme y acepta el contenido y 
alcance legal de: 
a) E l  contenido de esta convocatoria y sus 
anexos, inc luyendo: las especificaciones y el 
modelo de contrato; así como e l  h a ber 
considerado en la preparación de la proposición 
cua lq u ier mod ificación efectuada por la 
convoca nte, ya sea por escrito o derivada de 
la (s) ju nta (s) de ac la raciones. 
b) Los cr iterios de eva l uación y de adjud icación 
seña lados en el n u mera l 10. 
e) Que el costo de preparación de las 

proposiciones d e  la presente proced imiento de 
contratación es con ca rgo para los l icita ntes. 
d) Las Leyes, reg lamentos y las normas 
a p l icab les a este proced imiento de 
contratación. 
e) En su caso, que conocen las i nsta laciones 

donde se prestaran los servicios req ueridos 
f) La obl igatoriedad de entreg a r  la tota l idad de 
los documentos req ueridos y c u m p l i r  con todos 
los req u isitos fijados en la presente 
convocatoria.  

g )  Que es su responsa bi l idad cump l i r  con todos 
y cada uno de los req uisitos sol icitados en la 

convocatoria.  
h )  En  caso de ser personas extranjeras, que 
renunc ian  a invocar la protección d e  su 
Gobierno, en caso de que se suscite a l g u na 
controversia relacionado con este 
proced im iento de contratación y los actos que 
de e l la  se deriven ,  y a cepta rán someterse a la 
j u risd icción de los tr ibuna les federa les 
mexica nos com petentes. 

14.1 

14.1 

14.1 

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  

No 
Si ( )  N o  ( )  Ap l ica 

( )  

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

VI I I  

IX  

X 

XI 

Escrito de Declaración de Integridad, bajo 
protesta de decir verdad, media nte el c u a l  los 
Licitantes m a n ifiesten que, por sí m ismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores 
públicos de la Convocante induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el  
resu ltado de l  p roced imiento, u otros aspectos 
que otorguen cond iciones más ventajosas con 

relación a los demás Licita ntes (Formato VI l). 

Escrito en el que el l ic ita nte m a n ifieste Bajo 
protesta de decir verdad que es d e  
Nacionalidad Mexicana. Los l icita ntes deberá n 
presenta r la m a n ifestación prevista en este 
apartado en escrito l ibre o ut i l izando el formato 

(Formato X) de la presente convocatoria. 

Manifestar por escrito q ue, en caso d e  resu lta r 

adjud icado, no podrá transferir los derechos y 
obligaciones q ue se deriven de los Contratos en 
forma parcia l  n i  tota l en favor de cua lq uier otra 
persona,  con excepción de los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá conta r con el 
consenti m iento previo y por escrito de la 
Convocante (Formato XI). 

E l  Licita nte deberá presentar un Escrito 
fi rmado bajo protesta de decir verdad, en e l  

que indique la Estratificación de la empresa 
(micro, pequeña o mediana), seña la ndo el 
n ú m ero de personas que i nteg ran su p la nta de 
empleados, con base en e l  Acuerdo por el que 
se esta blece la  estratificación de las micro, 

peq ueñas y medianas em presas, pub l icado en 
e l  DOF el 30 de j u n io de 2009, emit ido por la 
Secreta ría de Economía, de com ú n  acuerdo con 
la  Secretar ía de Hacienda y Créd ito Pú bl ico 

(Formato XII) 

14.1 

14.1 

14.1 

14.1 

No 
Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 

( ) 

No 
Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 

( ) 

No 
Si ( ) No ( )  Ap l ica 

( ) 

No 
Si ( ) N o  ( )  Apl ica 

( ) 



P á g i n a  74 | 127 
 

 

; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

E l  Licita nte deberá presentar u n  Escrito 
fi rmado por representa nte o a poderado leg a l  
d i r ig ido a l  I P N  en e l  que  i n d i q u e  q ue l a  
i nformación que s e  genere c o n  motivo del  
c u m p l i m iento de l  presente proced i m iento será 
pú bl ica, de conformidad con lo previsto en la 
Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la 
I nformación P ú b l ica; sin em ba rgo, guardará 
absoluta Confidencialidad sobre la 
i nformación y documentación q ue le sea 
proporcionada por el IPN o de la que  tenga 
conocim iento con motivo de l  Contrato que se 

XII derive de l  presente proced imiento de 
contratación y a no divu l g a r  por n i n g ú n  medio,  

escrito, ora l ,  electrónico o de cua lqu ier  otra 
forma n i  usar lo para cua lqu ier  fi n,  sin la 
a utorización previa y por escrito de la 
convoca nte, de lo  contra r io se hará acreedor a 
las sa nciones contem pladas por la legis lación 
penal ,  civi l y/o a d m i n istrativa que resu lten 

a p l icab les, por lo q ue dicha i nformación pod rá 
c lasifica rse como reservada o confidencial 
cuando se acredite a l g u no de los supuestos 
previstos en los referidos ordena m ientos. 
(Formato XIX}. 

14.1 
No 

Si ( )  N o  ( )  Ap l ica 

( ) 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Para participar en el presente procedimiento 
de contratación, los Licitantes "personas 
físicas y personas morales" DEBERÁN 
presentar el ACUSE de presentación de 
manifiesto de "No Conflictos de Intereses", 
for m u lado a t ravés de la d i rección e lectrón ica 
htt ps:/!wvvw.qo b.m x/sfp/a rticu los/sistema-de 1 -

m a  n ifiesto-de-vi ncu los-y-relaciones-de
pa rticu la res-con-servidores-pu b l icos?id iom=es, 
el cual deberá ser de fecha entre la 
publicación de la convocatoria en el Sistema 
CompraNet y el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, lo a nterior, de 
conformidad con lo seña lado en los N u mera les 

XII I  2, 3, 4,  6 y  8 de l  Anexo Seg u ndo de l  "Acuerdo por 
e l  q ue se expide e l  protoco lo de actuación en 
m ateria de contrataciones púb l icas, 
otorgam iento y prórroga de l icencias, perm isos, 
a utorizaciones y concesiones", pub l icado en el 
d ia rio Oficia l de la Fed eración e l  d ía 20 de 
agosto de 2015; y los "Acuerdos por los que se 
mod ifica el d iverso que  expide el P rotoco lo  de 
actuación en m ateria de contrataciones 
públ icas, otorgam iento y prórroga de l i cencias, 
permisos, a utorizaciones y concesiones", 

pub l icados en e l  Dia rio Ofic ia l  de la Federación 
e l  19 de febrero de 201 6 y el 28 de febrero de 
2017. Siendo éste el  único medio para 
presentarlo. 

XIV 

Escrito de aceptación del  Licita nte q ue 
participe a través de CompraNet, de que se 
tendrán como no presentadas sus 
proposiciones, y en su caso, la doc u mentación 
req uerida,  cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan sus proposiciones y/o 
demás información no pueda abrirse por 
tener a l g ú n  virus i nformático o por cua lqu ier  

causa ajena a l  I nstituto, de acuerdo con lo 
esti pu lado en la d isposición 29 del  Acuerdo de 
medios, segú n  (Formato XX) de esta 
Convocatoria.  

XV Aviso de Privacidad Integral (Formato XXI) 

14.1 

14.1 

14.1 

No 
Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 

( ) 

No 
Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 

( ) 

No 
Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 

( ) 

https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
https://www.gob.mx/sfp/articulos/sistema-del-manifiesto-de-vinculos-y-relaciones-de-particulares-con-servidores-publicos?idiom=es
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NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Información Reservada y Confidencial del 
Licitante, con fu ndamento en los a rt ícu los 1 10, 
111 y 113 de la Ley Federa l de Tra nsparencia y 
Acceso a la I nformación P ú b l ica, los l icita ntes 
que tengan el derecho de reserva rse ta l 

XVI i nformación, deberá n seña la r  con toda c la r idad, 
los documentos o l a  sección de éstos que  
contenga n i nformación confidencia l ,  reservada 
o comercia l  reservada,  as í  como,  e l  fu ndamento 
leg a l  por cua l  considera n q ue teng a n  ese 
ca rácter. (Formato XXIV). 

XVI I  

XVI I I  

Escrito por el que el  licitante se obliga, en caso 
de resu ltar adjud icado, a liberar a la 
Convocante de toda responsa bi l idad de 
ca rácter civi l ,  merca nti l ,  pen a l  o a d m in istrativa 

que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
infracción de derechos de autor, patentes, 
marcas u otros derechos de propiedad 
industrial o intelectual a nivel Nacional e 
Internacional (Formato IX). 

Los l icita ntes (personas físicas o mora les). 
deberá n exh ib i r  un Escrito en el que el 

representa nte lega l ,  bajo protesta de decir 
verdad, manifieste que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por 
su representada, (Formato XVII). 

Escrito donde dec lare e l  Domicilio 
Consignado, Teléfono y Correo Electrónico 
para recibir y oír toda clase de notificaciones 
que resu lten de los actos, contratos y conven ios 

XIX que se celebren de conformidad con la Ley, su 

Reg lamento y demás normatividad vigente en 
la materia (Formato XXV). 

14.1 

14.1 

14.1 

14.1 

No 
Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 

( ) 

Si ( ) N o  ( )  

Si  ( ) N o  ( )  

No 

Apl ica 
( ) 

No 

Apl ica 
( ) 

No 

Si ( ) N o  ( )  Ap l ica 
( ) 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

XX 

DEBERÁ presentar el ACUSE mediante el 
cual autoriza al IMSS para hacer pública su 
opinión de cumplimiento, en términos de la 
Reg la Sépt ima del  Anexo Ú nico del  
AC DO.AS2.HCT.270422/107.P. D I R, d ictado por 
e l  H .  Consejo Técnico en sesión ord inar ia d e  27 

de a br i l  de l  presente a ño, por e l  que se 
a p roba ron las Reg las de ca rácter general  para 
l a  Obtención de la Opin ión de Cumpl i miento 
de Obl igaciones Fisca les en M ateria d e  
Seg u ridad Socia l ,  así  como su Anexo Ú n ico, 
Pub l icado en e l  Diario Oficia l de l a  Federación 
e l  22 de septiem bre de 2022. 

14.1 
No 

Si ( )  N o  ( )  Ap l ica 
( )  

Nu meral l4.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

11 

111 

Presenta r Escrito (Formato XII I) ,  
p referentemente en papel mem bretado de la 

empresa , debidamente fi rmado por la persona 
física o e l  representa nte lega l de la  empresa en 
donde g a ra ntiza q ue los servicios será n 

rea l izados de acuerdo a lo esta blecido en e l  
Anexo 1 "Anexo Técnico" de esta convocatoria .  

Ca rta de Garantía de Calidad de los Servicios 
(Formato VII I). 

Manifiesto de Cumplimiento de Normas 
(Formato XXII). 

E l  Licitante deberá presenta r su Propuesta 
Técnica de conformidad a lo so l icitado en e l  

Anexo 1 "Anexo Técnico" en a rch ivo 
e lectrón ico a través del Sistema CompraNet de 

IV preferencia en formato P D F  debida mente 
fi rmada autóg rafa mente en la ú lt ima hoja por 

su representa nte leg a l , y rubricada en las demás 
hojas, uti l iza ndo e l  (Formato XIV) con la 
descr ipción p u ntua l  de los servicios ofertados. 

14.2 

14.2 

14.2 

14.2 

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  

No 
Si ( )  N o  ( )  Apl ica 

( )  

No 

Si ( )  N o  ( )  Ap l ica 
( )  

No 

Si ( )  N o  ( )  Ap l ica 
( )  

Numeral l4.3 DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
La Propuesta Económica deberá presenta rse 

d ir ig ida a la Convocante en archivo 
electrónico a través del Sistema CompraNet 
de preferencia en formato PDF, en id ioma 
espa ño l ,  con precios fijos, y en moneda nacional ,  
con fi rma a utóg rafa del  representa nte lega l en 

l a  ú lt ima hoja  y rú brica en las demás hojas, en 
papel  con membrete de l  Licitante (Formato 
XV), y adicionalmente podrá incluirla en 
formato Excel. 

14.3 
No 

Si ( )  N o  ( )  Apl ica 
( )  
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

La Documentación Legal-Ad ministrativa compren de los folios: Del _____ al ---� 

La Propuesta Técnica compren de los folios: Del ____ al _____ . 

Puntos y Porcentajes comprende de los folios: Del _____ al ____ • 

La Propuesta Económica compren de los folios: Del _____ al _____ _ 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO 1 1 1  

CARTA DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN 

Ciudad de México a de 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Te rritoria l G ustavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

2023 

--�.l.c..:N'""'o'"'"m.......,b'"'-r"'"eJ-l ___ , m a n ifiesto, q u e  los datos a q u í  asentados, son ciertos y h a n  sido debid a m e nte 

verificados, así como q ue cuento con facu ltades sufic ientes pa ra manifestar interés en 
participar en el presente procedimiento de contratación, a nom bre y representación de: 

.1.-'(l'""ic"'"it...,a""'n_,_t""e""'"l ________ _., por lo q ue sol icito q ue se nos considere como l icita ntes e n  la  

misma. 

Reg istro Federa l  de Contri buyentes: 

Dom ici l io. - ca l l e  y n ú mero: 

Colonia :  ____________ Demarca ción territoria l _________________ _ 

Código posta l :  __________ Entidad Fede rativa: _______________ _ 

Teléfonos: ____________ fax: __________________________ _ 

Correo electrónico: ---· 
No. de la escritu ra p ú b l ica en la q ue consta su acta constitutiva : fecha 

Nom bre, n ú mero y l ugar  de l  nota rio p ú b l ico a nte e l  c u a l  se d io fe de  la m isma:  

Re lac ión de accion istas. -

Apel l ido paterno: ________ Apel l ido materno: _______ Nom bre(s) ________ _ 

Apel l ido paterno: Apel l ido m aterno: ______ Nom bre(s) _________ _ 

Descripción del objeto socia l : --------------------------------

Reformas a l  acta constitutiva: _______________________________ _ 

Nom bre de l  a poderado o represe nta nte: 

Datos del docu mento m edia nte el cua l  acred ita su persona l idad y facu ltades.-

Escritura pú bl ica n ú mero: ___________ Fecha:  __________________ _ 

Nom bre, n ú mero y l u g a r  del  nota rio púb l ico a nte e l  cua l  se otorgó: ____________ _ 

(Luga r y fecha) 

Protesto lo n ecesa rio 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

NOTA 1: Usar pa pel mem bretado del  Licita nte. E l  presente a n exo pod rá se r reprod ucido por 

cada Licitante en e l  modo q u e  est ime conve n ie nte, debiendo respeta r su conten ido, 

preferentemente, en el orden ind icado. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO IV 
ACREDITACIÓN DE PERSONALI DAD J U RÍDICA DEL LICITANTE 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Te rritoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México a de 2023 

(no m bre) • m a n ifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, q u e  cuento con 

facultades suficientes para comprometerme por mi  o por mi representada para suscr ib ir  la  

P roposición,  y e n  su caso, pa ra fi rmar  los contratos q u e  se deriven ,  así como, q u e  todos los datos 

a q u í  asentados son ciertos y h a n  sido verificados, y actúo a nom bre propio (en caso de Personas 

fís icas) e n  representación de  (en caso de Personas Mora l es) __________________ " .  

En e l  caso de Licita ntes extra njeros, a p l ica lo  sig u iente: 

______ (nom bre) ______ , M a n ifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, q u e  los datos q u e  

reg istro en este formato son los eq u iva lentes en mi  pa ís de  orig en ,  y c u m plen con los req u isitos 

para acreditar la existencia leg a l  de la persona mora l ,  así como de l  t ipo y a lca n ces ju ríd icos de las 

facu ltades otorgadas a sus representa ntes lega l es, y los docu mentos que entrego corresponden 

a d ichos datos, por  lo que cuento con facultades suficientes para comprometerme po r mi  o por 

mi represe ntada pa ra suscr ib i r  la Proposició n ,  y en su caso, fi rmar  los contratos q u e  se deriven ,  

as í  como, q u e  todos los datos a q u í  ase ntados son  ciertos y h a n  s ido  verificados, y actúo a nom bre 

propio (en caso de  Personas físicas) en representación de  (en caso de Personas 

Mora l es) _______________ " .  

I NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓN ICA 
IA-11-B00-011 800001-N -57 45-2023 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: Calle y número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

Personas Físicas: Cédula de Identificación Fiscal en donde Fecha: 
conste su actividad empresarial. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Personas Morales: Número de escritura pública en la que Fecha: 
Consta su Acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Personas Físicas: Descripción de su Actividad Empresarial: 
Personas Morales. Descripción del Objeto Social: 

Reformas al Acta constitutiva: 

Fecha y número del Registro Público de Comercio: 

Nombre del apoderado legal o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

PROTESTO LO NECESARIO 

Firma Lugar y Fecha 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO V 
MAN IFIESTO DE LOS ARTÍCU LOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

Y 49, FRACCIÓN IX y X DE LA LGRA 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. M igue l  Othón de Mendizába l  s/n 

esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 
C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓN ICA nú mero IA-11-
B00-011800001-N-5745-2023. 

En c u m p l i m iento a lo ordenado por los a rtícu los SO y 60 de la Ley de Adq u isiciones, Arrenda mientos y Servicios 
del  Sector Pú bl ico vigente y para efectos de presenta r Proposición y en su caso poder ce lebra r  el Contrato 
respectivo con ese I nstituto Po l itécnico Nacional ,  relativo al p roced imiento de contratación rea l izado a través 
de I NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA, me 
perm ito m a n ifesta r le  bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los a rtícu los, así como 

sus a lca nces lega les y que la  empresa q ue represento, sus accion istas y fu nciona rios, no se encuentra n en los 
supuestos q ue esta b lecen estos preceptos. 

Asi mismo, man ifesta mos bajo protesta de decir verdad de q ue, por nuestro cond ucto, no part ic ipan en los 
proced im ientos de contratación esta b lecidos en la Ley, personas físicas o mora les que  se encuentren 
i n hab i l itadas en los térmi nos del  pá rrafo a nterior, con el p ropósito de evad i r  los efectos de la i nha bi l itación, 
tomando en consideración, entre otros, los supuestos s igu ientes: 

A) Personas mora les en cuyo ca pita l socia l  part ic ipen personas físicas o mora les que se encuentren 
i n ha bi l itadas; 

B) Personas mora les que en su ca pita l socia l  participen personas mora les en cuyo ca pita l socia l ,  a su 
vez, partici pen personas físicas o mora les que se encuentren i n hab i l itadas y 

C) Personas físicas q ue participen en el ca pita l socia l de personas mora les que  se encuentren 
i n hab i l itadas. 

De igua l  forma,  man ifesta mos q ue, en caso de haber sido i n h a bi l itados, ya fue pagada la m u lta i m puesta por 

concepto de dicha inha bi l itación. 

Por otro lado, man ifesta mos bajo protesta de decir verdad que n i  e l  q ue suscr ibe ni los socios o accion istas 
que ejercen control sobre mi representada desem peñamos em pleos, ca rgos o comisiones en el servicio 
púb l ico o, en caso de hacerlo,  q ue, a pesa r de desem peña r lo,  con la  forma l ización de los contratos 

cor respondientes no se actua l iza un Confl icto de I nterés, de acuerdo con lo dispuesto en e l  a rt ícu lo  49, 
fracción IX y X de la Ley Genera l de Responsabi l idades Ad m i n istrativas vigente. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA 
Representa nte Lega l  (Nom bre y Ca rgo) 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO VI 
MAN IFIESTO DE CON FORMIDAD CON EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Te rritoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a cuando menos tres personas de  ca rácter Nac iona l  E lectrón ica n ú mero IA-11-B00-
011 800001-N-5745-2023 

(Nom bre de l  representa nte lega l ) ,  e n  mi ca l idad de ______________ de la em presa 

________________ , m a n ifiesto q u e  conozco, estoy conforme y acepto el conten ido 

lega l y a lca nce de  lo  sig u iente: 

E l  conte n ido de esta convocatoria y sus a nexos, i nc luyendo: las especificaciones y e l  modelo 

de Contrato; así como e l  h a ber  considerado e n  la  prepa ración de  la  proposic ión cua l q u ier  

mod ificación efectuada por  la  Convoca nte, ya sea por  escrito o der ivada  de  l a (s) j u nta (s) de  

ac la racion es. 

Los criterios de eva l u ación y de adjud icación se ña lados en el n u mera l .  

Que e l  costo de preparación de las proposiciones de l  presente proced i m iento de 

contratación es con ca rgo para los l icita ntes. 

Las Leyes, reg l a me ntos y las normas a p l ica bles a este proced i m iento de contratación.  

En su caso, que conozco las insta laciones donde se presta ra n los servicios req ueridos. 

La obl igatoriedad de entrega r la tota l idad de los documentos req ueridos y c u m p l i r  con 

todos los req u is itos fijados en la presente convocatoria. 

Que es m i  responsa bi l idad c u m p l i r  con todos y cada uno de  los req u isitos sol icitados en la 

convocatoria. 

En caso de ser persona extra nj era, q u e  mi representada ren u ncia a invoca r la  protecció n  de 

su Gobierno en caso de  que se suscite a l g u na controversia re lacionado con este 

proced im iento de contratación y los actos q u e  de e l l a  se deriven ,  y acepta rá someterse a la  

j u risd icción de los tr ibu na les federa l es mexica nos com petentes. 

Asi m ismo, ace pto mi responsa b i l idad de c u m pl i r  con todos y cada u n o  de los req u is itos sol ic itados. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA .u!F:..!.I�R.L::.M!!:A�A�U�T.L:ü:::::' :::¿G.J:lR.cA:.r::F.cA�l ----------

Representa nte Lega l  (Nom bre y Ca rgo) 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO VI l 
DECLARACIÓN DE I NTEGRIDAD 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Te rritoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a cuando menos tres perso nas de ca rácter Naciona l  de  E lectrón ica n ú mero IA-11-800-

011 800001-N-5745-2023 

(Nom bre del  representa nte lega l ) ,  e n  mi ca l idad de de la empresa 

, m a n ifiesto, bajo protesta de decir verdad, q u e  nosotros m ismos 

o a través de  i nterpósita persona nos a bsten d re mos de adopta r conductas para q u e  los servidores 

p ú b l i cos de la Co nvoca nte i nd uzca n o a ltere n las eva l u aciones de las proposiciones, e l  

resu ltado del  proced i m iento u otros aspectos q u e  otorguen co ndiciones más ve ntajosas 

a m i  re presentada con re lación a los demás Licita ntes. 

A T E N T A M E N T E  

NOM BRE DE LA EM PRESA 

{FI RMA AUTÓGRAFA) 

Represe nta nte Leg a l  ( No m b re y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime convenien te, 
debiendo respetar su contenido, preferen temen te, en el orden indicado y en papel membretado del 

Licitante. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO VI I I  
CARTA D E  GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Deberá presentarse en papel membretado de la empresa l icitante 

Instituto Politécnico Nacional 

Ciudad de México, a de 

Dirección Av. M igue l  Othón de  Mend izá ba l s/n esq. Av. Migue l  Berna rd,  

Col .  La Esca l era, 

Alca l d ía G ustavo A. Madero 

C. P. 07320, C iudad de  México. 

de 2023. 

Con re lación a la Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional Electrónica 
n ú mero IA-11-800-011 800001 -N-5745-2023, en mi calidad de representante legal de la 
empresa __________________ , m a n ifiesto a usted q u e, en caso de resu lta r 

adjud icados, mi  representada se com promete a g a ra ntiza r la ca l idad de la prestación de  los 

servicios, así  como, de la  ca l idad y los defectos y/o vicios ocu ltos q ue se l legara n a presenta r, así 

como de cua lq u ier  otra responsa bi l idad en q ue pued a n  incurr i r  d u ra nte e l  período de ejecución 

de  estos. 

Asi m ismo, los servicios será n rea l izados co n la ca l idad y la period icida d,  bajo la su pervisión de l  

Ad m i n istrador de l  Contrato en las fechas y hora rios esta blecidos conforme a las especificaciones 

del  Anexo Técn ico y n u estra propuesta técn ica y responder  d u ra nte la vigencia del  Contrato. 

A t e n t a m e n t e  

Nom bre y fi rma de l  representa nte lega l 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO IX 
DERECHOS DE TERCEROS SOBRE PROPI EDAD I NDUSTRIAL O INTELECTUAL 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Te rritoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a cuando menos tres personas de carácter Nac iona l  E lectrónica n ú mero IA-11-B00-
011 B00001-N -57 45-2023. 

En m i  ca rácter de representa nte legal  de _________________ , decla ro q u e  m i  

representada se obl iga a responder  por los da ños y/o perj u icios q u e  pud iera ca usar a l  I nstituto 

Pol itécn ico Nac io n a l  y/o a terceros, si con motivo de  la entrega de  los bienes y/o prestación de  los 

servicios se vio lan  derechos de a utor, de patentes y/o ma rcas u otros derechos reservados de  

propiedad ind ustria l o i ntelectua l  a n ivel Nacio n a l  y/o I nternacion a l .  

P o r  lo a nterior, m a n ifiesto q u e  no s e  encuentra en n i n g u n o  de los supuestos de infracción a la  Ley 

Federa l  de Derechos de Autor, n i  a la Ley Federa l  de  Protección a l a  Propiedad I n d ustria l .  

En e l  entendido de q u e  en caso de que sobrevi n iera a l g u na rec lamación e n  contra del  I nstituto 

Pol itécn ico Naciona l ,  por cua lqu iera de  las ca usas a ntes mencionadas, mi re presentada se 

compromete a l l eva r a ca bo las acciones necesa rias pa ra gara ntiza r la l i be ración del I nstituto 

Pol itécn ico Naciona l  de cua l q u ier controversia o responsa b i l idad de ca rácter civi l ,  merca nti l ,  pen a l  

o a d m i n istrativa q ue, en su caso, s e  ocasione. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  ( N o m bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 

respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en papel membretado del Licitante. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO X 
MAN IFI ESTO DE NACIONALI DAD MEXICANA 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Con re lación con relación a l  proced i m iento de contratación n ú mero IA-11-B00-011 B00001-N-5745-
2023 e l  suscr ito C. ______________ , e n  m i  carácter de  Representa nte Lega l  de la 

em presa , compa rezco a nombre de mi re presentada 

y en e l  m ío propio, y dec laro lo s igu iente: 

Bajo Protesta de Decir Verdad, man ifiesto que somos de Nacionalidad Mexicana. 

Lo a nterior con el objeto de d a r  c u m p l i m iento a lo d ispuesto en el a rt íc u l o  35 de l  Reg lamento de 

la Ley de Ad q u isiciones, Arrenda m ientos y Servicios de l  Sector P ú bl ico y demás normatividad e n  

la  materia vigente, para los fin es y efectos a q u e  haya l u g a r. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

F I RMA AUTÓG RAFA 

Representa nte Lega l  ( N o m bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo q ue estime 

con venien te, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en 

papel mem bretado del Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XI 
NO TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

I nvitación a c u a n do menos Tres Personas de ca rácter Nacio n a l  E lectrón ica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N-5745-2023 

(Nom bre del  representa nte lega l ) ,  e n  mi ca l idad de de la empresa 

, m a n ifiesto q u e  en caso de q u e  mi representada resu lte 

adjud icada co n un Cont rato y/o Pedido derivado del presente proced i m ie nto de  contratación,  NO 
podrá transferi r los derechos y obligaciones q u e  se de rive n de d icho Contrato e n  forma pa rc ia l  

n i  tota l e n  favor de cua lq u ier  otra persona ,  con excepció n  de  los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá conta r con e l  consenti miento previo y por escrito de la  Convoca nte. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  (Nom bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo q ue estime 

convenien te, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y en 

papel mem bretado del Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XII  
ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA} 

Instituto Politécnico Nacional 

Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-B00-
011 B00001-N-5745-2023. 

M e  refiero a l  proced i m iento de contratación de Invitación al cuando menos tres personas 
Nacional Electrónica número IA-11-B00-011B00001-N -5745-2023, en el q u e  mi represe ntada,  la  

em presa , pa rt ic ipa a través de la presente Proposición.  

Al respecto, y de  conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rtíc u lo 34 de l  Reg la mento de la Ley de 

Adq u isiciones, Arre n d a m ie ntos y Servicios del  Sector P ú bl ico, m a n ifiesto Bajo protesta de decir 
verdad, q u e  mi re presentada está constitu ida conforme a las leyes mexica n as, con Reg istro 

Federa l  de Contri buyentes ________ , y asi m ismo q u e  conside ra ndo los criterios (sector, 

n ú mero tota 1 de tra bajadores y ventas a n ua les) esta b lecidos en el "Acuerdo por el que se establece 

la estratificación de las m icro, pequeñas y medianas empresas", e m itido por la Secretaría de  

Economía ,  de com ú n  a cuerdo con la  Secreta r ía de Hacienda y Créd ito P ú bl ico y pub l icado e n  e l  

Dia rio Oficia l  de la Fede ración el 30 d e  j u n io de 2009, mi representada cuenta con un nú mero de 
personas que integran la planta de empleados de _____ , tiene un Tope Máxi mo Combinado 
de , con base en lo cual se estatifica como una empresa ______ . 

De i g u a l  forma,  dec l a ro q u e  la presente m a n ifestación la hago teniendo p leno conocim iento de  

q u e  la  omis ión ,  s imu l ac ión o presentación de información fa lsa, son  infracciones previstas en la  Ley 

Genera l  de Responsa bi l idades Ad m i n istrativas (DOF 27/12/2022), y demás d isposiciones a pl ica bles 

vigentes. 

NOM BRE DE LA EM PRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  ( N om bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitan te en el modo que estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemen te, en el orden indicado y en papel 

mem bretado del Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XI I I  
PLAZO Y LUGAR D E  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N-5745-2023. 

El q u e  suscribe (Nom bre de l  representa nte l ega l ) ,  e n  m i  ca l idad de  

de la  em presa , m a n ifiesto q u e  mi representada rea l iza rá la  

prestación de los se rvicios conforme a los Plazos y Condiciones establecidos en el Anexo 1 
"Anexo Técnico" de la convocatoria de l  presente proced i m ie nto de contratación,  condiciones bajo 

las cua les será n eva luados y contratados. 

Atendiendo a las ca racterísticas de la prestación de los servicios, las m a n iobras de descarga e n  

dest ino fi n a l ,  s i  l a s  h u biere, será n por cuenta de mi  representada. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I RMA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  ( N om bre y Ca rgo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime con veniente, 

debiendo respetar su contenido, preferen temen te, en el orden indicado y en papel membretado del 

Licitante. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Ciudad de México, a de 

Instituto Politécnico Nacional 

FORMATO XIV 
PROPU ESTA TÉCNICA 

de 2023. 

Av. Migue l  Othón de  Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G ustavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

INVITACIÓN A CUAN DO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
n ú mero IA-11-B00-011 800001-N-5745-2023. 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS 

(Conforme a lo indicado en el Anexo Técnico) 

Partida única 

SUBPARTIDA 

DEPENDENCIA POLITÉCNICA 

UNIDAD CANTIDAD 
CANTIDAD 

CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL SERVICIO DE MÍNIMA 
MÁXIMA OFERTADA MEDIDA OFERTADA 

MI REPRESENTADA CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 1 "ANEXO TÉCNICO". 

Mi representada m a nifiesta que la presente oferta técnica no podrá ser retirada o dejarse si n efecto, por lo q u e  deberá considera rse vigente 

dentro del procedi m iento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA hasta, por lo 

menos, noventa días posteriores a su conclusión. 

A T E N T A M E N T E  

NOMBRE DE LA EMPRESA 

( F I R MA AUTÓG RAFA) 

Representante Legal (Nombre y Cargo) 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, 

preferentemente, en el orden indicado y en papel mem bretado del Licitante. Deberá considerar todo lo establecido en el Anexo 

7 "Anexo Técnico" de la presente convocatoria. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XVI 
MODELO DE FIANZA 

DE CON FOR M I DAD CON LAS " D I S POSI C I O N ES D E  CARÁCTE R  G E N E RAL POR LAS QUE SE APRU EBAN LOS 
MODELOS DE PÓLIZAS D E  F IANZAS CONSTIT U I DAS COMO GARANTÍA E N  LAS CONTRATACI O N ES P Ú B LICAS 

R EALIZADAS AL AM PARO DE LA LEY DE ADQU I S I C I O N ES, ARREN DAM I ENTOS Y S ERVI C IOS DEL  S ECTOR 
P Ú B LICO Y LA LEY D E  OBRAS PÚ BL ICAS Y SE RVIC IOS R E LAC I O NADOS CON LAS M I SMAS", P U B LI CADAS EN 
EL  DOF EL  D ÍA 15 D E  A B R I L  D E  2022. 

FORMA DE REDA CCIÓN DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA: 

DOMICILIO DE LA AFIANZADORA: 

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERA R  COMO ASEGURADORA O 

AFIANZADORA:(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA) 

A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERA CIÓN. 

SEÑALAR VIGENCIA DE LA FIANZA. 

PARA GARANTIZAR POR: {ANOTAR NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA, DOMICILIO COMPLETO, CALLE, 
NÚMERO, COLONIA CIUDAD, CÓDIGO POSTAL Y RFC} HASTA POR LA CANTIDAD DE {ANOTAR EL IMPORTE 
CON NÚMERO Y LETRA}. 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ (SEÑALAR SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE) 
SI ES DIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO 

QUE, EN CASO DE PRESENTA RSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN 

CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. SI ES INDIVISIBLE APLICARÁ EL 
SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN 

INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTA L  DE LAS OBLIGA CIONES GARANTIZADAS, 

... QUE CONSTITUYE EL 70% DEL MONTO TOTA L  DEL CONTRATO ANTES DE /VA, CUYO IMPORTE ES DE $ 

{ANOTAR IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE /VA CON NÚMERO Y LETRA) EL EXACTO 

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CA DA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO NÚMERO 

{ANOTAR NÚMERO DE CONTRATO}, FORMALIZADO EL {ANOTAR FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO}, 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN {ANOTAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN, 
INVITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA} RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE {ANOTAR EL OBJETO DE LA 
LICITACIÓN, INVITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA}, CON UN IMPORTE TOTA L  DE {ANOTAR EL IMPORTE 
MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO CON /VA}, CON VIGENCIA DE A.__ __ _ 

ESTA GARANTÍA ESTARÁ VICENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 

JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGA CIONES O CUALQUIER OTRA 

CIRCUNSTANCIA. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

ESTABLECIDO EN EL APTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUPOS Y DE FIANZAS, PAPA LA 

EFECTIVIDAD DE LA PPESENTE GAPANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETA PÁ PAPA EL CASO 
DE COBPO DE INTERESES QUE PPEVÉ EL APTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POP PACO 

EXTEMPORÁNEO DEL IMPOPTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA PEQUE PIDA. PARA TODO LO RELACIONADO CON 

LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR, Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO LA 

BENEFICIARIA, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE 

LA CDMX, RENUNCIANDO A L  FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN PAZÓN DE SU DOMICILIO O 

POP CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LA A FIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARA NTIZA DO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE 

REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PPÓRPOGA O ESPEPA AL DEUDOP PRINCIPAL O FIADO 

POR PARTE INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONA L  PARA EL CUMPLIMIENTO TOTA L  DE LAS OBLIGA CIONES 

QUE SE GARANTIZARÁN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DE PECHO QUE LE 

OTORGA EL ARTÍCULO 779 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. PPEVIA NOTIFICA CIÓN 

DEL FIA DO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA AFIANZADORA EMITIRÁ EL DOCUMENTO 

MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACEP CONSTA R  LA 

REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN ES NOVADA. 

LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE 

MANERA EXPRESA Y POR ESCPITO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTPUCTUPA, 

DEPENDIENTE DE LA SECRETA RÍA DE ADMINISTRA CIÓN, EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINSIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, 

FRACCIÓN 11 Y ÚLTIMO PÁRPA FO, Y ARTÍCULO 49, FPACCIÓN 1, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 703 DE SU REGLAMENTO. 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO APLICA CUANDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALICE A 
TRAVÉS DE FIANZA. 
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XVII 
ESCRITO DE FACU LTADES PARA COM PROMETERSE 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G ustavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Invitación a cuando menos Tres de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-B00-
011 800001-N-5745-2023 

En re lación a la I NVITAC I Ó N  A C UAN DO M E NOS TRES P E RSO NAS D E  CARÁCTER NAC I O NAL 

ELECTRÓ N I CA IA-11-800-011800001-N-5745-2023, el  suscrito C.  , en mi 

ca rácter de  Re presentante Lega l  de la  e m presa 

com pa rezco a nom bre de mi re prese ntada ( persona mora l )  o en el m ío propio (persona 

física) y dec laro lo sig u iente: 

"Bajo Protesta de Decir Verdad", m a n ifiesto que pa ra i nterven i r  en el acto de 

prese ntación y a pertura de proposiciones cue nto con facu ltades suficie ntes pa ra 

com p rometerme. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

(F I R MA AUTÓG RAFA) 

Representa nte Lega l  (Nom bre y Cargo) 

N OTA: Este docu mento deberá presenta rse en papel con membrete de l  Licita nte en orig i n a l .  
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; 

EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XVII I  
ENCUESTA DE CALIDAD Y TRANSPARENCIA 

Ciudad de México, a de de 2023. 

El Instituto Politécnico Nacional, a través de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, pone a su disposición 
la encuesta de "Calidad en el Servicio y Transparencia", l a  cual tiene como objetivo conocer su opin ión con respecto a l  
proced im iento d e  compra e n  e l  cua l  usted, como licitante, está pa rticipa ndo. 

Forma de entrega: deposita r en la u rna que se encontra rá en el lugar  donde se celebre el evento, al fi na l  del acto de fa l lo o 
bien, enviar  a más ta rd a r  2 d ías después del acto de fa l lo  a l  correo electrónico drmi@ipn.mx; 

Instrucciones: de acuerdo a las experiencias al pa rticipar en cada una de las eta pas del presente proced im iento de 
I nvitación a cua ndo menos Tres Personas carácter Nacional E lectrón ica: número IA-11-B00-011800001-N-5745-2023, 
conteste las sig u ientes preguntas marcando con una x la opción más adecuada.  En caso de tener observaciones genera les 
o con referencia a cua lqu iera de los supuestos p la nteados, favor de agregarlas al fina l  de la encuesta. 

TOTALMENTE DE EN 
TOTALMENTE 

pUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA EN 
DE ACUERDO ACUERDO DESACU ERDO 

DESACUERDO 

.- ¿ E l  contenido de esta convocatoria fue cla ro? 

2.- ¿Las especificaciones técnicas y requer imientos se encuentran dentro de 

los estánda res que maneja el mercado? 

3.- ¿Las preg u ntas efectuadas en e l  evento se contestaron con c laridad? 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

4.- ¿El procedi miento de recepción de proposiciones se desa rrol ló en total 

apego a las disposiciones a la ley, y a esta convocatoria del concu rso? 

5.- ¿E l  evento se desa rrol ló con prontitud en razón de la cantidad de 

docu mentos que presentaron los l ic itantes7 

FALLO 

6.- ¿La eva l uación técnica fue realizada conforme a esta convocatoria y j u nta 

de aclaración a convocatoria? 

7.- ¿La eva l uación económica fue realizada conforme a esta convocatoria 'y 
· u nta de ac laración a convocatoria? 

8.- En e l  fa l lo  se especificaron los motivos y fundamento que sustenta la 
determinación de los  l icitantes adj u d icatarios y los que no resultaron 

adj u d icatarios 

GENERALES 

9.- ¿Tuvo fáci l  acceso al  l u g a r  donde se desa rrol la ron los eventos? 

0.- ¿Cada evento del procedimiento de contratación d io in icio en la hora 'y 
l u g a r  esta blecidos en la convocatoria? 

l.- ¿El trato que le d ieron los servidores p ú bl icos de la CONVOCANTE fue 

respetuoso y ama ble? 

2.- Considerando e l 5 como la ca l ificación más alta y 2 1a más baja. ¿C uál  será 5 4 3 2 

su ca l ificación respecto a la transparencia del  proceso en el cua l  partici pó? 

3.- Considerando el S como la ca l ificación más a lta y 2 1a más baja.  ¿Cuál sería 5 4 3 2 
su ca l ificación con respecto a la cal idad en el servicio de la División de 

p.dquisición de Bienes y Servicios? 

4.- ¿Volvería a participar en otro procedi m iento de com pra que convoq ue la 

CONVOCANTE? 

mailto:drmi@ipn.mx
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XIX 
ESCRITO DE CONFIDENCIALI DAD 

PAP E L  CON M EM B R ETE DEL L IC ITANTE 

Ciudad de México, a de de 2023. 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Invitación a cuando menos Tres Personas de carácter Nacional Electrónica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N-5745-2023. 

C. ________________________ Apoderado o Re presenta nte Lega l  de la em presa 

seg ú n  se acred ita en el test imonio nota ria l no. 

__________ de fecha ______________ otorgado a nte la fe del nota rio p ú bl ico no. 

______________ de la c iudad de  _________________ y q u e  se e ncuentra 

inscrito e n  el fo l io mercant i l  no. ___________ e n  el reg istro pú bl ico de  comercio de  la  

C iudad de ______________________ _ 

M a n ifiesto q u e  el persona l  de la e m p resa q u e  represento, e n  caso de resu lta r adjud icada,  se 

compromete a q u e  la i nformación q u e  se genere con motivo de l  c u m pl i m ie nto del  presente 

proced imiento será pú bl ica, de conform idad con lo previsto en la Ley Genera l  de  Tra nspa rencia y 

Acceso a la I nfo rmación Pú bl ica y en la Ley Fed eral  de Tra nspa rencia y Acceso a la I nfo rmación 

Pú bl ica; s in  emba rgo, e l  l ic ita nte deberá presentar u n  escrito fi rmado a utóg rafa m e nte por 

representa nte o a poderado l ega l d i r ig ido a l  I P N  por e l  cua l  m a n ifieste que guardará absoluta 
confidencialidad sobre la información y documentación que le sea proporcionada por ei i P N  o 

de la q u e  tenga conoci mie nto con motivo del  Contrato q u e  se derive del  presente proced im iento 

de contratación y a no d ivu lgar  por n i n g ú n  med io, escrito, ora l ,  e lectrón ico o de cua l q u ier  otra 

forma n i  usa r lo pa ra cua lqu ie r  fi n ,  si n la a utorización previa y por escrito de la convoca nte, de lo  

contra rio se  hará acreedor a las sa nciones contem pladas por la  legis lación pe na l ,  civi l y/o 

a d m i n istrat iva q u e  resu lten a pl ica bles, por lo q u e  d icha i nformación pod rá c lasifica rse co mo 

reservada o confidencia l cuando se acredite a l g u no de  los supuestos previstos en los referidos 

ordena m ie ntos. 

En el e ntend ido de q u e  de no man ifestarme con veracidad, acepto q u e  e l lo sea causa de rescisión 

del  Contrato celebrado con ese orga n ismo p ú bl ico desconcentrado. 

A t e n t a m e n t e  

Nombre y firma del apoderado o 
Representante legal del licitante 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XX 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE TENER POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES 

POR VIRUS IN FORMÁTICO O CAUSAS AJENAS AL IPN 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

I nvitación a cua ndo menos Tres Personas de ca rácter N acio na l  de E lectrón ica n ú mero IA-11-800-
011 800001-N-5745-2023 

Ciudad de México a, ___ de ______ de ___ _ 

Con relación a la I NVITACIÓN A CUAN DO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA número IA-11-800-011 800001-N-5745-2023, el  suscrito C. __ _ 

e n  m i  ca rácter de Representa nte Lega l  de  la e m p resa __________________ , 

perso n a l idad q u e  acredito con el Test imonio Nota ria l No. exped ido por e l  Notario 

Pú bl ico No. ______ , com pa rezco a nom bre de  mi representada y declaro lo  sig u iente: 

Que como Licita nte q u e  pa rt ic ipo a través del Sistema Com pra N et, acepto que se tendrán como 
NO presentadas mis proposiciones, y en su caso, la docum entación req uerida,  cuando el arch ivo 

e lectrón ico e n  el q ue se contengan m is proposiciones y/o demás i nformación,  no pueda a brirse 

por tener a l g ú n  virus informático o por c u a l q u ie r  causa ajena a i i P N ,  de acuerdo con lo esti pu lado 

e n  la d isposición 29 del  "ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

denominado CompraNet", publ icado en e l  DO F e l  d ía 28 de j u n io del 20ll .  

Lo a nterior co n e l  objeto de dar c u m p l i m ie nto a d ichas d isposiciones pa ra los fi nes y efectos a q u e  

haya l u g a r. 

A t e n t a m e n t e  

Nom bre y firma del apoderado o 
Representante legal del licitante 

Nota: Este documento deberá presenta rse en papel con membrete del Licita nte participa nte. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXI 
AVISO DE PRIVACI DAD I NTEGRAL 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. M igue l  Othón de Mendizába l  s/n 

esq. Av. M igue l  Bernard ,  Col .  La Esca lera,  
Dema rcación Territor ia l  Gustavo A. Madero 

C.P. 07320, Ciudad de M éxico 

I nvitación a cuando menos Tres Personas de ca rácter Naciona l  E lectrón ica n ú mero IA-11-800-011800001-N-
5745-2023 

Ciudad de M éxico a, __ de _______ de ___ _ 

Con relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas de carácter Nacional Electrónica número IA-
11-800-011800001-N-5745-2023, el suscrito C. , en m i  ca rácter de Representa nte Lega l  
de la  empresa _________________ , persona l idad q u e  acred ito con e l  Test imonio Nota r ia l  No. 
______ exped ido por el Notario Púb l ico No. 
dec la ro lo s iguiente: 

___ , com pa rezco a nom bre de m i  representada y 

El I nstituto Pol itécn ico Naciona l  como pa rte del  Gobierno Federa l protegerá tus datos persona les 

proporcionados a través de la División de Adq u isición de bienes y servicios. Por esta razón, se da a conocer a 
sus usua rios el sig u iente aviso de privacidad i nteg ra l ,  basado en la normatividad vigente a p l icab le a l a  
protección de datos persona les. 

Obj eto. 

I nformar  a los usua rios de la existencia y características pri ncipa les del trata miento al que  será n sometidos 
sus datos persona les y protección de los m ismos, q ue sea n reco lectados por la Divis ión de Adq u isición de 

Bienes y Servicios, a fi n de que pueda tomar  decisiones informadas al respecto. 

La denom inación de l  Responsab le. 

División de Adq u isición de Bienes y Servicios de la Di rección de Recu rsos M ateria les e I nfraestructura del  I P N  

El  domici l io  d e l  Responsa ble. 

Av. M igue l  Othón de M endizába l  S/N esq . Av. M igue l  Bernard, col .  La Esca lera, Dema rcación Territor ia l  

Gustavo A.  M adero C.P .  07320, Ciudad de México, con teléfono 57-29-60-00, extensión 51218 

Datos persona les q ue será n sometidos a trata miento ( identifica ndo aqué l los q ue son sensib les). 

Los datos que se reca ba n a t ravés de la  Divis ión de Adq u isición de Bienes y Servicios, no se considera n como 
datos sensib les de conformidad con las d isposiciones a p l ica bles, y consisten en datos de identificación y 

l oca l ización. 

Cabe ac la ra r  que respecto de los datos persona les que proporcione referentes a terceras personas, se 
presu me que usted ha obtenido el consenti miento de l  titu l a r  de que  se trate para efectuar  d icha entreg a .  

Tratá ndose de datos persona les de menores de edad y personas en estado de i nterd icción o i n ca pacidad 
dec la rada ,  se presume que usted cuenta con la rep resentación lega l p revista en l a  legis lación civi l que le 

resu lte a p l ica b le. 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Fina l idades de l  t rata m iento para las cua les se obtiene los datos persona les (d isti ng uiendo aque l las q ue 
req uieran el consenti miento del  tit u l a r) .  
Los datos persona les pod rá n reca bados por l a  División de Adq u isición de Bienes y Servicios, pod rá n ser 
tratados s in consenti miento de l  titu l a r, s iem pre en respeto a sus derechos; teniendo como supuestos de 
excepción a los princi pios q ue r igen el t rata miento de datos, la seg u ridad naciona l ,  d isposic iones de orden 

púb l ico, seg u ridad y sa lud  púb l ica o para proteger los derechos de terceros, seg ú n  lo esta b lece e l  seg u ndo 
párrafo del  a rt ícu lo  1 6, de la Constitución Po l ít ica de los Estados U n idos Mexica nos. 

Funda mento legal  para l l eva r a ca bo el trata m iento. 
División de Adq u isición de Bienes y Servicios, hace de tu conocim iento que  e l  fu ndamento para trata r tus 
datos persona les en e l  I nstituto Pol itécnico Naciona l ,  se encuentra en los a rtícu los 6°  base A y 16 seg undo 
párrafo de la Constitución Po l ítica de los  Estados U n idos M exicano; 3°, fracción XXXXI I I ,  4°, 16, 17 ,  18 y 19  de la  
Ley Genera l  de P rotección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obl igados; P y 37, fracción XX IX de la  
Ley Orgá n ica de la Ad m i n istración Pú bl ica Federal .  

Ta m bién se informa a l  titu lar  que no se rea l iza rá n transferencias de datos persona les que req u ieran de su 
consenti m iento. 

Meca nismos, med ios y proced imientos d isponi bles para ejercer los derechos ARCO. 

División de Adq u isición de Bienes y Servicios perm ite al titu l a r  ejercer los derechos de acceso, rectificación,  
ca ncelación y oposición de datos persona les de conformidad con e l  a rt ícu lo  1 6  párrafo seg undo de la  
Constitución Po l ít ica de los  Estados U n idos Mexica nos, as í  como T ítu lo  Tercero, Ca pítu los 1 y 1 1  de la Ley Genera l  
de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obl igados. 

Para ejercer estos derechos el titu l a r  podrá acudi r  a la Di rección de Recu rsos Materia les e I nfraestructu ra; 
u bicada en Av. M igue l  Othón de Mendizába l  S/N esq .  Av. M igue l  Bernard, col. La Escalera, Dema rcación 
Territoria l Gustavo A. Madero C.P. 07320, Ciudad de México. 

El  domic i l io  y responsab le de la U n idad de Tra nspa rencia. 
U n idad Profesion a l  "Ado lfo López Mateos", Ed ificio "Ado lfo Ruiz Corti nes", p la nta baja .  Avenida Wi lfrido 
Massieu s/n, esq u ina  Luis Enr ique Erro, Co lon ia Zacatenco, Dema rcación Territoria l Gustavo A. Madero, C .P. 
07738, Ciudad de México. Conm utador: 55 5729 6000, 55 5729 6300 
Correo e lectrón ico ofic ia l :  eto lenti nod@ipn.mx 
Nom bre de l  responsa b le  de la atención y operación de la U n idad:  Mtra .  E l izabeth Tolenti no Delgad i l lo, 
Di rectora d e  Leg is lación Consu lta y Tra nsparencia.  

Cam bios y actua l izaciones a l  Aviso de Privacidad.  
El  presente Aviso de Privacidad puede ca m bia r  o actua l iza rse periód icamente; por lo que te ped i m os lo revises 
consta ntemente, para que  puedas esta r al ta nto de la ú lt ima versión q ue r ige el t rata miento de tus datos 
persona les. No obstante, lo a nter ior, e l  Aviso de Privacidad siem p re deberá observa r las d isposiciones ju ríd icas 
a p l icab les. 

Acepto y conozco el Aviso de Privacidad 

Nombre y firma del apoderado o 
Representante legal del licitante 
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SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 
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EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXI I  
MAN IFI ESTO DE CUMPLIMI ENTO DE NORMAS 

Ciudad de M éxico a, __ de _______ de ____ _ 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. Migue l  Othón de Mend izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G ustavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Con re lación a la  I n vita ción a cua ndo m enos Tres Personas de ca rácter Naciona l  E l ectrón ica 

n ú mero IA-11-800-011800001-N-5745-2023, el suscrito C. , en mi 

carácter de Representante Legal de la empresa, _________________ _ 

personalidad que acredito con el Testimonio Notarial No. expedido por el Notario 

Público No. , comparezco a nombre de mi representada y declaro lo siguiente: 

Manifiesto que mi representada se compromete al cumplimiento de aque l las  Normas Oficia l es 

M exica n as, Normas Mexica n as, Normas I nternacio n a l es o Normas de Referencia o 

Especificacion es, conforme a la Ley de I nfraestructu ra de la Ca l idad vigente, i n c l u idas en e l  Anexo 
1 "Anexo Técnico" de la prese nte convocatoria,  así como aque l las normas q u e  d i recta o 

ind i recta me nte se re lacionen con los servicios objeto de la presente Convocatoria y su  Anexo 1 
"Anexo Técnico". 

ATENTAMENTE 

Nom bre, cargo y firma del LICITANTE 

NOTA: Este docu mento deberá presenta rse e n  pa pel con mem brete de l  Licita nte e n  or ig ina l  y 

deberá esta r debid a me nte suscrito por e l  representa nte l ega l de  l a  em presa l icita nte. 
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SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXI I I  
Solicitud d e  Movimientos al Catálogo d e  Beneficiarios y Cuentas Bancarias del SIAFF 

(DATOS QUE PROPORCIONARÁ ÚN ICAMENTE EL PROVEEDOR) 

I nvitación a cuando menos Tres Personas de carácter Nacional Electrónica 

IA-11- B00-011 B00001-N -5745-2023 

Solicitud de Movimientos al Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del 
Sistema de Administración Financiera Federal SIAFF 

Nom bre del Proveedor 

Fecha Folio de Registro 

1 1 

El suscrito ____________________ a nombre propio o como Representante Lega l  de la empresa 
___________________ seg ú n  consta en Poder Notaria l _____ , les proporciono los datos pa ra 
todos los efectos lega les que den lugar, de la cuenta ba nca ria en la que sol ic ito se efectúen todos los pagos a mi favor que 
tenga que hacer la Convocante por concepto de bienes y/o servicios devengados. 

Concepto de Registro Descripción del Registro 
Persona Persona 

Física Moral 

Nombre del Beneficiario 

R. F.C. 

CURP 

Domici l io  Fiscal 

Correo Electrónico 

I nstitución F ina nciera (Ba nco) 

No. Sucursal y U bicación 

No. Plaza y U bicación: 

N ú mero de Cuenta Bancaria (11 dígitos) 

CLABE [18 Posiciones) 

Nombre del Representante Lega l  

N o .  d e l  Acta Constitutiva 

Fecha de Constitución del Acta 

Lugar  de Constitución del Acta 

N ú mero de la Notaría 

Nombre del Notario P ú bl ico 

No. del Poder Nota ria l  

Fecha de Constitución del Poder 

Lugar  de Constitución del  Poder 

N ú mero de la Notaría 

Nombre del Notario P ú bl ico 

Tipo de Identificación Oficial y No. 

Tipo de movimiento Haga una breve descripción de los motivos que original el movimiento solicitado: 

Alta c=J 
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SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

Baja 

Modificación 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

I nd ique con u n a  X en que sector c lasifica su empresa· 

Industria Comercio Servicios 

No. 
Registro de 

No. 
Registro de 

No. 
Registro de 

Tamaño 
Empleados 

Ventas 
Empleados 

Ventas 
Empleados 

Ventas 
Anuales Anuales Anuales 

U) Micro Hasta 4 Hasta 4 Hasta 4 

w 0 - 10 M i l lones de 0 - 10 M i l lones de o - l O Mi l lones de 

:I Empresa Pesos Pesos Pesos 

> 
c. Pequeña De 4.01 hasta De 4.01 hasta De 4.01 hasta 
- ll - 50 lOO M i l l ones ll - 30 lOO M i l l ones ll - 50 lOO M i l lones 
:I Empresa de Pesos de Pesos de Pesos 

Mediana De 100.1 hasta De 100.1 hasta De 100.1 hasta 

51 - 250 250 M i l lones 31 - l OO 250 M i l lones 51 - 1 00 250 M i l lones 
Empresa de Pesos de Pesos de Pesos 

Em presa Más de 250 Más de 250 Más de 250 

251 o más M i l lones de 101 o más M i l lones de 101 o más Mi l lones de 
Crande Pesos Pesos Pesos 

Cadenas Productivas M a rq u e  X segú n  corresponda 

SI NO 

Conoce usted del Sistema de Cadena Productivas7 

Estaría d ispuesto a que su pago se rea l iza ra a través del sistema de Cadenas Productivas7 EJ EJ 
Para los efectos descritos en el cuerpo del  presente documento me permito a nexar copia de la documentación señalada, dec l a ra ndo bajo 

protesta de decir verdad, que el domici l io  así como todos los datos registrados corresponden a mi persona o mi representada. 

Quedo a sus órdenes para cualq uier observación y/o comentario a l  respecto. 

Nombre y firma de la Persona Física o Representante Legal 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

FORMATO XXIV 
ESCRITO DE LA I N FORMACIÓN RESERVADA Y CON FIDENCIAL DEL LICITANTE 

P R E F E R E NTE M E NTE E N  PAP E L  M E M B R ETADO D E L  L IC ITANTE. 

C iudad de México a, _ _  de ___________ de l  20_. 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. M igue l  Othón de M end izá ba l  s/n 
esq . Av. M ig ue l  Bernard, Col.  La Esca lera, 

Dema rcación Territoria l Gustavo A Madero 
C .P. 07320, C iudad de M éxico 

(N ombre) , e n  m i  ca rácter de ___________ , de la  em presa denomi nada 

(nombre. denomi nación o razón socia l  de  qu ien otorga e l  poder) i n d ico por medio de la  

presente q u e  los doc u m entos conten idos e n  m i  Proposición presentada e n  e l  proced i m iento 

de  contratación n ú mero IA-11-B00-011 B00001-N-5745-2023, pa ra los efectos esta b lecidos e n  

los a rt ícu los 1 1 0  fracción X I I I  y 1 1 3  fracción 111 de la  Ley Federa l de  Tra nspa rencia y Acceso a la  

información Pú bl ica 1, y los corre lativos de su Reg la mento y de los Li neam ientos Genera l es 

pa ra la C lasificación y Desclasificación de la I nformación de las Dependencias y Entidades de  

la  Ad m i n istración P ú bl ica Fed era l  de  la  Ley Federa l de  Tra nspa rencia y Acceso a la  

I nfo rmación Pú bl ica, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial: 

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE N I NG U N  DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN 
EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CON FI DENCIAL DEBERA SEÑALARSE LA 
REDACCIÓN SIGUIENTE.) 

Se i nforma q ue ninguno de los documentos que se entregan en nuestra Proposición es 
de naturaleza confidencial pa ra los efectos de la Ley Federa l  de Tra nspa rencia y Acceso a la  

I nfo rmación Pú bl ica . 

(UTI LIZAR UNICAM ENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPON DA) 

NOM BRE Y FI RMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

FORMATO XXV 
ESCRITO DE DOMICILIO CONSIGNADO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO 

Instituto Politécnico Nacional 
Av. M ig ue l  Othón de M e n d izá ba l s/n 

esq. Av. M igue l  Bern a rd,  Col .  La Esca lera ,  

Demarcación Territoria l G u stavo A.  Madero 

C. P. 07320, C iudad de  M éxico 

Ciudad de México, a de de 2023. 

M e  refiero a l  proced imiento de contratación a través de I nvitación a cuando menos tres personas, 

n ú mero IA-11-B00-011800001-N-5745-2023 en la q ue m i  re presentada,  

________ (nom bre) ________ pa rt ic ipa a través de la  proposición presentada.  

Sobre e l  part icu lar, declaro q ue mi  representada t iene su residencia o Domici l io Consig nado, 

teléfo no y correo e lectrón ico s igu ientes para reci bir y oír toda c lase de  notificaciones q u e  resu lten 

de  los a ctos, contratos, conven ios q ue se celebren de  conformidad co n la  Ley de  Adq u isiciones, 

Arrendam ientos y Servicios de l  Sector P ú bl ico (LAASSP) ,  su Reg la mento y demás normativid ad 

vige nte en  la  materia: 

DOM ICILIO: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓN ICO: 

Así m ismo, m i  re presentada se da por enterada q u e  en caso de q u e  la i nformación a nterior 

resu ltase fa lsa será ca usa suficiente para que mis Proposiciones sea n desechadas, o bien para q u e  

ope re l a  Rescisión de l  Contrato s i n  responsa b i l idad pa ra e l  I n stituto Pol itécn ico N aciona l .  

Lo a nterior, de conform idad con lo d ispuesto en  e l  a rtícu lo 49 de l  Reg la mento de la LAASSP. 

A T E N T A M E N T E  
NOM BRE DE LA EMPRESA 

Firma Autóg rafa 

Representa nte Lega l  ( N om bre y Ca rgo) 

Nota: El presente escrito deberá presentarse en hoja membretada. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

AN EXO l 

"AN EXO TÉC N I CO" 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

l. Descripción del servicio. 

El I nstituto Pol itéc n ico Nacio n a l ,  cuenta con d iversos i n m uebles q ue a l berg a n  a la población 

estudia nti l ,  académ icos y persona l  a d m i n istrativo, así como, los visita ntes, que a d iario 

conve rgen e interact ú a n  en las d iversas Depe ndencia Pol itécn icas. 

El "Servicio de  m a nte n i miento a las insta laciones de  d iversas Dependencias del  I nstituto 

Pol itéc n ico Naciona l" ,  con la fi na l idad de ma ntener  e n  buenas cond iciones las insta laciones y 

operación,  pa ra crea r u n  a m biente l i m pio y agrada ble, q u e  favorezca el desa rro l lo  de  las 

actividades sustantivas y receptivas de  las U n idades q ue se encuentra n  dentro de la  U n idad 

Profesiona l  "Adolfo López Mateas", lo a nterior e n  c u m p l i m iento a l  a rt ícu lo  56 fracción 111 del  

Reg l a mento Org á n ico del  I nstituto Pol itécn ico Nac io n a l ,  media nte e l  cual  confie re a la 

D i rección de  Servicios Genera les lo  sig u iente: 

111. Dirigir y coordinar conjuntamente con las dependencias politécnicas competen tes la 

atención de servicio de man tenimiento del mobiliario, conservación de los bienes m uebles e 

inm uebles, así com o  la conservación de aulas talleres y laboratorios, con forme a la 

normatividad establecida en la materia; 

Asimismo, e n  concorda ncia con e l  Prog ra ma I nstituciona l  de  Mediano P lazo (P I M P) 2024-2026, 

en su Eje F2. Mayor Cobert u ra y Desa rro l lo  Estudia nti l  con Ca l idad y Equ idad,  entre otros e l  

Proyecto 08. Espacios ed ucativos suficientes, d ig nos y modernos, e n  su Acción 3. Modern iza r 

la i nfraestructu ra i nstituciona l  para ofrecer mejores servicios a la com u n idad y de  esta forma 

e n  coord i n ación con e l  Acuerdo por  e l  q u e  se esta blecen las d isposiciones e n  M ateria de 

Recu rsos Materia les y Servicios Genera l es. Lo a nterior en atención a las n ecesidades que h a n  

so l icita do las  Diversas Dependencias Pol itécn icas, pa ra e l  Servicio propuesto y e n  

consideración d e l  a rt íc u lo 3 fracción IV, de  la Ley de  Adq u isiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector P ú b l ico. 

Este Anexo Técn ico, t iene por objeto esta b lecer las especificaciones técn icas y de ca l idad,  así  

como los t iem pos de  operación,  pa ra la contratación de l  servicio, con e l lo dando certeza a las  

metas trazadas, e n  la  m ejora conti n u a  del  I nst ituto Pol itécn ico Naciona l .  

Especificaciones del Servicio 

Sera por Partida única 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

E l  "Servicio de  ma nte n i miento a las insta laciones de  d iversas Dependencias de l  I nstituto 

Pol itécn ico Naciona l" ,  se rea l iza rá con ca rgo a la partida presupuesta l 35102 " M a nten i m iento y 

Conservación de I n m uebles pa ra la prestación de  servicios púb l icos", d u ra nte el eje rcicio fisca l 

2023. 

A cont in uación,  se e n l ista la descripción de los conceptos q u e  se req u ieren ,  pa ra la Partida 

Ú n ica, y que contiene seg ú n  corresponda a cada u na de  las Supart idas del  presente Anexo 

Técn ico, de acuerdo a la  sig u iente: 

A} Ubicación de los servicios. 

A cont in uación,  se deriva la s igu iente conce ntración de Su bpa rtidas y e n  relación a l  l istado de 

conceptos, que previamente se e n l ista ron, pa ra lo cua l  deberá n uti l iza r los l icita ntes pa ra 

cotiza r cada u na de las Su bpartidas q u e  a cont i n uación se e n l ista n :  

SUBPARTIDA 1 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 7) "CUAUHTÉMOC". 
Ermita lztapalapa 3241, Santa María Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa, C.P. 09570 Ciudad de México. México. 

UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL SERVICIO 

MEDIDA MÍNIMA MÁXIMA 

Servicio consistente en la revisión y diag nóstico de las 
i nsta laciones de drenaje existentes. I nc luye 
leva nta m iento topográfico, asim ismo el  l ic ita nte 
adjud icado deberá obtener todos los permisos 

1 necesarios para rea l izar el servicio, l impieza, SERVICIO 1 2 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de trazo y n ivelación, pa ra la prepa ración 
sa n ita ria, con equ ipo topográfico. I nc luye: l impieza, 

2 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 

M2 210 523 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de corte con sierra en pavimento de concreto 
asfá ltico, con profund idad mayor de S cm.  I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especial izada, 

3 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su 

M 523 1306 

correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de preparación de pavimento de concreto 

4 
h idrá u l ico s imple, por medios mecá nicos. I nc luye: 

M3 22 53 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
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NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 
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SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

5 

6 

7 

8 

9 

lO  

ll 

12 

correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio term inada.  

Servicio preparación por medios mecá n icos, zona "B" ,  
c lase l .  Inc luye: l impieza, l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de carga mecá n ica, ret iro en camión a l  
pr imer ki lómetro y desca rga, de mater ia l  fi no o 
g ra n u la r, volumen medido en ba nco. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de tras lado en camión, de materia l fi no 
g ra n u la r, kilómetros subsecuentes, en zona u rbana. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano espec ia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio term inada.  
Servicio de cama de tezontle para asiento de duetos, 
inc luye: traslado l ibre a 20.00 m, l impieza, materia les, 
mano especial izada, herra mientas, equipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de rel leno de za njas con materia l  (tepetate), 
compactado al 90% próctor con rod i l lo vibratorio, 
inc luye: l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
pol ieti leno corrugado, de 30.48 CM de diámetro, con 
campana y empaque. (12") . I nc luye: l im pieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de desca rga 
domici l iaria con tubería de pol ieti leno corrugado de 
15 cm, de diá metro. I nc luye: l im pieza , materia les, 
mano especial izada, herra mientas, equipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio y e laboración de Pozo de visita sobre tubo de 
0.30 a 0.61 m de diá metro con profu ndidad a 2.00 m. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 

M3 

M3 

M3/KM 

M3 

M3 

M 

PZA 

PZA 

418 1045 

440 1098 

10970 27426 

22 53 

398 993 

262 653 

6 14 

6 13  
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Servicio de colocación, a base de hormigón 
resistencia norma l f'c= 200 kg/cm2 de lO cm de 
espesor. I nc luye: l im pieza, materia les, mano 

13 especia l izada,  herra mientas, equipo y todo lo M2 210 523 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  

SU BPAR'n DA 2 

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA (ESEO). 
Calle Manuel M. Carpio S/N, Casco de Santo Tomás, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11340, Ciudad de México. México. 

UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL SERVICIO 

MEDIDA M ÍNIMA MÁXIMA 

Servicio consistente en la revisión y diag nóstico de las 
i nsta laciones de drenaje existentes. I nc luye 
leva ntamiento topográfico, así como los tramites y 
permisos necesa rios a nte la dependencia 

1 correspond iente, pa ra la ejecución del servicio, SERVICIO l 2 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de trazo y n ivelación, pa ra la preparación 
sa n ita ria, con equ ipo topográfico. I nc luye: l impieza, 

2 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 

M2 45 lll 

y fu ncionamiento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de corte con sierra en pavimento de concreto 
asfá ltico, con profund idad mayor de 5 cm.  I nc luye: 

3 
l impieza, materia les, mano especial izada, 

M 112 278 
herra mientas, equipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y fu ncionamiento, lo anterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de preparación de pavimento de concreto 
h idrá u l ico simple, por medios mecá nicos. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especial izada, 

M3 4 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesario para su 

5 12 

correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio preparación por medios mecá n icos, zona "B" ,  
c lase l .  Inc luye: l impieza, l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equipo y todo lo 

S M3 82 204 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de carga mecá nica, ret iro en camión a l  
pr imer ki lómetro y desca rga, de mater ia l  fi no o 
g ra n u la r, volumen medido en ba nco. I nc luye: 

6 l impieza, materia les, mano especial izada, M3 86 215 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
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Servicio de traslado en camión, de materia l fino 
g ra n u la r, kilómetros subsecuentes, en zona u rbana. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia l izada, 

M3/KM 7 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 

2143 5356 

correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio term inada.  
Servicio de cama de tezontle para asiento de duetos, 
inc luye: traslado l ibre a 20.00 m, l impieza, materia les, 

8 
mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo 

M3 5 12 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada .  
Servicio de rel leno de za njas con materia l  (tepetate), 
compactado al 90% próctor con rod i l lo vibratorio, 

9 
inc luye: l impieza, materia les, mano especia l izada, 

M3 76 189 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
polieti leno corrugado, de 30.48 CM de d iámetro, con 
campana y empaque. (12"). I nc luye: l im pieza, 

10 materia les, mano especia l izada, herram ientas, M 56 139 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y funcionamiento lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de desca rga 
domici l iaria con tubería de pol ieti leno corrugado de 
15 cm, de diámetro. I nc luye: l impieza, materia les, 

11 mano especial izada, herra mientas, equipo y todo lo PZA 4 10 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  
Servicio y e laboración de Pozo de visita sobre tubo de 
0.30 a 0.61 m de diá metro con profu ndidad a 2.00 m. 

12 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 

PZA 1 2 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de colocación, a base de hormigón 
resistencia norma l f'c= 200 kg/cm2 de lO cm de 
espesor. I nc luye: l im pieza, materia les, mano 

13 especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo M2 50 125 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  

SU BPARTIDA 3 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMIN ISTRACIÓN (ESCA), UNIDAD SANTO TOMÁS. 
Manuel Carpio 471, Plutarco Elías Calles, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11350, Ciudad de México. México. 

UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL SERVICIO 

MEDIDA M ÍNIMA MÁXIMA 
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8 

9 

Servicio consistente en la revisión y diag nóstico de las 
i nsta laciones de drenaje existentes. I nc luye 
leva nta m iento topográfico, así como los tramites y 
permisos necesa rios ante la dependencia 
correspondiente, pa ra la ejecución del servicio, 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de trazo y n ivelación, pa ra la prepa ración 
sa n ita ria, con equ ipo topográfico. I nc luye: l impieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de corte con sierra en pavimento de concreto 
asfá ltico, con profund idad mayor de 5 cm.  I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de preparación de pavimento de concreto 
h idrá u l ico s imple, por medios mecá nicos. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio preparación por medios mecá n icos, zona "B" ,  
c lase l .  Inc luye: l i mpieza, l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de carga mecá n ica, retiro en camión a l  
pr imer ki lómetro y desca rga, de mater ia l  fi no o 
g ra n u la r, volumen medido en ba nco. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de tras lado en camión, de materia l  fi no 
g ra n u la r, kilómetros subsecuentes, en zona u rbana. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano espec ia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio term inada.  
Servicio de cama de tezontle para asiento de duetos, 
inc luye: traslado l ibre a 20.00 m, l impieza, materia les, 
mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada .  
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
poliet i leno corrugado, de 30.48 CM de d iámetro, con 
campana y empaque. (12"). I nc luye: l im pieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 

SERVICIO 

M2 

M 

M3 

M3 

M3 

M3/KM 

M3 

M 

2 

86 213 

213 532 

9 22 

103 256 

lll 277 

2764 6908 

9 22 

106 264 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
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SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y funcionamiento lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de desca rga 
domici l iar ia con tubería de pol iet i leno corrugado de 
15 cm, de diámetro. I nc luye: l impieza, materia les, 

10 mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo PZA 8 18 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  
Servicio y e laboración de Pozo de visita sobre tubo de 
0.30 a 0.61 m de diá metro con profu ndidad a 2.00 m. 

11  
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia ! izada, 

PZA 2 3 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de colocación, a base de hormigón 
resistencia norma l f'c= 200 kg/cm2 de lO cm de 
espesor. I nc luye: l im pieza, materia les, mano 

12 especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo tv12 96 240 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  
Servicio de ela boración de registro de visita sobre 
tubo de 0.30 a 0.61 m de d iá metro con profu ndidad a 
1.00 a 2.00 m. I nc luye: l impieza, materia les, mano 

13 especia ! izada, herra mientas, equ ipo y todo lo P I EZA 7 16 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  

SU BPARTI DA 4 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLOGICAS (ENCB), CAMPUS SANTO TOMÁS. 
Unidad Profesional Lázaro Cárdenas, Prolongación de Carpio y Plan de Aya la s/n, Col. Santo Tomás, C.P. 11340, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, CDMX. México. 

UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL SERVICIO 

MEDIDA MÍNIMA MÁXIMA 

Servicio consistente en la revisión y diag nóstico de las 
i nsta laciones de drenaje existentes. I nc luye 
leva nta m iento topográfico, así como los tramites y 
permisos necesa rios ante la dependencia 

1 correspondiente, pa ra la ejecución del servicio, SERVICIO l 4 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de trazo y n ivelación, pa ra la prepa ración 
sa n itaria, con equ ipo topográfico. I nc luye: l impieza, 

2 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 

tv12 96 240 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
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3 
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Servicio de corte con sierra en pavimento de concreto 
asfá ltico, con profund idad mayor de 5 cm.  I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de preparación de pavimento de concreto 
h idrá u l ico s imple, por medios mecá nicos. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio preparación por medios mecá n icos, zona "B" ,  
c lase l .  Inc luye: l impieza, l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de carga mecá nica, retiro en camión a l  
pr imer ki lómetro y descarga, de mater ia l  fi no o 
g ra n u la r, volumen medido en ba nco. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de tras lado en camión, de materia l fi no 
g ra n u la r, kilómetros subsecuentes, en zona u rbana. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano espec ia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio term inada.  
Servicio de cama de tezontle para asiento de duetos, 
inc luye: traslado l ibre a 20.00 m, l impieza, materia les, 
mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada .  
Servicio de rel leno de za njas con materia l  (tepetate), 
compactado al 90% próctor con rodi l lo vibratorio, 
inc luye: l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
poliet i leno corrugado, de 30.48 C M  de diámetro, con 
campana y empaque. (12"). I nc luye: l im pieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y funcionamiento lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  

M 

M3 

M3 

M3 

M3/KM 

M3 

M3 

M 

240 599 

ll 27 

154 384 

165 411 

4102 10254 

lO 24 

144 360 

97 242 
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12 
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15 

CONSECUTIVO 

2 

Servicio de insta lación y sumin istro de desca rga 
domici l iar ia con tubería de pol iet i leno corrugado de 
15 cm, de diámetro. I nc luye: l impieza, materia les, 
mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  
Servicio y e laboración de Pozo de visita sobre tubo de 
0.30 a 0.61 m de diá metro con profu ndidad a 2.00 m. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de colocación, a base de hormigón 
resistencia norma l f'c= 200 kg/cm2 de lO cm de 
espesor. I nc luye: l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
pol iet i leno corrugado, de 20.32 CM de d iámetro, con 
campana y empaque. (8"). I nc luye: l im pieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de ela boración de registro de visita sobre 
tubo de 0.30 a 0.61 m de diá metro con profu ndidad a 
1.00 a 2.00 m. I nc luye: l impieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  

ÁREA DE CAFETERÍA 

Servicio de manten im iento a guarn ición y ba nqueta 
dañadas, I nc luye: l impieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta y ejecución 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de preparación para formación de zanjas en 
zona "A", materia l  c lase 1 de 0.00 a 2.00 m de 
profundidad, contem pla ndo, afine, traspa leos y 
extracción a borde de za nja, med ido en ba nco. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 

PZA 

PZA 

M2 

M 

P I EZA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

M2 

M3 

10 23 

8 18 

108 270 

24 59 

5 12 

CANTIDAD CANTIDAD 

MÍNIMA MÁXIMA 

6 13 

2 3 
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NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 
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Servicio de manten im iento a Piso dañado de losas 
rectangula res en d imensiones de 20 x 20 x 6 cm de 
espesor, de acabado igua l  al existente, de color gris 
ca l iza, o s imi la r  en ca l idad,  asentada con mortero 
cemento-arena 1:3, de 3 cm de espesor, con ju ntas 
a hueso y lechada de cemento g ris. I nc luye: l impieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de ma ntenim iento a sa rdine l  dañado de lO X 
15 cm, a base de concreto h idráu l ico resistencia 
norma l  re= 150 kg/cm2 agregado máximo 19 mm. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de retiro de pintura actua l  en m u ros de 
ta bique, med iante medios mecán icos, ap l icación de 
una capa de recubrimiento en polvo e laborado a base 
de cemento, mármol de granu lometría controlada,  
resina acríl ica y ad itivos t ipo Espacios Soto fondo, 
s imi la r  o superior, ap l icación de dos ca pas de 
recubr im iento cementico impermea ble Espacios 
Estuco Residencial Fino med ia nte l l ana metá l ica, 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y fu ncionamiento, lo anterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de desma ntelamiento de puertas y ventanas 
de madera y a lumin io, I nc luye: l impieza, materia les, 
mano especial izada, herra mientas, equipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de puerta y 
ca ncelería de a luminio de 2" a nodizado, y vidrio de 6 
mm,  fijo y corredizo, a rmado con perfiles o secciones 
comercia les de l ínea t ipo bolsa y corrediza-gu i l lot ina ,  
d iseño de acuerdo a proyecto (67% fijo con perfiles 
bolsa y 33% corrediza, pa ra distr ibución y geometría. 
I nc luye: equ ipo ind ividua l  de protección, verificación 
d imensiones en sitio, colocación a plomo y n ivel, 
mano espec ia l izada, herra mienta, equ ipo, materia les: 
traslados, fijación con forme a proyecto, sel lado con 
vin i lo  t ipo pata y cuña ,  felpa, cortes, desperdicios, 
broches pa ra venta nas, ca rret i l las, pijas, l im pieza en 
cristales y perfiles, y l im pieza del á rea de tra bajo y 
todo lo necesa rio para su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  

M2 9 

M lO 

M2 24 

SERVICIO 

SERVICIO 
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Servicio de colocación de barra pa ra a l imentos de 
concreto a rmado con espesor promedio de 8 cms a 
todo lo la rgo de venta na,  I nc luye: l impieza, materia les, 
mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funcionamiento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de ma nten im iento a l  Piso cerá mico da ñado, 
con modelo s imi lar  al actua l , I nc luye nivelación y 
preparación de la su perficie, sumin istro de 
materia les, adhesivo de piso, mano especia l izada, 
herra mientas, cortes, mermas, acarreos vertica les y 
horizonta les, materia les, cua lquier residuo o polvo de 
ma nera constante del á rea del servicio, el aca rreo y 
retiro de los desechos fuera del I PN ,  a u n  lugar  
debida mente a utorizado fuera de las insta laciones 
dei i PN,  equ ipo y l impieza del á rea y todo lo necesa rio 
para su correcta ejecución y funciona miento, lo 
a nterior por u n idad de servicio terminada. 
Servicio de ap l icación de pintura una capa de resina 
acuosa que forme una película que detenga la 
humedad y sal itre, ta pa poro y mejora la adherencia 
espacios primario anti sal itre, de a lta gama, sel lado de 
fisuras y/o g rietas menores a l cm de espesor con 
pasta de resinas acrí l icas con resa nado, aplicación de 
dos ma nos de pintura a base de resinas v in i l  acrí l icas 
por su forma ún ica con aditivo na notecnológ ico 
a ntivira l ,  ayuda a inactivar el virus sa rs- cov 2 en lO m in  
después de haber estado en contacto con  la 
superficie certificado ante la EMA, ap l icando el  
método pt-50 detección de saros cov-2, med ia nte rt
pcr en tiempo rea l en superficie inertes. No. I nforme: 
221588. I nc luye: l impieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de manten imiento a insta laciones eléctricas 
que consiste en colocación de Lumina rias, I nc luye: 
sumin istro de materia les, aca rreos, insta lación, 
pruebas, equipo, herra mienta y l im pieza del á rea y 
todo lo necesa rio pa ra su correcta y ejecución y 
funciona miento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de i nsta lación y sumin istro de contacto 
dúplex pola rizado con tapa, tipo Bticino o s imi lar  
co lor  bla nco 1 Marfi l .  Inc luye: Pruebas, herra mienta y 
l impieza del á rea y todo lo necesa rio para su correcta 
ejecución y funciona miento, lo a nterior por u n idad de 
servicio terminada. 
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Servicio de i nsta lación y sumin istro de Apagador 
Senci l lo  1 Doble o Triple Con p laca t ipo Bt ic ino o 
s imi la r  color Bla nco y Marfi l .  I nc luye: materia les, 

13 aca rreos, insta lación, pruebas, equ ipo, herra mienta y SERVICIO 1 2 
l impieza del á rea y todo lo necesa rio pa ra su correcta 
ejecución y funciona miento, lo a nterior por un idad de 
servicio terminada. 
Servicio de retiro de accesorios Apagador 1 Contacto. 
I nc luye: I nc luye: materia les, equ ipo, herram ienta y 

14 l impieza del á rea y todo lo necesa rio para su correcta SERVICIO 2 3 

ejecución y funciona miento, lo a nterior por un idad de 
servicio terminada. 
Servicio de colocación de sa l ida eléctrica ocu lta para 
contacto con 2-h de cable thw ca l .  12 y 1 -h  del ca l.14, 
tubo de pvc condu it de 3/4 de d iam. hasta 6.00 m. 

15 I nc luye: materia les, instalación, pruebas, equ ipo, SERVICIO 3 7 
herra mienta y l impieza del á rea y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funciona miento, lo 
a nterior por u n idad de servicio terminada. 
Servicio de I nsta lación y pruebas de tu bos y piezas 
especia les de PVC t ipo sa n ita rio, I nc luye: materia les, 

16 
i nsta lación, pruebas, equ ipo, herra mienta y l impieza 

SERVICIO 4 9 
del á rea y todo lo necesa rio para su correcta y 
ejecución y funciona miento, lo a nterior por un idad de 
servicio terminada. 
Servicio de i nsta lación y suministro, de ta rja de lámina 
de acero i noxidab le, mezcladora cromo tipo Helvex o 
superior, contra canasta y cespol. Inc luye: materia les, 

17 i nsta lación, pruebas, equ ipo, herra mienta y l impieza SERVICIO 1 2 
del á rea y todo lo necesario pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de manten im iento y conservación del letrero 
e la borado en panel de a l u min io para exterior, 
logotipos con impresión latex en v in i l  tra nspa rentes, 
textos en corte router ene, bajo rel ieve, adosado a 

18 
muro por med io de pija de acero i noxida ble y 

SERVICIO 1 2 
pega mento epóxido, a u na a ltura aproximada de 3 m. 
Dimensiones 2.40 X .60 m. I nc luye: materia les, 
i nsta lación, herramienta, equipo y l impieza del á rea y 
todo lo necesa rio para su correcta ejecución y 
funciona miento. 

SU BPARTIDA 5 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENI ERÍA TEXTIL (ESIT). 
Unidad Profesional "Adolfo López Mateos, Av. Instituto Politécnico Nacional 2047, Nueva Industrial Vallejo, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México, México. 

UNIDAD DE CANTIDAD CANTIDAD 
CONSECUTIVO DESCRIPCION DEL SERVICIO 

MEDIDA M ÍNIMA MÁXIMA 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

Servicio consistente en la revisión y diag nóstico de las 
i nsta laciones de drenaje existentes. I nc luye 
leva ntamiento topográfico, así como los tramites y 
permisos necesa rios ante la dependencia 
correspondiente, pa ra la ejecución del servicio, 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de trazo y n ivelación, pa ra la preparación 
sa n ita ria, con equ ipo topográfico. I nc luye: l impieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento, lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de corte con sierra en pavimento de concreto 
asfá ltico, con profund idad mayor de 5 cm.  I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y funciona miento, lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de preparación de pavimento de concreto 
h idrá u l ico s imple, por medíos mecá nicos. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equipo y todo lo necesa rio pa ra su 
correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio preparación por medios mecá n icos, zona "B" ,  
c lase l .  Inc luye: l impieza, l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de carga mecá nica, retiro en camión a l  
pr imer ki lómetro y desca rga, de mater ia l  fi no o 
g ra n u la r, volumen medido en ba nco. I nc luye: 
l impieza, materia les, mano especial izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de tras lado en camión, de materia l  fino 
g ra n u la r, kilómetros subsecuentes, en zona u rbana. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo anterior por 
unidad de servicio term inada.  
Servicio de cama de tezontle para asiento de duetos, 
inc luye: traslado l i bre a 20.00 m, l impieza, materia les, 
mano especia l izada, herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada .  

SERVICIO 

M2 

M 

M3 

M3 

M3 

M3/KM 

M3 

2 

198 495 

496 1238 

20 50 

298 743 

317 792 

7920 19799 

20 50 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-B00-011800001-N-5745-2023, RELATIVA A LA 
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EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Servicio de rel leno de za njas con materia l  (tepetate), 
compactado al 90% próctor con rod i l lo vibratorio, 
inc luye: l impieza, materia les, mano especia l izada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
pol iet i leno corrugado, de 30.48 C M  de diámetro, con 
campana y empaque. (12"). I nc luye: l im pieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y funcionamiento lo a nterior por unidad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de desca rga 
domici l iaria con tubería de pol iet i leno corrugado de 
15 cm, de diámetro. I nc luye: l impieza, materia les, 
mano especial izada, herra mientas, equipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  
Servicio y e laboración de Pozo de visita sobre tubo de 
0.30 a 0.51 m de diá metro con profu ndidad a 2.00 m. 
I nc luye: l im pieza , materia les, mano especia lizada, 
herra mientas, equ ipo y todo lo necesa rio para su 
correcta ejecución y funcionamiento lo a nterior por 
unidad de servicio terminada. 
Servicio de colocación, a base de hormigón 
resistencia norma l f'c= 200 kg/cm2 de lO cm de 
espesor. I nc luye: l im pieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario pa ra su correcta ejecución y 
funciona miento lo a nterior por u n idad de servicio 
terminada.  
Servicio de insta lación y sumin istro de tubo de 
pol iet i leno corrugado, de 20.32 CM de diámetro, con 
campana y empaque. (8"). I nc luye: l im pieza, 
materia les, mano especia l izada, herram ientas, 
equ ipo y todo lo necesa rio pa ra su correcta ejecución 
y fu ncionamiento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  
Servicio de ela boración de registro de visita sobre 
tubo de 0.30 a 0.61 m de d iá metro con profu ndidad a 
1.00 a 2.00 m. I nc luye: l impieza, materia les, mano 
especia l izada,  herra mientas, equ ipo y todo lo 
necesario para su correcta y ejecución y 
funciona miento lo a nterior por un idad de servicio 
terminada.  

M3 

M 

PZA 

PZA 

M2 

M 

P I EZA 

312 780 

135 338 

lO 25 

5 12 

2 4 

ll3 282 

17 41 

Todas las act ividad es. se consid era n  por u n idad de servicio term i nada,  con la fi n a l idad de ma ntener  

en  ópti mas condiciones de  uso y operación las insta laciones de  las Diversas Dependencias del  

I n stituto Pol itécnico Naciona l .  

Así m ismo, pa ra e l  c u m p l i m iento de las obl igaciones contractua les, e l  " P ROVE E DO R" deberá 

ponerse en contacto con la J efatura de  la División de  M a nten i m iento y Servicios Especia les de la  
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

Dirección de  Servicios Genera les, a fi n de coo rd i n a r  y esta b lecer las acciones enca m i nadas a l  ópt imo 

c u m p l i m iento de l  servicio, y con e l lo  ga ra ntiza r u n a  operación seg u ra ,  eficiente, cont i n u a  y 

económica de l  se rvicio. 

2. Modalidad de Contratación. 

Será a través de contrato abierto en presupuesto, con u n  presu pu esto m ín i mo a ejerce r y u n  

presu puesto máximo a ejercer, e n  l a  partida 351 02 y los precios u n ita rios ind icados e n  s u  propuesta 

económica será n fijos d u ra nte la vigencia y hasta la conclus ión total  de servicio, y las cantidades a 

so l ic ita r esta rán sujetas a l  presupuesto m ín imo y máximo a ejercer, conforme a las  necesidades del  

" I P N", lo a nterior con fu ndamento e n  los a rt ícu los 47, de la  Ley de Adq u isiciones Arrenda mientos y 

Servicios del  Sector Púb l ico y 85, de l  Reg lamento de  la Ley. 

3. Vigencia de la Contratación. 
La vig encia de l  contrato será a pa rti r  de l  d ía natu ra l  s ig u iente a la notificación de l  fa l l o  y hasta el 31 

de d iciem bre de 2023. 

4. Plazos, Lugar y Condiciones de Entrega 

El plazo de ejecución del  servicio será a pa rti r  de l  d ía nat u ra l  sig u ie nte a la notificación del  fa l l o  y 

hasta 45 d ías n at u ra les posteriores. 

El l ugar  del  Servicio se rea l iza rá en :  

SUBPARTIDA DEPENDENCIA POLITÉCN ICA 

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS (CECYT 7) "CUAUHTÉMOC". 
1 Ermita lztapalapa 3241, Santa María Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa, C.P. 09570, Ciudad 

de México. México. 

ESCUELA SUPERIOR DE EN FERMERÍA Y OBSTETRICIA (ESEO). Calle Manuel M. Carpio 
2 S/N, Casco de Santo Tomás, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11340, Ciudad de México. 

México. 

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN (ESCA), UN IDAD SANTO 
3 TOMÁS. Manuel Carpio 471, Plutarco Elías Calles, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11350 

Ciudad de México. México. 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLOGICAS (ENCB}, CAMPUS SANTO TOMÁS. 
4 Unidad Profesional Lázaro Cárdenas, Prolongación de Carpio y Plan de Ayala s/n, Col. 

Santo Tomás C.P. 11340 Alcaldía Miguel Hidalgo CDMX. México. 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA TEXTIL (ESIT}. Unidad Profesional "Adolfo López 
5 Mateos, Av. Instituto Politécnico Nacional 2047, Nueva Industrial Vallejo, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México, México. 

El servicio ser rea l izara bajo las sig u ie ntes cond iciones: 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

E l  " P ROVE E DO R" deberá gara ntiza r e l  servicio, así como los materia les objeto de  este, 

considera r las normas ap l ica bles en la materia, el persona l  de la e m p resa debe rá identifica rse 

en todo momento, porta ndo gafete q u e  lo identifiq u e  como miem bro de la em presa, 

u n iforme, eq u i po de protección en su caso, respeta r las reg las esta blecidas pa ra la  prestación 

del  servicio. 

E l  " P ROVE E DO R" debe rá presentar cronogra ma de a ctividades ind icando fecha de  i n icio y 

conclusión de l  servicio, dentro del  periodo de ejecución del  servicio. 

E l  " P ROVE E DO R" deberá considera r  pa ra cada u n o  de  los servicios los materia les n ecesa rios 

pa ra e l  desa rro l lo de estos, así como los t iem pos en la e ntrega, de lo cua l  deberá entreg a r  

reporte fotog ráfico de l  a ntes, d u ra nte y fi n a l  de l  servicio, fi rmado por e l  representa nte l eg a l .  

E l  " P ROVE EDOR" s e  obl iga a ma ntener l a s  á reas de  tra bajo en orden y l i m pias a l  i n icio, d u ra nte 

y a la  term i nación de l  servicio. 

E l  servicio será su pervisado por pa rte de  la  Dependencia Pol itécnica, la  cua l  será responsa ble 

de  reci b i r  e l  servicio co n e l  a poyo de la  D i rección de  Servicios Genera l es, los  cua l es ten d rá n  

a utoridad d e  rec ib i r  o rechaza r e l  servicio, por n o  c u m p l i r  con l o  esta blecido e n  e l  presente 

Anexo Téc n ico. 

El " P ROVE E DO R" deberá presenta r la  s igu iente doc u m entación como pa rte de l  soporte de la 

entrega y pago: 

l .  Bitácora d e l  servicio, c o n  fecha,  descr ipción de  los proced i m ientos ejecutados conforme 

a l  Anexo Técn ico. 

2. Generadores del  servicio, de acuerdo con e l  An exo Técn ico. 

3. Reporte fotog ráfico en el cua l se evidencie las cond iciones: i n icia les, en e l  proceso de 

ejecución y las cond ic iones fi n a l es del servicio, agregando en su caso si las h u biere 

observaciones específicas de ca rácter técn ico, pa ra consid era r las e n  futu ros 

ma nte n im ie ntos. 

4. Acta Entrega- Recepción del  servicio a entera sat isfacción.  

La información a ntes sol icitada debe rá e ntregarse e n  carpeta plastificada de 3 a rgol las, e n  dos 

(2) ta ntos orig i n a l es, y de  forma e lectró n ica e n  formato P D F, q ue contenga:  ca ratu la  e índ ice, 

debida mente fi rmados de forma a utóg rafa, por las perso nas facu ltadas pa ra e l lo. 

Una vez recibidos los tra bajos a entera satisfacción de las Dependencias Pol itécn icas, se l es 

sol icita ra la presentación de  la factu ra para la rea l ización del  trám ite de  pago correspond iente. 

Ca be señ a l a r  q u e  la  em presa deberá esta r debidamente reg istrada en e l  padrón del I nstituto 

Pol itécn ico Naciona l ,  en caso de no esta r lo deberá rea l izar e l  t rá m ite correspondiente, con la 

fina l idad de q u e  su pago no se vea afectado, hecho q u e  no i m pl icará de n i n g u n a  ma n era 

responsa bi l idad para el I nstituto. 
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EDUCACION 
SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

Se con m ina a l  " P ROVE E DOR", q ue su perso n a l , actué  con la  debida d i l igencia,  der iva do de las 

actividades, propias de l  servicio, deberá adoptar las medidas a pro piadas pa ra preven i r, 

i nvest igar, castigar  y repa rar en su caso de los a busos, media nte po l íticas adecuadas, así como, 

las po l íticas e n  contra de  las vio laciones de derechos h u ma nos cometidas, por person a l  q u e  

rea l ice e l  Servicio, e n  pa rticu l a r, presta r atención a l  r iesgo de vio lencia sexua l y de género, l o  

a nterior derivado q ue e l  servicio, q u e  presta ra, e s  u n a  I nstitución Ed ucativa , q ue en estos 

tiem pos resu lta especia l m e nte preva lente, tom a r  las m ed idas n ecesa rias y con e l lo  evita r los 

i m pactos n egativos del servicio. 

E l  I nst ituto Pol itécn ico Naciona l ,  se reserva el derecho de sol icita r la  baja del e lemento o 

e lementos, q u e  incurra n e n  con d u ctas i m propias, d u ra nte la ejecución de l  servicio, s in  

n i n g u n a  responsa bi l idad de ca rácter l a bora l ,  civil o de  cua lq u ier  otra índole en q ue pueda 

incurr i r  e l  tra bajador a ca rgo de l  " P ROVE E DO R". 

E l  " P ROVE E DO R" estará ob l igado a c u m p l i r  con las s igu ientes cond iciones respecto a l  person a l  

q ue uti l icen pa ra la prestación de l  servicio: 

l .  Trata r a su person a l  con respeto y d ig n idad;  q ueda proh ibida c u a lq u ie r  forma de vio l encia 

física o verba l ,  así como la  int i m idación y e l  hostiga miento. 

2. I ncorpora r medidas pa ra preve n i r  y sa ncionar  cua lqu ier  forma de vio lencia,  el a coso y e l  

hostiga m iento sexua l .  

3 .  E n  genera l ,  a c u m p l i r  en t iempo y forma con las  demás obl igaciones de  índole l a bora l . 

E l  " P ROVE E DOR" t ienen expresa mente proh ibido respecto a l  perso n a l  q ue ut i l icen pa ra la 

prestación del Servicio: incurr i r  en cua lqu ier  forma de d iscr imi nación por origen étn ico, 

rel ig ión ,  or ientación sexua l , fisonomía o d isca pacidad física. 

E l  " P ROVE E DO R" se compromete a l i bera r  al  I nstituto Pol itécn ico Naciona l  de cua l q u ie r  

responsabi l idad l abora l o civi l ,  ob l igándose éstos a gara nt iza r e l  pago de l a s  prestaciones 

l abora l es y de seg uridad socia l pa ra sus e m p l eados. Asimismo, el " P ROVE EDOR" asu m i rá la  

responsa bi l idad e n  materia de  seg u ridad socia l referente a sus tra bajadores y/o a las q u e  haya 

l ugar, e n  caso de q u e  a l g u no de  éstos sufra u n  accide nte, enfermedad o riesgo de tra bajo. 

Horarios 

Los hora rios de tra bajo será n de 8:00 a 18:00 horas, de l u n es a viernes y sá bados de 8:00 a 13:00 

horas, en casos excepciona l es se podrá rea l iza r el servicio el sábado por la ta rde o el domingo 

con a uto rización de la  D i rección de  Servicios Genera l es, avisa ndo por lo menos con 48 horas 

de  a nticipación i n d ica ndo e l  hora rio de  tra bajo en esos casos. 

S. Licencias, permisos, certificados o autorizaciones. 
No a p l ica. 

6. Visitas. 
No ap l ica. 
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EDUCACION 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓNICA NÚ MERO IA-11-BOO-OllBOOOOl-N-5745-2023, RELATIVA A LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

SECRETARr.t DE EDUCACIÓN P0BLICA 

7. Normas y leyes nacionales e internacionales vigentes aplicables. 

El " LIC ITANTE" deberá presenta r escrito, preferentemente e n  pa pel mem bretado, debid a m e nte 

fi rmado por e l  representa nte lega l ,  en donde se especifique q u e  se ob l iga n a c u m pl i r, con las 

s iguie ntes normas oficia l es mexica nas, q ue a cont in uación se deta l la n :  

NOM-017-STPS-2008 Eq u i po de protección persona l-selección,  uso y ma nejo en los centros de 

tra bajo. 

NOM-009-STPS-2011 Cond iciones de seg u ridad para rea l izar  tra bajos en a lt u ra.  

8. Penas convencionales y Deductivas. 

Penas convencionales: 
E n  el caso de presenta rse atraso en la prestación del  servicio ord i n a rio por ca usas i m puta bles a e l  

" P ROVE E DO R", se le  i m pondrá u n a  pena convenciona l  de l l %  (uno por  ciento) s in considera r e l  

I .V.A., a pl icado a l  va lor  de l  servicio no  rea l izado, por  ca da d ía n at u ra l  de atraso y de  conformidad 

con lo  esta b lecido e n  e l  a rt íc u lo 53 de  l a  Ley de  Adq u isiciones, Arrenda mientos y Servicios de l  

Sector P ú b l ico y 96 de su Reg lamento. 

Deductivas: 

E n  térm inos de  lo d ispuesto por el a rtíc u lo 53 B I S  de la Ley de  Adq u isiciones, Arrendamientos y 

Servicios de l  Sector P ú b l ico, e l  a d m i n istrador d e l  cont rato ap l ica rá a l  " P ROVE E DO R" ded ucciones 

a l  pago eq u iva lentes a l  2% (dos por c iento) sobre el i m porte de la actividad de l  servicio pa rc ia l y/o 

deficientemente prestado s in  considera r e l  i m puesto a l  va lor  ag regado. Se e ntenderá como 

servicio pa rcia l  y/o deficientemente prestado todo aquel  servicio q ue no sea reci bido a satisfacción 

de  la Dependencia Pol itécn ica y e l  a d m i n istrador del  contrato porq ue no cu m pl e  con las 

especificaciones so l icitadas en e l  prese nte Anexo Técn ico. E l  l ím ite de  i n c u m p l i m iento a pa rti r  del  

cual  pod rá e i i P N  ca nce l a r  total  o pa rcia l m e nte la  pa rtida o bien resc ind i r  e l  contrato, será cuando 

la  a pl icación de  las deductivas rebase e l l O % de la  gara ntía de  c u m pl i m iento de  contrato. 

Tabla de deductivas 

Concepto Ded uctiva Periodic idad 

Deficiencias e n  la  ejecución de  
Se a p l ica rá el 2% del  costo de la  

partida y se rea l izará n u eva mente e l  Por eve nto 
los servicios. 

servicio 

No rea l iza r e l  ret i ro de Se ap l ica rá e l  2% del  costo del  
Dia rio 

materia l es prod ucto de l  concepto. 
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desmantela m ie nto e n  l a  

tem pora l idad i n d icada 

Fa lta de eq u i po de seg u ridad Se a pl ica rá e l  1% del  costo del  
Dia rio 

conforme a la norma concepto. 

Por atraso en la repa ración de Se ap l ica rá e l  2% del  costo del  
Dia rio 

los tra bajos m a l  rea l izados concepto .. 

Se entenderá como e ntrega de forma pa rci a l  y/o deficientemente todo aque l  bien q u e  no sea 

recibido a satisfacción del a d m i n istrador del contrato, porq ue no c u m ple con las 

especificaciones sol icita das en e l  presente Anexo Técn ico. 

9. Muestras y Métodos de Prueba. 

No a p l ica. 

10. Forma de pago. 

El pago se rea l iza rá en moneda naciona l ,  por los serv 1c 1os efectiva mente devengados y 

recibidos a entera satisfacción del  " I P N ", por medio de tra nsfe rencia e lectrón ica y u n a  vez 

e m it ido el C F D I .  Solo procederá el trá m ite de pago, cua ndo se haya n rea l izado los servicios, 

como lo ind ica el presente Anexo Técn ico y de conformidad con lo d ispuesto en el a rt íc u l o  51 

de la LAASSP. 

Pa ra el trá m ite de pago el " P ROVE E DOR", debe rá presenta r a la D i rección de  Servicios 

Genera l es, generadores del servicio, como pa rte del soporte de la  entrega y pago del servicio: 

l .  Bitácora d e l  servicio, con fecha,  descripción de  los proced im ientos ejecutados conforme a l  

Anexo Técn ico. 

2. Generadores del se rvicio, de acuerdo con e l  a nexo técn ico. 

3. Reporte fotog ráfico en e l  cua l  se evid encie las cond ic iones: 

ejecución y las condiciones fi na l es del  servicio, a g rega ndo 

observaciones específicas de  ca rácter técn ico, pa ra 

ma nte n im ie ntos. 

4. Acta Entrega- Recepción del  servicio a entera sat isfacción.  

i n icia les, e n  e l  proceso de 

en su caso si las h u biere 

considera r las en futu ros 

La información a ntes sol i citada deberá e ntregarse en carpeta plastificada de 3 a rgol las, en dos 

(2) ta ntos orig i n a l es, y de  forma e lectró n ica e n  formato P D F, q ue contenga:  ca ratu la  e índ ice, 

debida mente fi rmados de forma a utóg rafa, por la  persona facu ltada pa ra e l lo. 
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El  " P ROVE E DO R" debe rá e m it i r  la  factu ra correspond iente, por los servicios efectiva mente 

devengados y e l  soporte docu menta l  a ntes citado, q ue a m pa re la  prestación del servicio, con 

lo cua l  la Dirección de Servicios Genera l es, rea l izará el trá m ite de pago de esta. 

11. Anticipos. 
No a p l ica. 

12. Supervisión del servicio. 

La su pervisión de l  servicio será rea l iza da por la Depe ndencia Pol itécn ica, con a poyo de la 

D i rección de  Servicios Genera l es, q u ienes ten d rá n  la  facu lta d de  acepta r o rechaza r  e l  servicio 

por m a la ejecución o deficiente ca l idad del  servicio y de  los materia les. 

13. Administrador del Contrato. 

La a d m i n istración de l  contrato q ueda rá a ca rgo de l  Di rector de  Servicios Genera l es, Te l .  55 5729 

6000 ext.: 55175, Correo E lectró n ico: dserviciosgra les@ipn.mx 

14. Mecanismo de Evaluación. 

El criterio de eva l uación de las proposiciones será a través del  meca n ismo de tabla de pu ntos y 

porcentajes. 

15. Garantías. 

El prestador del  servicio q ueda ra obl igado a responder de los defectos q u e  resu lta ren e n  los 

mismos, de  los vicios ocu ltos y de cua lq u ier  otra responsa b i l idad e n  el q u e  h u biere i ncu rrido, 

por un plazo de 12 meses contados a pa rti r  de  la recepción del servicio, en los térmi nos 

señ a l ados en e l  contrato respectivo y en la  legis lación a p l ica ble. E l  " P ROVE E DO R" deberá 

presentar escrito en pa pel membretado, debidamente fi rmado por el representa nte lega l ,  e n  

donde s e  especifique q ue s e  ob l igan a c u m pl i r  con la  ga rantía de  la  Pa rtida y G a ra ntiza ndo 

la Ca l idad de l  servicio. 

16. Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

A fin de gara ntizar el c u m pl i m iento de todas las  ob l igaciones conte n idas en el contrato, e l  

" P ROVE E DO R" se obl iga a e ntreg a r  a l  " I nstituto Pol itécn ico Naciona l" ,  dentro de  los lO  (d iez) 

d ías natura les s igu ientes a la fecha de fi rma del contrato respectivo, u na gara ntía indivisible 
en moneda nacio n a l ,  media nte fia nza exped ida por institución debida me nte a utorizada,  por 

e l l O% (d iez por cie nto) de l  mo nto máximo del contrato, sin considera r e l  I .V.A., la  cua l  deberá 

e m it i r  a favor de  la Tesorería de  la Federación y c u m p l i r  con los req u isitos establ ecid os e n  los 

a rtícu los 48 y 49, de  la  LAASS P y 103, de  su Reg la mento. 

17. Responsa bi lidad Civil. 

mailto:dserviciosgrales@ipn.mx
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El  "P ROVEEDO R" es e l  ú n ico responsa bl e  de la  ejecución de  l os servicios proporcionados, de 

los da ños a terceros, de da ños a bienes m uebles e i n m u eble por negl igencia ,  do lo  o mala fe, 

responsa bi l izá ndose a l  l OO% de c u a l q u ier  rec la mación po r ta l es conceptos, así  como, del  pago 

de los d a ñ os y perj u icios ocasionados. Pa ra gara ntizar esto, se obl iga a entrega r a l  " I n stituto 

Pol itécn ico Naciona l " ,  dentro de  los lO (diez) d ías natu ra les s igu ientes a la  fecha de fi rma de 

d icho instru mento contractua l ,  u n a  pól iza de responsa b i l idad civi l por e l  25% (vei ntici nco por 

ciento) del monto máximo del contrato sin i n c l u i r  e i i .V.A., m isma q u e  estará vigente m ientras 

q ue e l  i nstru mento contractua l  conserve su existencia leg a l  y va l idez. 

18. Capacitación. 

No a p l ica. 

19. Puesta en marcha. 

No a p l ica. 

20. Abasteci miento Simu ltáneo. 

N o  a p l ica. 


